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1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto, Sexto y artículo 97 de la 
Ley de la Fiscalía General de la República, en relación con el Acuerdo A/072/16, por el que s7crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparen · 
de la Procuraduría General de la República. 
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CONSIDERACIONES 

Los días 14 y 20 de diciembre de 2018 respectivamente se publicó en el Diario Oficial de La 
Federación, el Decreto de La Ley Orgánica de La Fiscalía General de La República y de La 
DECLARATORIA de entrada en vigor de La Autonomía Constitucional de La Fiscalía General de La 
República. se desprende que dicha normativa tiene por objeto reglamentar La organización, 
funcionamiento y ejercicio de Las atribuciones de La Fiscalía General de La República como Órgano 
Público Autónomo. dotado de personalidadjuridica y patrimonio propio a cargo de Las funciones 
otorgadas al Ministerio Público de La Federación, de conformidad con La Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos. Los tratados internacionales de Los que el Estado Mexicano sea 
parte y demás disposiciones aplicables, y por la cual se abroga La Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República. 

Tras ello, el pasado 20 de mayo de 2021. se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de La República, se abroga la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de La República y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de distintos ordenamientos legales. 

Por ello, en consideración a lo previsto en los transitorios Segundo. Tercero. Cuarto y Sexto del 
Decreto aludido, que citan: 

/ 

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Todas Las referencias normativas a La Procuraduría General de La República o del 
Procurador General de La República, se entenderán referidas a La Fiscalía General de La 
República o a su persona titular, respectivamente, en Los términos de sus funciones 
constitucionales vigentes. 

Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, 
realizados de conformidad con Las disposiciones constitucionales y Legales, relativos a La 
persona titular de La Fiscalía General de La República, Las Fiscalías Especializadas, el Órgano 
Interno de Control y Las demás personas titulares de Las unidades administrativas, órgano 
desconcentrados y órganos que se encuentren en el ámbito de la Fiscalía General de L 
República, así como de las personas integrantes del Consejo Ciudadano de la Fiscalía Genera 
de la República. continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron designados o hasta l 
conclusión en el ejercicio de la función o. en su caso. hasta la terminación del proceso 
pendiente. 

Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término de 
noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. para expedir el 
Estatuto orgánico de la Fiscalía General de la República y de ciento ochenta días naturales. 
contados a partir de la expedición de éste. para expedir el Estatuto del Servicio Profesional de 
Carrera. 

En tanto se expiden Los Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose Las normas y 
actos jurídicos que se han venido aplicando, en Lo que no se opongan al presente Decreto. 

Los instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales, contratos o actos 
equivalentes, celebrados o emitidos por La Procuraduría General de La República o La 
Fiscalía General de la República se entenderán como vigentes y obligarán en sus términos 
a la Institución, en lo que no se opongan al presente Decreto, sin perjuiclo del derecho de las 
partes a ra ificarlos. modificarlos o rescindirlos posteriormente o. en su caso, de ser derogad 
o abrogad s. 
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Sexto. EL conocimiento y resolución de Los asuntos que se encuentren en trámite a La 
entrada en vigor del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, 
corresponderá a Las unidades competentes. en términos de la normatividad aplicable o a 
aquellas que de conformidad con las atribuciones que les otorga el presente Decreto. asuman 
su conocimiento. hasta en tanto se expiden los Estatutos y demás normatividad derivada del 
presente Decreto. 

En relación con el artículo 97 del Decreto en mención. que señala: 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES CAPÍTULO ÚNICO 
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 

Artículo 97. Las bases de datos. sistemas. registros o archivos previstos en la presente Ley que 
contengan ínformación relacionada con datos personales o datos provenientes de actos de 
investigación. recabados como consecuencia del ejercicio de las atribuciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General o por intercambio de información con otros entes 
públicos. nacionales o internacionales. podrán tener La calidad de información reservada o 
confidencial. en términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a La 
Información Pública o La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. en 
cuyo caso únicamente podrán ser consultadas. revisadas o transmitidas para Los fines y 
propósitos del ejercicio de Las facultades constitucionales de la Fiscalia General. por las 
personas servidoras públicas previamente facultadas. salvo por aquella de carácter estadístico 
que será pública. 

Lo anterior, en correlación con Los artículos 1, 3 y 6 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y el Acuerdo A/072/16, por el que se crea la Unidad de 
Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia de la 
Procuraduría General de la Repúb lica, que señalan: 

Artículo 1. EL presente Reglamento tiene por objeto establecer La organización y el 
funcionamiento de La Procuraduría General de La República para el despacho de los asuntos 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. su Ley Orgánica y otros 
ordenamientos encomiendan a la Institución, al Procurador General de la República y al 
Ministerio Público de la Federación. 

Artículo 3. Para el cumplimiento de Los asuntos competencia de La Procuraduría, de su 
Titular y del Ministerio Público de la Federación , La Institución contará con Las unidade 
administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 

Cada Subprocuraduría. la Oficialía Mayor. la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales. la Visitaduría General. cada Órgano Desconcentrado y cada unidad 
administrativa especializada creada mediante Acuerdo del Procurador contará con una 
coordinación administrativa que se encargará de atender los requerimientos de operación de 
las áreas bajo su adscripción, lo cual incluye la gestión de recursos financieros, materiales y 
humanos. 

Articulo 6. Las facultades de los titulares de Las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento. se ejerceráZ,nor su 
conducto y por el personal a su cargo, de conformidad con las normas aplicables y lo qu · 
establezca el Procurador. 

La comunicación, actividades y flujo de información de las unidades administrativas y rganos J ! ' 
desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento, podrá realiza e 
mediante el uso de medios electrónicos, digitales u otra tecnología. de conformi d e los 
lineamientos que dicte el Procurador. 
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En relación con el segundo párrafo del tercero transitorio y segundo párrafo del quinto transitorio 
del Estatuto de Fiscalía General de la República, que señalan: 

Tercero. La Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos en coordinación con las Unidades 
Administrativas. a más tardar dentro de los trescientos sesenta y cinco días posteriores a la 
publicación del presente Estatuto Orgánico. analizará la simplificación. fusión o. en su caso. 
eliminación de disposiciones expedidas por la Institución y la entonces Procuraduría General 
de la República. de lo cual realizará una propuesta para la aprobación de la persona titular 
de la Fiscalía General, a efecto de crear una compilación normativa sustantiva que se dividirá 
en disposiciones aplicables conforme a los procedimientos contemplados en el Código 
Federal de Procedimientos Penales y al Código Nacional; así como, en coordinación con la 
Oficialía Mayor. otra compilación de disposiciones administrativas. Las propuestas de 
compilación deberán ser únicas. claras. concretas y de fácil acceso para las personas 
servidoras públicas de la Institución. 

En tanto se expiden Las compilaciones normativas previstas en el párrafo anterior, se 
continuarán aplicando Los acuerdos, circulares, Lineamientos, instructivos y demás 
disposiciones administrativas que han regido La actuación de Las personas servidoras 
públicas de La Fiscalía General, en Lo que no se opongan al presente Estatuto Orgánico. 

Quinto. Los actos, procedimientos. actuaciones o determinaciones a cargo de las unidades 
administrativas. que se inicien o se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
Estatuto Orgánico. en ningún caso habrán de suspenderse, por lo que éstas tendrán el deber 
inexcusable de concluirlas y seguirlas efectuando con estricto apego a las disposiciones 
normativas que les resultaron aplicables de manera prevía a la entrada en vigor de este 
Estatuto Orgánico. hasta en tanto se emitan las nuevas disposiciones normativas que las 
sustituyan. 

En tanto se expiden Los Manuales de Organización correspondientes, las Unidades 
Administrativas que actualmente operan deberán continuar conociendo Los asuntos de 
su competencia conforme a Las disposiciones normativas que les resultaron aplicables 
de manera previa a La entrada en vigor de este Estatuto Orgánico. 

Se concluye que en tanto no se expidan la normativídad aplicable, el Comité de Transparenci 
con el fin de seguir cumplimentando Las obligaciones previstas en la Ley General d 
Transparencia y Acceso a La Información Pública, La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La 
Información Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia, el citado Órgano Colegiado continuará 
sesionando conforme Lo establece el ya citado Acuerdo A/072/16. 

Atento a lo anterior, cualquier referencia a La entonces Procuraduría General de la República. se 
entenderá realizada a la ahora Fiscalía General de la República. 

Por otra parte, es importante puntualizar que con motivo de La emergencia sanitaria a nivel 
internacional, relacionada con el evento extraordinario que constituye un riesgo para la salud 
pública a través de la propagación del virus SARS-COVID2 y que potencialmente requiere una 
respuesta coordinada, es ue desde el pasado viernes 20 de marzo en cumplimiento con las 
medidas establecidas po las autoridades sanitarias. se emitió el protocolo y medidas de 
actuación en la Fiscalía Gen al e la República, por la vigilancia epidemiológica del Coronavirus 
COVID-19 para la protección t\;,das y todos sus trabajadores a nivel nacional y público usuario, 
en el sentido de que en m ida de lo posible se dé continuidad operativa a las áreas 
sustantivas y administrat' s de e a institución, tal como se aprecia en el portal institucional 
esta Fiscalía; 
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httos:/ /www.aob.mx/far /articulos/orotocolo-v-medidas-de-actuacion-ante-covid-10?idiom=es 

En ese contexto. en atención al Protocolo y medidas de actuación que han sido tomadas en 
cuenta por diversas unidades administrativas de la Fiscalía General de la República con motivo 
de la pandemia que prevalece en nuestro país. documentos emitidos el 19 y 24 de marzo del año 
en curso. respectivamente, por el Coordinador de Planeación y Administración, es importante 
tomar en cuenta el contenido de lo del artículo 6, párrafo segundo del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República. el cual señala que: 

Artículo 6. Las facultades de los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento. se ejercerán por su conducto 
y por el personal a su cargo. de conformidad con las normas aplicables y lo que establezca el 
Procurador. 

La comunicación. actividades y flujo de información de Las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento. podrán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos. digitales u otra tecnología. de conformidad con los 
lineamientos que dicte el Procurador. 

En concatenación, con el numeral cuarto. fracciones I y 11 del Oficio circular No. C/008/2018, 
emitido por la entonces Oficina del C. Procurador, a saber: 

CUARTO. Se les instruye que comuniquen al personal adscrito o bajo su cargo que 
implementen, en el ejercicio de sus funciones, Las siguientes directrices: 

l. Emplear mecanismos electrónicos de gestión administrativa para minimizar el uso de papel 
y fomentar la operatividad interna en un menor tiempo de respuesta: 

11. Priorizar el uso de correos electrónicos como sistema de comunicación oficial al interior de 
la Institución; 

Así como lo escrito en el Acuerdo por el cual se establece el procedimiento de atención de 
solicitudes de acceso a la información pública y de datos personales prioritarias en donde se 
amplíe el término para dar respuesta signado por el Comité de Transparencia en su Novena 
Sesión Ord inaria 2019 de fecha 5 de marzo de ese año y el Procedimiento para recabar o recibi 
información en la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental (UTAG}, susceptibl 
de revisión por parte del CT aprobado por ese Colegiado el fecha 22 de junio de 2018. a través 
del cual se instituyeron diversas medidas de atención, entre las cuales, destaca el siguiente: "5. 
Que excepcionalmente. se recibirán correos electrónicos enviados en tiempo y forma fundados y 
motivados. como adelanto a sus pronunciamientos institucional", es que, el personal de la Unidad 
de Transparencia y Apertura Gubernamental. únicamente aestionará a través de correos 
electrónicos institucionales . hasta nuevo aviso. todos y cada uno de los trámites, orocedimientos 
y demás medios de impugnación establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás normativa aplicable. entre 
los que se incluyen tanto las solicitudes de acceso a la información, como aquellas para el 
ejercicio de los derechos ARCO. y los medios de impugnación respectivos. así com 4 
procedimientos de investigación y verificación, de imposición de nciones y denuncias or 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, así como divers asuntos c ete a de 
esta Unidad en La medida en ue sus osibilidades técnicas material hu nas lo ermitan / 
hasta en tanto no se ten a un comunicado or arte de las tori·dades rias ue fomenten 
el reinicio de las actividades de manera presencial. 
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INTEGRANTES 

Lic. Adi Loza Barrera. 
Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el Acuerdo A/072/2016 por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de la Procuraduría 
General de la República y se conforma el Comité de Transparencia. en 
concordancia con el artículo 64, párrafo cuarto. fracción II de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF .. 9.V.2016). 

Lic. Carlos Guerrero Ruíz. 
Suplente del Director General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, y responsable del Área Coordinadora de 
Archivos en la Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en los artículos 18. fracción VII y 66. fracción 
VIII. del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. en relación con el artículo 64. párrafo cuarto. fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lic. Sergio Agustín Taboada Cortina. 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control de 
Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en el ACUERDO A/OIC/001/2022 por el que 
se distribuyen las facultades del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General de la República entre sus Unidades Administrativas y se 
establecen las reglas para la suplencia de su titular. en relación con el 
artículo 64, párrafo cuarto. fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia 
Acceso a la Información Pública. 
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SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Siendo las 21:14 horas de fecha 22 de septiembre de 2023, la Secretaria Técnica del Comité. 
remitió via electrónica a los enlaces de transparencia, en su calidad de representantes de las 
Unidades Admin istrativas (UA) competentes. los asuntos que se pusieron a consideración del 
Comité de Transparencia en su Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 a celebrarse este mismo 
día 26 de septiembre de 2023, por lo que requirió a dichos enlaces. para que de contar con 
alguna observación al respecto, lo hicieran del conocimiento a esta Secretaría Técnica y que de 
no contar con un pronunciamiento de su parte. se daría por hecho su conformidad con la 
exposición desarrollada en el documento enviado. 

Lo anterior. con el fin de recabar y allegar los comentarios al Colegiado. a efecto de que cuente 
con los elementos necesarios para emitir una determinación a cada asunto. 

En ese contexto, tras haberse tomado nota de las observaciones turnadas por parte de las UA. la 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia notificó a los integrantes del Comité de 
Transparencia la versión final de los asuntos que serían sometidos a su consideración. con las 
respectivas propuestas de determinación. 

Derivado de lo anterior, tras un proceso de análisis a los asuntos. los integrantes del Comité de 
Transparencia emitieron su votación para cada uno de los casos. por lo que. contando con la 
votación de los tres integrantes de este Colegiado. la Secretaría Técnica del Comité. oficializó 
tomar nota de cada una de las determinaciones. por lo que procedió a realizar la presente acta 
correspondiente a la Trigésima Cl¡larta Sesión Ordinaria 2023. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

l. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

11 . Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 
datos personales: 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la inexistencia de 
información requerida: 

Sin asuntos en la presente sesión. 

B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva 
y/o confidencialidad de la información requerida: 

B.1. Folio 330024623002599 
B.2. Folio 330024623002612 
B.3. Folio 330024623002696 
8.4. Folio 330024623002719 
8.5. Folio 330024623002739 
B.6. Folio 330024623002753 / 
B,7. Folio 330024623002754 
B.8. Folio 330024623002755 
B.9. Folio 330024623002786 I 
B.10. Folio 330024623002801 
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C. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la versión pública de la 
información requerida: 

Sin asuntos en La presente sesión. 

D. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de plazo de la información requerida: 

D.1. Folio 330024623002772 
D.2. Folio 330024623002792 
D.3. Folio 330024623002793 
D,4. Folio 330024623002795 
D.5. Folio 330024623002796 
D.6. Folio 330024623002798 
D.7, Folio 330024623002799 
D.8. Folio 330024623002801 
D.g. Folio 330024623002804 
D.10. Folio 330024623002805 
D.11. Folio 330024623002807 
D.12. Folio 330024623002811 
D.13. Folio 330024623002814 
D.14. Folio 330024623002816 
D.15. Folio 330024623002822 
D.16. Folio 330024623002824 
D.17, Folio 330024623002825 
D.18. Folio 330024623002827 
D.19. Folio 330024623002831 
D.20. Folio 330024623002832 
D.21. Folio 330024623002834 
D.22. Folio 330024623002835 
D.23. Folio 330024623002839 

E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

E.1. Folio 330024623000969 - RRA 6120/23 
E.2. Folio 330024623000196 - RRA 2808/23 
E.3. Folio 330024623001715 - RRA 2905/23 
E,4. Folio 330024623000960 - RRA 6121/23 
E,5. Folio 330024623003739 - RRA 2704/23 
E.6. Folio 330024623001594 - RRA 6175/23 

IV. Asuntos generales 

PUNTO 1. 

>- Mensaje Titular e la Unidad de Transparencia y Apertura Gubername~~~l Y_y' 
presld te del Comité de Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ 7 --
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FGR - Fiscalía General de la República. 

OF - Oficina del C. Fiscal General de la República. 

CA - Coordinación Administrativa 

OM - Oficialía Mayor (antes CPA) 

DGCS - Dirección General de Comunicación Social. 

ABREVIATURAS 

CFySPC: Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera. 

SJAI - Subprocuraduria Juridica y de Asuntos Internacionales. 

CAIA - Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurias. 

DGALEYN - Dirección General de Análisis Legislativo y Normatividad. 

FECOR - Fiscalía Especializada de Control Regional (antes SCRPPAl 

FEMDO - Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada (antes SEIDO). 

FECOC - Fiscalia Especializada de Control Competencial. (Antes SEIDF) 

FEMCC - Fiscalia Especializada en materia de Combate a la Corrupción 

FEMDH - Fiscalia Especializada en Materia de Derechos Humanos. 

FEVIMTRA - Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas. 

FISEL - Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (Antes FEDE) 

FEAI - Fiscalía Especializada en Asuntos Internos. 

FEADLE - Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos en contra de la Libertad de Expresión. 

AIC - Agencia de Investigación Criminal (antes CMI) 

CENAPI - Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. 

PFM - Policia Federal Ministerial. 

CGSP - Coordinación General de Servicios Periciales. 

OEMASC - Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

OIC: Órgano Interno de Control. 

UTAG- Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. 

INAI - Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

LFTAIP - Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

CFPP - Código Federal de Procedimientos Penales 

CNPP - Código Nacional de Procedimientos Penales. 

CPEUM - Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

Y Unidades Administrativas diversas y Órganos Desconcentrados descritos en el Acuerdo A/23 
Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 2012. asi como las contempladas en otras normati 
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l. Aprobación del orden del día. 

F. ICOMITE DE 
'i' [TRANSPARENCIA 

ACUERDOS 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, los mismos 
por unanimidad aprueban el orden del día para La actual sesión. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

Previa consulta de La Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, los mismos 
por unanimidad aprueban el Acta de La Trigésima Tercera Sesión Ordinaria de 2023 que se 
registra en La gestión de la ahora Fiscalía General de La República, celebrada el 19 de septiembre 
de 2023. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de datos 
personales: 

En seguimiento al desahogo del orden del día, la Secretaría Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de las decisiones que manifestaron Los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de las solicitudes enlistadas en la presente sesión, tal y como se 
plasma a continuación. 

Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 
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A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la inexistencia de la 
información requerida: 

Sin asuntos en La presente sesión. 
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B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva y/o 
confidencial de la información requerida: 

B.1. Folio de la solicitud 330024623002599 

Síntesis 

: Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 
"Fiscalía General de la Republíca 
Presente 

Presuntas lineas de investigación en contra de 
terceros 

Confirma 

Información dasifkada como confidencial 

En apego al articulo sexto de la Constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos. por este 
medio. y en los terminas y condiciones que establece la normatividad aplicable, se solicita copia 
de la siguiente documentacion: 

- Informar si en el historial y expedientes en posesion de ese sujeto obligado existen quejas o 
denuncias presentadas en cualquiera de sus sedes. representaciones y oficinas, en contra de la C. 
Selene tvtandujano Figueroa 
- Informar si en el historial y expedientes en posesion de ese sujeto obligado existen procedimientos 
de investigacion en contra de la C. Selene tvtandujano Figueroa 

- Toda expresion documental de la que disponga ese sujeto obligado relacionada con las queja 
o denuncias existentes o que hayan sido presentadas en cualquiera de sus sedes. represen 
oficinas, o procesos de ínvestigacion en contra de la C. Setene fvtandujano Fígueroa 

Por su atencion, gracias· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en la Ley Orgánica de La Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiem?.re de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 e mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. LaTresente 
solicitud de infor ción se turnó para su atención a: FEMDH, FECOC, FECOR, FEMCC y FEM . 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0697 /2023: 
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En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna línea de investigación, en contra de las personas 
señaladas en la solicitud, en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Sumado a lo anterior, es importante hacer de su conocimiento que conforme a los artículos 21 y 
102. apartado A párrafo cuarto, de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. el 
Ministerio Público de la Federación prevé como competencia del Ministerio Público de la 
Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las personas en 
aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante la autoridad judicial. Es decir. tiene a 
su cargo la persecución e investigación de los delitos , lo que significa que es el único órgano 
estatal competente para formular e impulsar la acusación o imputación delictiva. Así. la 
persecución e investigación de los delitos es una labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a la j udicial. 

Es por lo anterior que, lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil. laboral. fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma, debe entenderse que es el juez o tribunal el que lleva a cabo la sustanciación d 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son la 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de los delitos del orden federal, dentro del proceso penal federal, para, en su caso, 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en La etapa de juicio en La cual se determ ina La existencia o no del delito, tal y como se puede 
advertir de lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en lo que nos 
ocupa dispone: 
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• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa, así como la forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para la realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
406). 

Incluso, en la etapa del juicio, el Ministerio Público de la Federación puede plantear una 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto del 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor, la autoridad judicial es la única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir, dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos los demás casos, ello de conformidad con los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
la comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de la República, como todas las autoridades del 
Estado Mexicano, en cumplimiento a los artículos 1, párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que eso 
hechos sean constitutivos de delito seria com etencia exclusiva de la autoridad 'udicia 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya lo anterior, la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, cuyos datos de localización y rubro, son: 

Registro digital: 202 811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. /vtaterias(s): 
Constitucional. Pen , Tesis: /.90.P.54 P (110.J. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14. Junio de 20 • Tomo VII. página 6355, Tipo: Aislada: 

uPRESUNCIÓN DE INO EN A COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE E ECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual. lo porte imputo 
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solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas. por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada, sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación. intermedia o 
juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal, ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de 
no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina, por ende, el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo, y a diferencia de lo que sucede con la regla de juicio. la violación a esta vertiente 
de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado, especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello, y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad señalada como responsable, 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a los ojos de un observador razonable. puedan 
comprometer objetivamente su cargo. su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad, mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU)." 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una perso 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directament 
relacionada con la afectación a su intimidad, honor. buen nombre. e incluso contra la presunción 
de inocencia. generando un juicio a príorí por parte de la sociedad. 

En ta les consideraciones. esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado. encontrando para tal efecto La protección bajo La figura de La 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona fís ica identificada o identificable. como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen n bre y presun7ión de _ 
inocencia de la persona en comento. · 

De esta forma. la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar La e ·sten ·a o o de la 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el art1 o 113, fracción / . 
1 de la LFTAIP. que a la letra establece: 

; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Artículo 1:13. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
f...] 

11/. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad con Lo dispuesto por Las Leyes o Los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa 
más no Limitativa, se pueden identificar de acuerdo a Las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias, pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). Clave Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. Matricula del Servicio 
Militar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad, edad. 
fotografía. Localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura. complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión 
pública. afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre La salud: EL expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de La persona. así como La información sobre La vida sexual. y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicos y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados, 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
J. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que s 
encuentre o hayo sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio 
jurisdiccional en materia Laboral. civil. penal, fiscal. administrativa o de cualquier otra rama de 
Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes, 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de Las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de La geometría de La mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. recon cimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

rende que será considerada información clasificada como confidencial, 
personales de una persona física identificada o identificable, 

dio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
ue sólo podrán tener acceso los titulares de la información o s 
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Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia. imputación. procedimiento relacionado con La comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de La sociedad. sin que La autoridad competente 
haya determ inado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

AL efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme Los artículos 1°, 6° y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo Lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo de su personalidad. 
estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
l..] 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación, en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. la 
honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas; ademá e definir La a ectación a la 
moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro. honor, re utación vida privad 
el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN S 
AFECTOS. CREENCIAS. DECORO, HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIG RACIÓ ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, UCIDA OR HECHO 

/ 
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inspirado en un principio de buena fe, y en La actitud que debe observar todo hombre de respeto a La 
integridad moral de Los demás: consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México, La finalidad del Legislador, al 
reformar Los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 
y posteriormente modificar Los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes, atacando la moral, La paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente Los límites que claramente previenen Los 
artículos 60. y 10. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectacíón sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.2 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el articulo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a Los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen La moral. Los derechos de tercero. 
provoquen algún delíto o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su Labor profesional, al Estado. y Los articulas 10. y 24 de 
La propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho o manifestar 
libremente Las ideas. El primero, porque declara inviolable la Libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza La Libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento: de ohi que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. lo historia escrito recoge antecedentes de declaraciones sobre las Libertades 
del hombre. y precisa que hasta el siglo XVJ/1, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórico sobre dos documentos básicos paro los definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantia frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de La Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de Américo, de diecisiete de septiembre de mi 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe Influencio de las ideas política 
y liberales de quienes Impulsaron La Revolución Francesa. osi como contribuciones de diversas tendencia 
ideológicas enraizadas en las luchas enlfe conservadores y /íbera/es que caracterizaron el siglo XIX tenemo 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados 
con la reformo y adición a lo Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al articulo 60. antes 
precisado, tales como la iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados, respectivamente. en los Diarios de 
los Debates de los dfas seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de reU e que el propósito de Las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades qu regulo. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a lo sociedad 
uno obtención d información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Co forme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha reg lado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han 
tenido el depósito lo soberanía popular poro legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Supremo que recono ·ero el derecho del hombre o externa, sus ideas, con limitaciones específicas tendientes 
a equiUbrar e/"dere el individuo frente a terceros y lo sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menos ar l moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 

2 Tesis Jurisprudenciol /.Jo.e. J/71 (go.J. Libro IV. Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con La adición al 
contenido original del articulo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y obj etivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de 
cuidar que La información que llega a la sociedad a través de Los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
limites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.3 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COfv/0 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en La protección de fa seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de información" o 
·secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. e 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercici 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se re(ier ; 
así. en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado. restringen el acceso a · l 
información en esta materia. en rozón de que su conocimiento público puede generar daños a los interes 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y La moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a l.a protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.• 

Por su parte. La Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a La 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos/ señala· 

Artículo 11. Protección de la Honro y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimi to de su dignid . 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su 'da privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales as onra o reput on. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias esos at ues. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establee . 

3 Tesis Aislada, l.30.C.244 C, Tomo: XIV, septiembre de 2001, Novena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
4 Tesis Aislada. P. LX/20 00, Tomo XI, abril de 2000, Novena Época. Pleno. 
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1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a La protección de la Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM. que a la letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en Los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado. entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6° Apartado A. 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de la investigación, asi como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
l..] 

Por lo que. al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a l 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es. de la persona de quien solicitan la información. 
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B.2. Folio de la solicitud 330024623002612 

Síntesis 

1 Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Presuntas líneas de investigación en contra de 
terceros 

Confirma 

Información clasificada como confidencial 

"Como se ha informado en multiples ocasiones a las autoridades competentes y se ha difundido 
en medios de comunicacion. quienes nos hemos reunido para denunciar y coadyuvar con las 
autoridades gubernamentales en la identí{icacion y sancion de presuntos actos de corrupcion 
cometidos al interior del Instituto Nacional de /vtígracion. nos referimos al inhumano trato que los 
mígrantes reciben para ingresar y regularizar su estancia en /vtexico. 

Solicitamos conocer sí existe alguna denuncia o proceso de ínvestígacion en contra de la señora 
U , quien actualmente se ostenta como U. y que en su paso por esa institucion ha dejado un 
sínnumero de practicas desapegadas a la ley, tanto en su estancia en Chiapas como ahora en 
Oaxaca. Como es del dominio publico. ahora se encuentra haciendo muiltíples negocios 
cometiendo delitos como cohecho y enriquecimiento ilícito. 

Cabe señalar que aunque la U ha expresado en varias reuniones ser amiga del comisionad 
nacional de migracion y por eso su protegida. existe amplia evidencia al interior de la institucion y 
en medios de comunicacion acerca de su mal desempeño y de la forma en que esta comentiendo 
tales irregularidades. A continuacion. un ejemplo de la situacion: U 

Finalmente, se solicita al Instituto Nacional de /vtigracion y las instituciones que reciban la presente 
comunicacion. turnar esta solicitud y la nota periodistica a las instancias que por su ambito ~ 
competencia estimen conveniente para los efectos legales a los que haya lugar. / 

Comunidad /vtigrante Unida' (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la rocuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Dia ·o Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/ 072/16 publicado e el Diario ficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales a licabl . la presente / 
solicitud de ínformación se turnó para su atención a: FEMDH, FECOC, FEC , MCC y FEMDH. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0698/2023: 
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En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna Línea de investigación, en contra de Las personas 
señaladas en La solicitud, en términos del artículo 113, 
fracción I de La LFTAIP. 

Sumado a Lo anterior. es importante hacer de su conocimiento que conforme a Los artículos 21 y 
102. apartado A párrafo cuarto, de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, el 
Ministerio Público de La Federación prevé como competencia del Ministerio Público de La 
Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las personas en 
aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante La autoridad judicial. Es decir, tiene a 
su cargo la persecución e investigación de los delitos, Lo que significa que es el único órgano 
estatal competente para formular e impulsar La acusación o imputación delictiva. Así, La 
persecución e investigación de Los delitos es una Labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a La judicial. 

Es por Lo anterior que, Lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así Lo establece La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con Las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable. por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial. establecido con 
anterioridad por La ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella. 
o para La determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil. Laboral. fiscal o de cualquiefí 
otro carácter". 

De esta forma. debe entenderse que es el juez o tribunal el que lleva a cabo la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica La 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son la 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de Los delitos del orden federal. dentro del proceso penal federal. para. en su caso, 
imponer Las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en La etapa de juicio en la cual se determina La existencia o no del delito, tal y como se puede 
advertir de Lo señalado · or el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en Lo que nos 
ocupa dispone: 

• AL dictar sentencia ondenatoria se indicarán los márgenes de La punibilidad del delito y 
quedarán ptename te acreditados los elementos de la clasificación jurídica; es decir. 
el ti_ o enal ue se a e, el grado de La ejecución del hecho, La forma de intervención 
y La. naturaleza dol ulposa de la conducta, así como el grado de Lesión o puesta 
riesgo del bie · rídico ( J. ptimo párrafo del artículo 406). 
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• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa, así como La forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para La realización del t ipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación. 
y La naturaleza dolosa o culposa de La conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
406). 

Incluso. en La etapa del j uicio, el Ministerio Público de La Federación puede plantear una 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto del 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor. La autoridad judicial es La única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es deci r. dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos Los demás casos. ello de conformidad con Los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia. nadie podrá ser condenado. sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera La convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
La comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de la República, como todas las autoridades del 
Estado Mexicano, en cumplimiento a los artículos 1, párrafo tercero de la Constitución Política d 
los Estados Unidos Mexicanos. se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar l s 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apari'encia de delito, -e 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito. sería competencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya lo anterior. la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materi/ Penal 
del Primer Circu ito, cuyos datos de Localización y rubro. son: 

Registro digital: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. Materias( : 
Constitucional. Penal. Tesis: /.90.P.54 P (110.J. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022. Tomo VII, página 6355, Tipo: Aislada: 

TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE C 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión s re un sunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por e 
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solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas. por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada, sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación. intermedia o 
juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de 
no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina. por ende. el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo. y a diferencia de lo que sucede con la regla de juicio, la violación a esta vertiente 
de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado, especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello. y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta La libertad de expresión de La autoridad señalada como responsable. 
pues no debe olvidarse que Las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsobíUdades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a los ojos de un observador razonable. puedan 
comprometer objetivamente su cargo, su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos los órganos del Estado tienen La 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad, mientras no 
se acredite su responsabilidad penal, pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia La violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos, 
La Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU)." 

Toda vez que, en tanto La autoridad competente no determine La culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme. divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de La sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de Lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo La figura de La 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de La LFTAIP; ya que afirmar o negar La 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra La intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la perso a en comento. 

sibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida ctualiza La causal de confidencialidad prevista en el articulo 113, fracci · 
1 de La LFTAIP. que a La L tr stablece: 

deral de Transparencia y Acceso a La Información 
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Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
[ .. .] 
/11. Aquella que presenten los particulares a Los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no Limitativa. se pueden identificar de acuerdo a Las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: EL nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil, teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). Clave Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. Matrícula del Servicio 
Militar Nacional. número de pasaporte. Lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. 
fotografía. localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura. complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias, opinión poliüca, afiliación política. opinión 
público. afiliación sindical, religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologias. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades, intervenciones quirúrgicas. vacunas, consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos, auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona. asi como la información sobre lo vida sexual, y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento 
selección. nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referenci 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fisc l. 
historial crediticio, ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria 
personas físicas y morales privadas, inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
analogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia Laboral. civil. penal. fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de Las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento 
escritura, reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información das ·cada e o confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física iden · ica a o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin neces1 d de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares información o sus 
representantes legales. 
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Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia. imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera La presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1·, 6º y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a La protección de sus 
datos personales y todo lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
f.../ 

11.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
f.../ 

Articulo 1.6. Nadie puede ser molestado en su persona. familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, s 
proteja La información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como part 
en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15, Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene Límites, los c I ales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. la 
honra, la moral, la stimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a la 
moral, como la alte ción ue sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, 
el respeto de la soci orla comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORA . ES LA L TERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIE 
AFECTOS. EENCIAS. ECORO. HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN y AS ros 
FÍSICOS; O BIEN. EN LA C NSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
llÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
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inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás: consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida. objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En fv/éxico, la finalidad del legislador, al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes, atacando la moral. la paz pública, el derecho de terceros. o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos 60. y 10. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.s 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 10. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de qu 
el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento: de ahí que sea un derecho oponible 1 
Estado, a toda autoridad y, por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en to o 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertad s 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay du 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y s 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes 
precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de 
los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la socie él 
una obtención de información oportuna, objetiva y plural. por parte de los grandes medios masiv 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y c parado con I ue al 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia con ·tucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porqu existiera a Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con limitaciones ecífi s tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercí ·o e ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignid y el derecho a 

s Tesis Jurisprudencia/. l.30.C. J/71 /ga.J, Libro IV, Tomo 5. Pág. 4036. enero de 2012. Décima Época. Tribunales Co 
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la intimidad de éste, en su familia y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo. con la adición al 
contenido original del articulo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume La obligación de 
cuidar que La información que Llega a La sociedad a través de Los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la Literatura, en las ciencias y en La 
política. 
Ello permitirá una participación informada para La solución de Los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se de{ orme el contenido de Los hechos que pueden incidir en La formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona: 
tampoco debe dañar Los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público. 6 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
"secreto burocrático". En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de La 
citada garantía, a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: 
así. en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a La 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derech , 
a la vida o.a la privacidad de los gobernados.7 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio. 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Articulo Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Tod persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Na e puede ser objeto de Injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda p sana · ne derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

cional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

6 Tesis Aislada. l.30.C.244 C, Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
7 Tesis Aislada, P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Noveno Época. Pleno. 
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3. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
4. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada. prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 de 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé La reserva de La investigación e inclusive h 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6º Apartado 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional 
Procedimientos Penales. que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
l..] 

Por lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derec7ha La 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que Le asiste a toda persona, com 
en el caso lo es. de la persona de quien solicitan la información. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

/ 

Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 29 



/ 

FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

r. 1coMITE DE 
,- ¡TRANSPARENCIA 

B.3. Folio de la solicitud 330024623002696 

Síntesis Pagos por peritajes 

• Sentido de la resolución : Confirma 

Rubro lnformaclé.'1 clasificada como re-servada 

Contenido de la Solicitud: 
"SABER SI EN LOS ÚL TlfvfOS 5 AÑOS SU INSTITUCIÓN HA PAGADO POR SERVICIOS DE PERITAJE 
DE CUALQUIER TIPO, SI ES ASÍ INDICAR LOS MONTOS Y PRESTADORES DE ESTE SERVICIO." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0699/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
respecto de los montos y prestadores de servicio relativo 
a la petición del particular, toda vez que los gastos fuero 
cubiertos mediante la partida presupuestal 33701 Gastos d 
Seguridad Pública y Nacional "Asignaciones destinadas a la 
realización de programas. investigaciones. acciones y 
actividades en materia de seguridad nacional. en 
cumplimiento de funciones y actividades oficiales. cuya 
realización implique riesgo. urgencias o confidencialidad. 
Incluye los recursos para la contratación temporal de 
personas y la adquisición de materiales y servicios necesarios 
para tales efectos"; por lo que la información no puede ser 
otorgada. al actualizar el supuesto de reserva previsto en la 
fracción I del artículo 110 de la LFTAIP, hast?aor un 
periodo de cinco años, o bien. hasta que las causas q 
dieron origen a la clasificación subsistan. 
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Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De La Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa La seguridad nacional, La seguridad pública o La defensa nacional y cuente con 
un propósito genuino y un efecto demostrable; 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo Séptimo de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Décimo séptimo. De conformidad con el articulo 113, fracción I de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que de difundirse actualice o potencialice un 
riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando: ... podrá considerarse como reservada aquella 
que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las 
instituciones encargadas de la seguridad nacional: sus normas. procedimientos. métodos. 
fuentes. especificaciones técnicas, tecnología o equipo útiles a la generación de inteligencia 
para la Seguridad Nacional. sin importar la naturaleza o el origen de los documentos que la 
consignen. 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP. Las cuales prevén que en Los caso 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de Los supuestos d 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar la confirmación de La clasificación de la información, señalando Las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular s 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se exponen l 
siguientes pruebas de daño: 

l. Riesgo real. demostrable e identificable: el divulgar cualquier dato que derive de lo 
contratos celebrados con los prestadores de servicios de peritajes, los cuales se han 
cubierto de la partida presupuestaria de gastos de seguridad pública y nacional; se 
traduce en un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo a la 
seguridad pública y nacional en su vertiente de procuración de justicia; toda vez que. la 
divulgación de la información solicitada, vulneraria las acciones puestas en marcha para 
el ejercicio de actividades oficiales en La búsqueda, preservación y obtención de indicios 
o datos de prueba, así como el esclarecimiento de los hechos posiblemente constitutivos 
de delitos federales: asimismo, permitiría determinar los elementos cualitativos y 
cuantitativos para la capacidad de reacción dentro de Las investigaciones, conforme a La 
estructura de la Coordinación General de Servicios Periciales, quien actúa bajo el mando 
y conducción de las personas Agentes del Ministerlo Público Federal, pudiendo a ·, 
dificultar las estrategias o acciones para combatir la delincuencia, lo ue se traduce un 
perjuicio demostrable a la seguridad nacional. que comprende la prot ción a las iedad 
frente amenazas y riesgos que enfrenta el país. 

De ahí que, el revelar la información solicitada, implica inevitablemente p ner no sólo 
los datos de las actividades llevadas a cabo en cumplimento de las ncion s de esta 
Institución, sino que cualquier persona pudiese anticiparse a éstas, estoroa os actos 
de investigación, diligencias, obtención de datos de prueba. me.dios de prueba y en 
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general. la persecución de los delitos que constituyen amenazas a la seguridad pública, 
perjudicando así. a las victimas u ofendidos de los delitos y vulnerando sus derechos de 
acceso a la justicia y los principios de debida diligencia, no revictimización y máxima 
protección, entre otros, conforme al delito que se investigue. 

11. Perjuicio que supera el interés público: al darse a conocer cualquier dato que derive de 
los contratos celebrados con los prestadores de servicios de peritajes. los cuales se han 
cubierto de la partida presupuestaria de gastos de seguridad pública y nacional, se 
revelaría la capacidad de reacción de esa Unidad Administrativa sobre la operación y 
funcionalidad de los Servicios Periciales. toda vez que. los servicios de peritajes que se 
han contratado. han sido así porque dentro de la plantilla de personal de esa Coordinación 
General de Servicios Periciales, no se cuenta con persona que acredite los conocimientos 
necesarios para formular las expertis que el Agente del Ministerio Público Federal 
requiere para continuar con el desarrollo de una indagatoria. 

Por lo que. el daño que se causaría con la difusión de cualquier dato derivado de los 
contratos celebrados por dichos servicios prestados es mayor al posible beneficio que se 
pudiera obtener, puesto que impactaría y pondría en riesgo la operatividad institucional. 

111. Principio de proporcionalidad: El clasificar la información solicitada se traduce en la 
salvaguarda de un interés general. correspondiente a las acciones que garantizan la 
Seguridad Pública y Nacional. por lo que resulta de mayor relevancia para la sociedad el 
que se combata al crimen organizado; sobre la restricción de un derecho particular del. 
que se desprende información relativa a aquella que deriva de los contratos celebrado~ 
con los prestadores de servicios de peritajes: por lo que resulta necesario reservar dich 
información en su totalidad, sin que ello signifique un medio restrictivo de acceso a l 
información pública. toda vez que la divulgación de su contenido produciría un dañ 
mayor en detrimento de la procuración de justicia ocasionando así un serio perjuicio a l 
sociedad: toda vez que se revelarían datos que pudieran ser aprovechados para conocer 
la capacidad de reacción de la institución. 

- - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A.4. Folio de la solicitud 330024623002719 

Síntesis 

J Sentido de la resolución 

Rubro 

Solicitud: 

Información relacionada con 568 averiguaciones 
previas que dejó la Fiscalía Especial para 
Movimientos Sociales y Politices del Pasado 
(FEMOSPP) 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Conforme a la respuesta que me dieron en la solicitud 330024623001663 (adjunta). solicito conocer 
lo siguiente sobre las 568 averiguaciones previas que dejó la Femospp a la Coordinación General 
de Investigación: 
- fvfe informan que están en trámite a la fecha 236 indagatorias. ¿qué pasó con las 332 restantes. 
cuál es su estatus? 
- Quiero. por favor. los folios de las 236 indagatorias y donde están radicadas. 
- Quiero los folios de las 332 carpetas que ya no están activas o en trámite. así como los delitos. 
- Además. solicito copias simples de las 332 carpetas que ya no están activas o en trámite. en versió 
publica." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente solicitud de 
información se turnó para su atención a: FECOC. 

Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 

ACUERDO 
CT / AC00/0700/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparenci por 
unanimidad determina confirmar la el sificación de 
invocada por la FECOC, respecto e la i mación 
requerida, en términos de lo establecido e rtículo 110, 
fracciones XI y XII de la LFT AIP, en relació con el artículo 
16 primer del Código Federal de Proced· i ntos Penales. 
hasta por un periodo de cinco años. b ' , cuando las 
causas que dieron origen a la clasificación subsl an. 
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Toda vez que, dicha área refirió que La indagatoria, así como todo Lo relacionado a ella, se 
encuentran clasificados como reservados, de conformidad con Lo dispuesto por el artículo 110, 
fracciones XII y XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
relación con el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, que a la Letra refieren: 

LFTAIP 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
... 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos 
y se tramitan ante el Ministerio Público; y 

XIII. Las que por disposición expresa ele una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes con 
las bases. principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las contravengan; 
así como las previstas en tratados internacionales. 

Código Nacional de Procedimientos Penales: 
Artículo 16. 

Al expediente de averiguación previa únicamente tendrán acceso el inculpado. su defensor y la 
víctima u ofendido o su representante legal. La averiguación previa asi como todos los documentos. 
independientemente de su contenido o naturaleza. y los objetos. registros de voz e imágenes o 
cosas que le estén relacionados, son estrictamente reservados. 

Los expedientes de investigación y todo lo relacionado a Los mismos, podrán permanecer 
reservados hasta por un periodo de 5 años de acuerdo con Lo estipulado en Los artículos 99 y 104 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Trigésimo 
Cuarto de Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información. 

EL Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales antes citados. establece como información 
reservada aquella que forme parte de los expedientes de investigación. De conformidad con 
el artículo 104 de La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se realiza la 
siguiente prueba de daño: 

l. Es un riesgo real. toda vez que dar a conocer la información relacionada a los expediente 
menoscabaría las facultades de investigación llevadas a cabo por el agente del Ministerio 
Público de la Federación, en este caso. afectando otras líneas de investigación. ya que de 
hacerlas públicas Las diligencias ministeriales que se realizan en La persecución de delitos. 
pudiera llevar a la destrucción de evidencias o intimidación e incluso poner en riesgo la 
vida o int ridad de testigos o terceros involucrados. Asimismo, afectaría la capacidad de 
allegarse los elementos necesarios para comprobar el cuerpo del delito y La probable 
responsabi 'dad de Los investigados en otros expedientes en los que se encuentren 
involucrado 

11. isar que la reserva manifestada, supera el ejercicio del derecho de 
acceso a ación, toda vez que la misma atiende a la protección de un interés 
jurídic . uperior, en ese sentido, La Convención Americana de Los Derechos Humanos, 
est ece en su artículo 8 punto 5, que el proceso penal debe ser público, sin embarg . 
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es claro en la restricción a dicho derecho, esto es, cuando sea necesario para preservar 
los intereses de la justicia, por lo que es importante mencionar que el proceso penal tiene 
por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen, acorde al 
artículo 20 apartado A fracción I de nuestra Carta Magna, así como el artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

111. Es preciso señalar que reservar la información que obra en Las indagatorias, no en un 
medio restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a la información. en virtud que de la 
clasificación de reserva se encuentra justificada en la ley de la materia 

En virtud de que la información solicitada, también se encuadra en los supuestos de la fracción 
XIII del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. en 
relación con el Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. así como para la Elaboración de Versiones Públicas. esto es: 
"Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter", se realiza la siguiente prueba 
de daño: 

l. Es un riesgo real. demostrable e identi ficable: El difund ir la información requerida 
contravendría las funciones del Ministerio Público de la Federación, así como los derechos 
humanos previstos en nuestra Constitución Federal y Las Leyes que de esta emanan, entre 
las que encontramos al Código Federal de Procedimientos Penales, específicamente en 
su artículo 16. el cual establece expresamente que se debe garantizar La reserva de su 
identidad y en ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros datos 
personales o toda la documentación contenida en un expediente de investigación. 

De ahí que el artículo 16 prevea literalmente que todas las investigaciones resultan d 
naturaleza estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo legal que prevea que l 
publicidad de las indagatorias induciría a la violación de tal normativa, trayendo consigo 
la comisión del delito contra la administración de j ust icia aludido en la fracción XXVII I. del 
artículo 225 del Código Penal Federal. así como incurrir en una falta no grave prevista en 
el artículo 49, fracción V de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, las 
cuales son sancionadas en el ámbito penal y administrativo, respectivamente. 

11. La reserva de la información supera el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
toda vez que la normatividad constitucional y legal posibilitan dicha reserva, dado que 
atiende a disposiciones formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen 
como fin La protección del interés público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad. 
que constituyen, fines Legítimos para el éxito de la indagatoria. en virtud de que Las 
actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que, al ser de conocimiento públic 
ponen en peligro ésta y por lo tanto la eficacia, en la persecución delitos. 

En consecuencia. la fi nalidad del legislador en considerar a la carpe 
como un documento estrictamente reservado, es una medida que prete 
el sig ilo en las investigaciones y la garant ía del debido proceso, por lo 
legislativa persigue un fin constitucionalmente legít imo. Y con lo 
garantizar el respeto a los derechos humanos que se ven involucra.,..~ .......... ~ 
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de los delitos, así como la función ministerial del sigilo de investigación como herramienta 
para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxito de la investigación. 

111. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la información, 
debido a que la naturaleza de la información solicitada resulta proporcional a la obligación 
de sigilo y resguardo del Ministerio Público de la Federación a la información contenida 
en la indagatoria, misma que reviste el carácter de reservada de conformidad con la 
normativa antes citada, y así salvaguardar el sigilo y la secrecia de la investigación a fin de 
garantizar la procuración de justicia de manera eficaz frente al interés de un solo individuo, 
tomando en consideración que es una reserva temporal y no definitiva. En consecuencia, 
la información solicitada al obrar en la indagatoria y que de acuerdo a la normativa antes 
referida, no es de interés público, ya que su reserva estricta, es de mayor beneficio pues 
permite que se siga la indagatoria sin injerencias de agentes externos, expuesta a su 
divulgación con el fin de conocer detalles sobre hechos públicos, pues se insiste que, dar 
a conocer documentos o información de una carpeta de investigación, entorpecería las 
actividades de investigación y persecución de delitos que realiza esta Institución. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos, esta Autoridad se encuentra imposibilitada 
para proporcionar la información, de acuerdo a lo establecido en el artículo 225, fracción XXVIII, 
del Código Penal Federal: 

"Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 

XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la 
autoridadjudicial. sean reservados o confidenciales; 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones ... XXVIII ... se le impondrá pena de prisión de cuatro 
a diez años y de cien a ciento cincuenta dios multa.·. 

Lo anterior. sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de La Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49, Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

V Registrar. integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo. 
cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación, sustracción, 
destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos; 
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B.5. Folio de la solicitud 330024623002739 

Síntesis Nombre de personal de la institución 

Sentido de la resolución Confirma 

Rubro Información clasificada como reservada 

Contenido de la Solicitud: 
"SOLICITO UN LISTADO CON EL NOMBRE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INGRESARON A 
SU INSTITUCIÓN DE ENERO 2023 A LA FECHA, INDICAR NOMBRE COMPLETO, PUESTO Y AREA ' 
(Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. La present 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0701/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 

la clasificación subsistan. 

del nombre completo de Los servidores públicos que 
ingresaron a su institución de enero 2023 a la fecha. así 
como su puesto y área, con exceoción de aquellos que se 
consideren de alto ranao. en términos del artículo 110, 
fracción V de la Ley de la materia. hasta por un pe7iodo· de 
cinco años, o bien. hasta que Las causas que dieron origen 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal, que señala: 

De La Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. com 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 
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Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. asi como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP. Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar La confirmación de la clasificación de la información. señalando Las razones . motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer Lugar así Lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de La vida. seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de La acción de la justicia y. por L 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. Lo que impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A. de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanosª. 

En este sentido. con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos. e invariablemente por el 
persona administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman parte 
de La e tructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en La primer Línea de 
interv ción. también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxilio e aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 

· blico de La Federación La persecución. ante Los tribunales. de todos Los delitos del orden federal; 
medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará Las pruebas que acrediten La 

chos que Las Leyes señalen como delito: procurará que Los juicios federales en materia penal se 
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Así, resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a l 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación, La Cort 
confirmó que revelar La información de Las personas servidoras públicas que integran a L 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo d L 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones baj 
La perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por Lo que La proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de Las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos ident if icativos, académicos, electrónicos, pat rimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y ",,,·~
consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucional que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía Gener de la 
República. / 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si · ha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta pod · entar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, segu( s ud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas a s inhumanos 
para allegarse de información. 
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En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que u simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico. domicilio 
laboral. incl ive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, a c mo. características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco, lo 
que incl có y ges. exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo ·entreg el nombre de cualquier persona servidora pública de la lnstituci · 
r elaria el 100° el estado de fuerza de la Institución. 
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El anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución de Los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues s 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar La información no solo revelaría cuántas persona 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto. debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, si alguno de Los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta Las demás parte 
funciones de La Institución: de modo que revelar informació de inteligencia que af 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provo ar una vu eració 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín .· Es 
manifiesta que: 
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" ... está de por medio La integridad de Los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
Las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto Las instituciones de procuración de justicia. 
como Las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de La judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en La 
protección de Los derechos humanos más elementales de Los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir Los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de La FGR. a personas diversas de Las que participan en Los procesos penales federales. 
así como revelar La estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita La seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. La salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. asi como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos Los integrantes de Las instituciones de seguridad 
pública. por Lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos Los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de La protección que Le brinda La reserva tanto de sus 
datos. como de La estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de La estructura 
para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo asi. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
Los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y Los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en Los 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible par 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoc 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo direct 
2931/20159, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se ti ne que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a l vi , seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 

n interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
ación de un particular, en una ponderación frente a los derecho 

?id=280 o&Clase=Detalle Tesis 
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humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 
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B.6. Folio de la solicitud 330024623002753 

Síntesis 

: Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

lnform ción relacionada con posible personal de la 
institución 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Se solícita copia simple de los resultados de los exámenes de control y confianza de la C. ROSA 
HERNÁNDEZ CLEMENTE. así como de todas las comunicaciones que la coordinación 
Administrativa de la Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos realizó respecto al 
proceso de contratación de la servidora pública mencionada, porque se tiene conocimiento de 
inconsistencias en su proceso de contratación en la UEILCA. lo cual resulta preocupante por 
tratarse de un tema de alto impacto social. " (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH y OM. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0702/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 

102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia po,L 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva¡ 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que la persona señalada en la solicitud sea o no 
personal que labora en la institución, en términos del 
artículo 110, fracción V de La Ley de la materia, hasta por un 
periodo de cinco años, o bien, hasta que Las causas que 
dieron origen a La clasificación subsistan. 

Así las cosa , se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 
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Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el articulo 
113. fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vinculo, entre una o varias 
personas físicas y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes j urídicos será afectado. asi como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFTAI P. Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información. señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscri to a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio sign ificativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justici 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta p 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacion l 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en l 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de maner 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas. pues los m iembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y , por lo 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transg rediendo así lo d ispuesto en el artículo 102. 
apartado A de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos1º. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y perítos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las d iversas unidades administrativas que forman p ~ 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que o está en la primer lín 
intervención. también lo es que -por la naturaleza de las fun ·ones esta lnstituc' n-. en / 
auxilio de aquellas. es quien t ienen acceso a toda la informac · insumos generados en 

1° Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los trib ales. de to los delitos del orden federat 
y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados; busca · l/ presentar as pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito; procurará que los j uicios- derales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de j usticia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues. desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría accede 
a datos identifícativos. académicos. electrónicos, patrimoniales, biométricos y lo 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consec 'encia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en mat ria de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
Repúbli a. 

uedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conoc1m1e s e eran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coacc ar. 'ole tar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de 
po encial en tra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos · ~--para allegarse e información. 
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En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y lugar. pues, 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al person 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad d 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentra ., 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques qu 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre La entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de Las personas físicas que laboran en La Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identif icar plenamente a La persona; d 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar informa ·on 
relativa a su edad. sexo, CURP. experiencia profesional, g do académico. do ·· ilio 
Laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio pers nal. ble mue les e 
inmuebles, así como, característ icas físicas, amigos. familiares ra é:le parentesco. lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como La escuela en La e estudian estos: por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora lica de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 
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El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. La cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labore 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materi 
de seguridad pública. 

En cuanto lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona orno una corporación formada por eslabones, es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones e la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
fundonam nto en otros aspectos. 

terior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
5/2019. hechas por la Ministra Yasmin Esquive[ 7 donde 
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" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son, como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a es 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así com 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derecho 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con La procuración d 
justicia bajo Los principios constitucionales conten idos en el artículo 20 de La Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer Los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el articulo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, La Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201511, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho arla vida, 
seguridad y salud de las personas, así como a La salvaguarda e la seguridad pública 
nacional. . .-

De ahí. se tiene que La calidad de persona servidora pública no upr' e los derecho.,s 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar toda as personas. Por el / 
contrario, existe un interés general o superior en esos derec ente al derecho de . 
acceso a la información de un particular, en una pondera · n fre te a los derechos 

11 httos:/ / sif.scin.oob.mx/SJ FSem/ Paaínas/DetalleGeneralScroll.asox?id 7 280.:.o&Clase~ Detalle T esísEiecutorías 
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humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República. de sus familias 
y circulo cercano, información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración La proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. además de Lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan La identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - l 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~-
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B.7. Folio de la solicitud 330024623002754 

Síntesis 
Presuntas líneas de investigación en contra de 
terceros 

Sentido de la resolución Confirma 

Rubro Información clasificada como confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"Quiero saber en relación con la periodista. escritora e investigadora Lydia fv1aría Cacho Ribeiro 
quiero saber: 

1. El total de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación se iniciaron con motivo de 
hechos con apariencia de delitos en los que es víctima. 
2. Qué delitos se investigaban por cada averiguación(es) previa(s) y/o carpeta(s) de 
investigación. 
3. Conforme al Código Federal de Procedimientos Penales y/o Código Nacional de 
Procedimientos Penales. cuáles son las determinaciones legales que se dictaron por delito y en que 
averiguación(es) previa(s) y/ o carpeta(s) de investigación. (es decir. no ejercicio de la acción pen , 
archivo. reserva. ejercicio de la acción penal. etcétera). 
4. En caso de que de se haya ejercitado acción penal. quiero saber en cuántas averiguación(e ) 
previa(s) y/o carpeta(s) de investigación y el número de detenidos, consignados y sentenciados 
por qué delitos. 
s. En caso de que se tengan investigaciones en curso. solo requiero que se me indique el total 
de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación." (Sic) 

Datos complementarios: 
"Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada (SE/DO) 
Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia Contra las fv1ujeres y Trata de Personas. FEV!fv1TRA" 
(Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de l 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diari Oficial de la Federa · n 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado e el Diario Oficial la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales plicables, la p sente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH, y FEMDO 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0703/2023: 
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En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
los datos solicitados. en términos del artículo 113, fracción 
1 de la LFTAIP. 

Toda vez que esta posee información que se ubica en el ámbito de lo privado, encontrando para 
tal efecto la protección bajo la figura de la confidencialidad en términos del artículo 113, fracción 
1 de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la existencia o inexistencia de alguna indagatoria 
relacionada con una persona física identificada. como es el caso que nos ocupa. se estaría 
atentando contra la intimidad, privacidad y datos personales de las personas en comento. 

De esta forma. la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de la LFTAIP, que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 1.1.3. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
f...} 

11/. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como 
para La elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónímo. domicilio, código postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil, teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFCJ. Clave Única de Registro de Población (CURPJ. Clave de Elector. Matrícula del Servicio 
Militar · Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. eda 
fotografía. localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza, color de píe/, color de ojos. color y tipo de cabello 
estatura. complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión 
pública. afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. r ferencias o descripción de sintomatologias. detección de enfermedades. 
incopácida . es médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacie es. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis, estado físico 
o mental de I persona. asi como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
5. Datos aborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección, nom mientas, incidencia, capacitación. actividades extracurriculares, referencias 
laborales. re re -ias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. D os pa ·monioles: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
histo · credítici ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/ o CLABE interbancaria d 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros, fianzas, servicios contrata s. 
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referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre sftuación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del pais. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con La com isión de delitos. 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

AL efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalment 
reconocidos, conforme Los artículos 1", 6° y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprend 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de s~ 
datos personales y todo Lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo de su personalidad 
estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[ .. ./ 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
l...] 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal de 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acce 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que e la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de at , por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o roteger los 
derechos de terceros. 
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Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPPl. específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja La información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación, en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites. Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto. la 
honra, La moral, La estimación y La privacidad de Las personas; además de definir La afectación a La 
moral. como La alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS. CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida. objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. la finalidad del Legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso, ejerce su derecho de expresión a troves de un medio de información 
masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública. el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de lo República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la atterac;ón profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos fislcos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen l.os demás, producida por un hecho llfcito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el articulo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, cJ que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos. u 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., ~ 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como limites el decoro, el honor, el respet 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el articulo 60. otorgo o tod 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada f.Omo uno de los derechos públicos Individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible paryodo individuo, con independencia de su Labor profesional. al Estado. y los artículos 70. y 24 de 
la propio Ca a Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho o manifestar 
libremente lo ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier ma ria y. el segunda. porque garantizo la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al c nságrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pu da y debo, siempre. tener libertad paro apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo. au ~e )q ello contrarie otras formas de pensamiento; de ahi que sea un derecho oponible al 
Estado, ó t utoricJád y, por ende. es un derecho que por su propio naturaleza debe subsistir en todo 

· e der ho. n efecto, la historia escrito recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 

12 Tesis Jurisprudenciol 1.30.C. J/71 (90.J. Ubro IV. Tomo 5, Pág. 4036. enero de 2012. Décimo Época. Tribunales Colegiados de Cir 
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del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes 
precisado. tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de 
los Debates de los días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo, con la adición al 
contenido original del artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medíos masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para qu 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura. en las ciencias y en 1 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evita · 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial a 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público. u 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COfvtO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. . 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto t nto a los intereses de 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, h n dado origen a la fi, ura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como •r erva de informa n" o 
"secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado. omo sujeto pasivo de la 
citada garantía. a velar por dichos intereses, con apego a las normas const ucionales egales. el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que resp a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la m ta a que se refiera: 
así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. r · gen el acceso a la 

u Tesis Aislada. /-30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
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información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a Los intereses 
nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.14 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia, su domicilio. 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Artículo 17 
5, Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 

6. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 
{ .. ./ 

Al respecto, es importante relatar lo emitido en la Tesis 1a. CCXIV /2009, en materia Constitucional 
con registro 165823, emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Primera Sala, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX. diciembre de 2009, 
página 277, del tenor literal siguiente: 

DERECHO A LA VIDA PRIVADA SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO 
DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA 
La Suprema Corte de Justicia de La Nación se ha referido en varias tesis a Los rasgos característicos 
de la noción de lo 'privado'. Asi. lo ha relacionado con: Lo que no constituye vida pública: el ámbito 
reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir 
únicamente con aquellos que uno elige; las actividades de las personas en la esfera partícula , 
relacionadas con el hogar y La familia: o aquello que las personas no desempeñan con el caráct r 
de servidores públicos. Por otro lado. el derecho a la vida privada {o Intimidad) está reconocido 
protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del orden Jurídico 
mexicano. como La Declaración Universal de Los Derechos Humanos (articulo 12), el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (articulo 17), la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (articulo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (articulo 16). Al 
interpretar estas disposiciones. los organismos internacionales han destacado que la noción de 
vida privad atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su 
identidad. a sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su 
vinculación con un amplio abanico de otros derechos. como la inviolabilidad de la 
corresponde cía y de las comunicaciones en general. la inviolabilidad del domicilio. las garantías 
respecto de l s registros personales y corporales. las relacionadas con la recopilación y registro 
de informació s · nal en bancos de datos y otros dispositivos: el derecho a una vivienda 
adecuada. · lu y a la igualdad: los derechos reproductivos. o la protección en caso de 
desalo' orzad s. as afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e in temacionale 

14 Tesis Aislada, P. LX/2000. Tomo XI, abril de 2000, Novena Época, Pleno. 
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son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada. emerjan de un análisis 
cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y 
no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada. de referentes fijos e 
inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir. en términos abstractos. es la 
imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, 
las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede 
reservado de la invasión y la mirada de los demás. que les concierna sólo a ellos y les provea de 
condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su 
autonomía y su libertad-. A un nivel más concreto. la misma idea puede describirse apelando al 
derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o. a veces. dentro del 
círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia 
(conducta. datos. información. objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las 
invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio. entonces. la protección constitucional de la 
vida privada implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias 
de los demás. y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos 
constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar 
libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida. el derecho a ver protegidas ciertas 
manifestaciones de integridad física y moral. el derecho al honor o reputación. el derecho a no ser 
presentado bajo una falsa apariencia. el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la 
publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías. la protección contra el espionaje, la 
protección contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas. o la protección contra la 
divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular. 
Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: J.R.C.D .. 
Secretarios: F.M.P.G. y R.L.C .. 

Al interpretar estas disposiciones. los organismos internacionales han destacado que la noción 
de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente 
su identidad. ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual. y han destacado s 
vinculación con un amplio abanico de otros derechos. como la inviolabilidad de a 
correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantí s 
respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registr 
de información personal en bancos de datos y otros dispositivos. 

De igual manera la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido que la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos contiene dos artículos que protegen la vida familiar de 
forma complementaria: el artículo 114 , numeral 2 , exige la protección estatal de los individuos 
frente a las acciones arbitrarias de las instituciones estatales que afectan la vida privada; y el 
artículo 175 , que reconoce el papel central de la familia y la vida familiar en la existencia de una 
persona y en la sociedad en general. por tal motivo el respeto a la intimidad personal y famlliar 
no está Limitado a aspectos de la vida propia, sino que se extiende a los de la vida privada de otras 
personas con quienes se tiene una vincula~ión estrecha. ello de conformidad con lo es/tipulado 
por la Tesis: 1a. XLVlll/2014 <10a.l, Décima Epoca publicada en la Gaceta del Semanario Judicia 
de la Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo l. página 642, del tenor Literal siguiente: 

"DERECHO A LA VIDA PRIVADA. EL RESPETO A LA INTIMIDAD PERSONAL Y FAMILIAR NO EST . 
LIMITADO A ASPECTOS DE LA VIDA PROPIA. SINO QUE SE EXTIEN E A LOS DE OTRAS 
PERSONAS CON QUIENES SE TIENE UNA VINCULACIÓN ESTRECH El articulo 40. de la 
Constitución PoUtíca de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el dere o a La protección a La 
familia. Asimismo. la Corte lnteramericana de Derechos Humanos H soste · que la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos contiene dos artículos e tegen La vida 
famlUar de forma complementaria: el articulo 11. numeral 2. exige la prot 1ón estatal de los 
individuos frente a las acciones arbitrarias de las instituciones estatal qu afectan la vida 
privada; y el articulo 17, que reconoce el papel central de la familia y la vi familiar en la 
existencia de una persona y en la sociedad en general. En ese sentido. el respeto la intimidad 
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personal y familiar no está limitado a aspectos de la vida propia. sino que se extiende a los de la 
vida privada de otras personas con quienes se tiene una vinculación estrecha. Amparo directo 
23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo: los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa Maria Rojas Vértiz Contreras 

A lo antes señalado. se suma una garantía constitucional e internacional como lo es La protección 
a la víctima directa y/o indirecta y a su integridad física, emocional. y su vida privada pues la 
publicidad de cualquier dato que conlleve revivir el daño causado es una forma de revictimización 
para ella y sus familiares, considerando que desafortunadamente la victima directa pierde la vida 
y el evento traumático para sus familias es mayor. por tal motivo resulta necesario señalar que la 
Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito de la privacidad se 
caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias de 
terceros o de la autoridad pública. y prohíbe ese tipo de injerencias en la vida privada de las 
personas, enunciando diversos ámbitos de ésta. como la vida privada de sus familias. por ello. el 
Estado debe adoptar medidas positivas para impedir que la intimidad personal y familiar se 
vulnere por personas ajenas: robustece Lo anterior La Tesis: 1a. XLIX/2014 (1oa.) emitida por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro digital: 2005525, Materias(s): Constitucional. 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo l. 
página 641, que a la letra señala: 

"DERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU PROTECCIÓN POR EL ESTADO. Al igual que otros 
derechos fundamentales. el derecho a la vida privada no es absoluto. sino que puede restringirse en la 
medida en que las injerencias en éste no sean abusivas o arbitrarias. Asi. la Corte lnteramericana de 
Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito de la privacidad se caracteriza por quedar exento e 
inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias de terceros o de 
la autoridad pública. y prohibe ese tipo de injerencias en la vida privada de las personas. enunciando 
diversos ámbitos de ésta, como la vida privada de sus familias. Ahora bien. el Estado debe adoptar 
medidas positivas para impedir que la intimidad personal y familiar se vulnere por personas ajenas. pero 
no puede impedir a quien decide difundir aspectos de su vida privada que lo haga. so pretexto de 
proteger a la familia, pues en ese caso. ya no se está frente a la difusión de la información por parte de 
un tercero. que es ajeno a ésta. sino que se estaria limitando el derecho de una persona de divulgar la 
información que le es propia. En resumen. lo que la Constitución Politica de los Estados Unido 
Mexicanos y las convenciones internacionales buscan impedir es que terceros difundan información d 
la vida privada ajena, sin consentimiento del titular: de ahí que si la injerencia en la vida privada de qu 
se duele el tercero perjudicado. consiste en la difusión que hicieron otros miembros de su familia. sobr 
hechos que conciernen a la vida privada de ellas. y que involucran a éste. como causante de la afectación 
sufrida por ellas. entonces no puede considerarse que dicha difusión resulte arbitraria o abusiva, puesto 
que se realizó en ejercicio del legítimo derecho que les asiste de difundir información que les es propia. 
en la medida en que sea veraz. y que las expresiones utilizadas estén protegidas constitucionalmente. 
por no ser absolutamente vejatorias. esto es. ofensivas. oprobiosas o impertinentes. según el contexto. 
Amparo directp 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco votos de 
los Ministros ':'flUro Zaldívar Lelo de Larrea. José Ramón Cossío Díaz. Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Olga 
Sánchez Cord ro de García Víllegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo: los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. José R ón Cossío Díaz. Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas 

recho a formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Rosa María Roja Vértiz Contreras. Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas 
en el Semanario udicial de la Federación." 

momento la o gación ra las autoridades de velar por la protección de vida privada e intimid 
Con base en lo a rior, el análisis de la normativa invocada, se advierte que prevalece/ten todo 
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de las víctimas directas o indirectas. pues se afecta psicológica y emocionalmente. así como de 
la relevancia de evitar que ciertos factores conlleven a La revictimización, a través de La exposición 
a situaciones específicas que La trasladen nuevamente al momento en el que le causaron el daño. 

Por Lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza La limitante del derecho a La 
información. constreñida en La confidencialidad y secrecía que Le asiste a toda persona. 

En tal situación, el derecho a La vida privada es un derecho susceptible de protegerse como 
confidencial en términos de lo establecido en La LFTAIP, siendo garantía de cualquier persona. 
con independencia del carácter de su ocupación. de ahí que se insista que el sólo 
pronunciamiento de que una determinada persona. e incluso. de sus familiares. se encuentra 
directa o indirectamente vinculadas con una cédula de identificación. vulnera La esfera jurídica de 
Las personas 

------------------------------------------------- j 
------------------------ - -------- - -------- - -------- -~- -~~~~~~~~~~~ 
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8.8. Folio de La solicitud 330024623002755 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Presuntas Lineas de investigación en contra de 
terceros 

• Confirma 

Información clasificada como confidendat 

"INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA. ACCESO A LA INFOR/vfACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DA TOS PERSONALES. 

El que suscribe /vfarco Antonio Alderete fvfuñoz. originario de la Ciudad de /vféxico. vecino de la 
Ciudad de Wasaga Beach. Canadá. de 31 años de edad. soltero, y de ocupación constructor, señalo 
para efectos de notificaciones personales los datos que proporcione en esta plataforma, así como 
el correo electrónico asistencialegai23o2@outlook.com. 

El motivo de la presente solicitud, es para obtener acceso a la información pública, sobre mi 
familiar (HER/vfANO), de nombre EfvfANUEL ALDRETE SANZ también conocido como 
E/vf /vfANUELLE ALDERETE LANZ. con Clave Única de Registro de Población 
AELE810129HDFLN/v109, ya que el suscrito me encuentro fuera de mi pais de origen, esto desde el 
año 2018, y mi hermano, se encuentra detenido o retenido, por las autoridades mexicanas, esto en 
el año del 2018 o 2019, sin conocer el día y hora exactas, ya que con la única data con la que 
cuento; es que fue detenido y procesado en el Estado de Hidalgo, desconociendo los cargos y los 
delitos que se le imputaron, es por lo que a través de esta Autoridad, solicito: se me proporcione 
más información sobre su proceso o causa penal, para poder apoyar a su defensa, con la asesoría 
de abogados que contrataré, esto en razón a la distancia, me es imposible buscarlo, 
proporcionarle ayuda necesaria. 

los datos que solicito, son los siguientes: 

-EN CASO DE ESTAR DETENIDO, SE /vfE INDIQUE EN QUE PRISION DE LA REPUBLICA MEXICANA 
SE ENCUENTRA RECLUIDO. 

( 
-EL NU/vfERO D CAUSA O CAUSAS PENALES, INICIADAS EN SU CONTRA. 
-EL TIPO DE DEL O O DELITOS QUE SE LE 1/vfPUTAN. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN Y AGENCIA DEL fvflNISTER/0 PUBLICO 
IN IGACIÓN. / 

TRATA DE LA PERSONA DE LA CUAL ESTOY SOL7ND0 -
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-EL DO/vtlCIL/0 EXACTO DEL RECINTO JUDICIAL DEL JUEZ O JUECES DE CONTROL QUE LO 
VINCULARON A PROCESO (EN SU CASO). 

Lo anterior. para proporcionarle una debida defensa. ya que soy el único familiar directo que puede 
ayudarlo. y proporcionarle recursos económicos. a través de terceros o abogados. 

Por lo anteriormente expuesto. pido: 
PRl/vf ERO. - Proporcionarme la información pública. del señor E/v1ANUEL ALDRETE SANZ también 
conocido como E/v1ANUELLE ALDERETE IANZ quien es hermano del suscrito. 

SEGUNDO. - Girar sus instrucciones a cuantas dependencias y entidades de gobiernos sean 
necesarias, para la obtención de la información aquí solicitada." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH, FECOC y FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0704/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 

102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afi rmar o negari 
alguna línea de investigación, en contra de las persona 
señaladas en la solicitud. en términos del artículo 113 
fracción I de la LFTAIP. 

Sumado a lo anterior, es importante hacer de su conocimiento que conforme a los artículos 21 y 
102. apartado A párrafo cuarto. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Ministerio Público de la Federación prevé como competencia del Ministerio Público de la 
Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las personas en 
aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante la autoridad judicial. Es decir, tiene a 
su cargo la persecución e investigación de los delitos, lo que significa que es el ún ico órgano 
estatal competente para formula r e impulsar la acusación o imputación delictiva. Así. la 
persecución e investigación de los delitos es una labor de carácter administrativo que po 
definición excluye a lajudicial. 

Es por lo anterior que, lo expuesto en el párrafo precedente constituy inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el ó ano que acusa no debe / .. 
ser el mismo que el que juzga. 

Así lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos en artículo 8.1. en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas gar tía dentro de un plazo 
razonable. por un juez o tribunal competente, independiente e 7'fnparci . establecido con 
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anterioridad por la ley. en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil. laboral. fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma. debe entenderse que es el juez o tribunal el que Lleva a cabo La sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica La 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son Las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte. Los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de La Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de Los delitos del orden federal. dentro del proceso penal federal. para, en su caso. 
imponer Las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en La etapa de juicio en La cual se determina La existencia o no del delito. tal y como se puede 
advertir de Lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales. que en Lo que nos 
ocupa dispone: 

• AL dictar sentencia condenatoria se indicarán Los márgenes de La punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados Los elementos de La clasificación jurídica; es decir, 
el tipo penal que se atribuye, el grado de La ejecución del hecho, La forma de intervención 
y La naturaleza dolosa o culposa de La conducta. así como el grado de Lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a Los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa, así como La forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para La realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación. 
y La naturaleza dolosa o culposa de La conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
406). 

Incluso, en La etapa del juicio. el Ministerio Público de La Federación puede plantear una 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto de 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con Lo anterior, se confirma que en La etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor. la 
I 
toridad judicial es la única facultada para emitir resoluciones en forma de 

sentencias y aut . Es decir, dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento pe al y autos en todos Los demás casos, ello de conformidad con Los artículos 67 
y 206 del Código acional de Procedimientos Penales. 

En consecuen · , die podrá ser condenado. sino hasta que el Tribunal de enjui/iamiento 
adquiera onvic · n más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable 
La comisión de det rminado delito. 
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Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de la República, como todas Las autoridades del 
Estado Mexicano, en cumplimiento a los artículos 1, párrafo tercero de la Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito, sería competencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya Lo anterior, La siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, cuyos datos de localización y rubro, son: 

Registro digital: 2024811, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época. fvfaterias(s): 
Constitucional. Penal. Tesis: l.90.P.54 P (11a.J. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022. Tomo VII. página 6355, Tipo: Aislada: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. /Vlotivo por el cual. la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violad 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas. por lo cual éstas debe 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada. sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación. intermedia o 
juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de 
no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina. por ende. el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo. y a diferencia de Lo que sucede con La regla de juicio. La violación a esta vertiente 
de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado. especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello. y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad señalada como responsable, 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que, a los ojos de un obse ador razonable. puedan 
comprometer objetivamente su cargo. su independencia o imparcialidad. Si que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su mplía difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos los órgan del Estad tiene a " 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la ocie . mientr. no 
se acredite su responsabilidad penal, pues el hacerlo. ya sea sin mencionar e bre. pero 'dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata, trae como cons cia La violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extra roces Lo anterior. con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Com(té-de D echos Humanos. 
La Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Hu 
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del Informe del Relator Especial sobre La Independencia de Los Magistrados y abogados de La 
Organización de Las Naciones Unidas (ONU>." 

Toda vez que. en tanto La autoridad competente no determine La culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con La afectación a su intimidad, honor, buen nombre. e incluso contra La presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de La sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de La República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de Lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo La figura de La 
confidencialidad en términos del articulo 113, fracción I de La LFTAIP; ya que afirmar o negar La 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra La intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de La persona en comento. 

De esta forma, La imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el articulo 113, fracción 
1 de La LFTAIP, que a La letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
L. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
{ .. ./ 
1/1. Aquella que presenten los particulares a Los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con Lo dispuesto por Las Leyes o Los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como 
para La elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una petson 
física identificada o identificable. en términos de La norma aplicable que. de manera enunciativ 
más no Limitativa. se pueden identificar de acuerdo a Las siguientes categorías: l 
1. Datos identificativos: EL nombre. alias. µseudónimo. domicilio. código postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFCJ. Clave Única de Registro de Población (CURPJ. Clave de Elector. Matrícula del Servicio 
Militar Nacit¡mal. número de pasaporte. Lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. 
fotografío. l calidad y sección electoral. y análogos. 
2. Doto de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura. co plexíón. y análogos. 
3. Dato ideológicos: Ideologías. creencias. opinión po/itica, afiliación política. opinión 
pública. afili ión sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos obre salud: EL expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. refer a o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. 
incapacid é cas. discapacidades, Intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
"''-' ...-"''ªcientes. u de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis, estado fisia 
o mental de La p ona. asi como la información sobre La vida sexual. y análogos. 

Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 j 



FGR 
FI S CALÍA GENERA L 
D E LA REPÚ B LICA 

iCOMITE DE 
jTRANSPARENCIA 
1 

s. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE ínterbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarías. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos, cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del pais. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independ ientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con l 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delito . 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la presunción d 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que La autoridad competent 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

AL efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme Los artículos 1·, 6° y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo Lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de rép ·ca. será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizad por el Estado. r 
[...J 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales erá protegida en lo · 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
!...] 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde 
procedimiento. 
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Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá Los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPPl, específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

Articulo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a La intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
Los términos y con Las excepciones que fijan La Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, la 
honra, la moral. la estimación y la privacidad de las personas: además de definir La afectación a la 
moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida privada, y 
el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS. CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FiSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida. objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. La finalidad del Legislador. al 
reformar los articulas 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de La Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar Los párrafos primero y segundo del articulo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes. atacando La moral, la paz pública. el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente Los limites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en l 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que s 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los biene 
que tutela el artículo 1.91.6 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos aconteclmientos!5 

DERECHO A LA NFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTIT CIONALES. El derecho a la información tiene como limites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspec ión, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el articulo 60. otorga a toda 
persona el de echo de manifestar Libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero. 
provoquen alg · n lito o perturben el orden público. Así. la manifestación de Las ideas se encuentra 
consagrada ca u o de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce lo Constitución. 
oponible od i ivíduo. con independencia de su labor profesiondl, al Estado, y los artículos 70. y 24 de 
la pr 10 Carta domentol se refieren a aspectos concretos del ej ercicio del derecho a manifestar 
Libremente Los ide . El primero, porque declaro inviolab le lo libertad de escribir y publicar escritos sob 

15 Tesis JurisprudenciaL l.30.C. J/71 (ga.). Ubro IV, Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2 0 12. Décimo Epoca, Tribunales Colegiados de Cir 
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cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahi que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas politicas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes 
precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de 
los Debates de los dios seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto o 
los actividades que regulo. Esto reformo recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a lo evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ho regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideos, con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y lo sociedad, puesto que en ejercicio de ese derech 
no debe menoscabar ta moral, los derechos de tercero, que impUca el honor, ta dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro: asi como tampoco puede, en ejercicio de ese derech , 
provocar algün deUto o perturbar el orden púbUco. Asimismo, ese derecho del individuo. con la adición 1 
contenido original del articulo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad o est 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación d 
cuidar que lo información que llego o la sociedad o través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso o lo cultura en general, para que 
el pueblo puedo recibir en formo fácil y rápido conocimientos en el arte, lo literatura, en los ciencias y en la 
político. 
Ello permitirá uno participación informado para lo solución de los grandes problemas nocionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en lo formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas, Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañdr los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que lo Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoq algún delito o se perturb 
el orden público, i 5 

DERECHO A LA INFORMACIÓN, SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TA 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60, de 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o e epci es que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de lo seguridad nocional y en el res to tanto 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incl han da 

i6 Tesis Aislada, t.30.C.244 C. Tomo: XIV, septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
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jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de información" o 
"secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la 
citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el 
mencionado derecho no puede ser garantizado ;,,d;::...., ;,,,;,,udu,111:mte, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.17 

Por su parte, La Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia, su domicilio. 
o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1. - Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de La ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Articulo 17 
7 Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia. su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
8. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que La presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada. prevista en el artículo 20 de La CPEUM, que a La Letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. 
contradicción. concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a La Letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se Aresume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se de lare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. 
en los términos señ lados en este Código. 

fundado, entre Las principales razones por Las que el artículo 218 del 
imientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive h 

ribunal. al estar conforme Lo previsto por Los artículos 6º Apartad 

17 Tesis Aislada. P LX/2000. Tomo J,. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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fracción II y 16 Constitucional. que dispone que La información que se refiere a La vida privada y 
Los datos personales de Las personas está protegida en Los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del articulo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los regístros de La ínvestigacíón. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza, Los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacíonados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
f...} 

Por Lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso Lo es, de La persona de quien solicitan La información. 
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B.9. Folio de La solicitud 330024623002786 

Síntesis 

1 Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Presuntas l ineas de investigación eil cont ra de 
terceros 

: Confirma 

Información clasificada como confidencial 

"1. DESEO CONOCER SI ESTA AUTORIDAD MINISTERIAL LLEVÓ A CABO CUALQUIER ACTO QUE 
HUBIESE CONSISTIDO EN ASEGURAR. BLOQUEAR. DISPONER. DECOMISAR Y/O DEPOSITAR 
BIENES DE QUIEN EN VIDA TUVO EL NOMBRE DE JUAN JOSÉ ESCANDÓN PAZ. 

CABE PRECISAR QUE SE TIENE CONOCl/v!IENTO QUE EL SEÑOR JUAN JOSÉ ESCANDÓN PAZ. FUE 
SUJETO A DIVERSOS PROCESOS DE CARÁCTER PENAL. SIN EMBARGO, EN EL PRIMERO FUE 
ABSUELTO Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DEL SEGUNDO FALLECIÓN. CON LO QUE. ES 
EVIDENTE QUE SE EXTINGUE LA ACCIÓN PENAL Y AL HABER FALLECIDO, NO PUEDE EXISTIR 
UNA INDAGATORIA EN SU CONTRA. 

2. QUE AGENCIAS DEL fv!INISTERIO PÚBLICO FEDERAL FUERON ASIGNADOS A LA 
INVESTIGACIÓN Y A LA SUBSTANCIACIÓN DE LOS PROCESOS PENALES SEGUIDOS EN CONTRA 
DE JUAN JOSÉ ESCANDÓN PAZ. '(Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de l 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 
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En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna Línea de investigación, en contra de la persona 
señalada en La solicitud, en términos del artículo Y -
fracción I de la LFTAIP. / 
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Lo anterior. toda vez que esta institución se encuentra imposibilitada jurídicamente para 
pronunciarse en sentido afirmativo o negativo sobre la existencia o inexistencia de alguna 
denuncia, imputación, procedimiento, sanción o investigación relacionada con la comisión de 
delitos en la que pudo o no estar relacionado la persona mencionada en su solicitud. ya que. se 
tiene la obligación de proteger el honor y buen nombre de una persona física identificada o 
identificable; y en caso de fallecimiento de ésta, trasciende a los familiares de personas físicas 
fallecidas. 

Lo anterior. toda vez que el atri buto del nombre de una persona. está relacionado con un vínculo 
familiar que se genera al pertener a este grupo: ya que la familia es una institución social 
permanente. la cual está compuesta por un grupo de personas unidas por parentesco, 
matrimonio o concubinato que cuentan con vínculos familiares que pueden afectar la esfera 
jurídica más íntima de un individuo. 

Por lo anteriormente expuesto, se hace de su conocimiento que esta Fiscalía General de la 
República se encuentra imposibilitada jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez 
que esta posee información que se ubica en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto 
la protección bajo la figura de la confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP; ya que afirmar o negar la existencia o inexistencia de alguna denuncia, imputación, 
procedimiento, sanción o investigación relacionada con la comisión de delitos en la que pudo 
o no estar relacionado la persona mencionada en su solicitud, se estaría atentando contra su 
intimidad, honor, buen nombre o presunción de inocencia de la persona solicitada en caso de 
encontrarse con vida o de sus familiares en el supuesto de que la persona en mención haya 
fallecido. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de l 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracció 
1 de la LFTAIP, que a la letra establece: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
!...] 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facul tados para ello." <Sic! 

En seguimiento a lo anterior. los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información así como la elaboración de versiones públicas, dis7pnen Lo 
siguiente: 

"Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa más no 
limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alías. pseudónimo, domicilio, código posta . teléf~ icular. 
sexo. estado civil, telé(ono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribu es (RFC), Clave 
Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. Matrícula del Serv· , Militar Nacional. 
número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad, edad otog JO, localidad y 
sección electoral. y análogos. 
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2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. estatura. 
complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión pública. 
afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: EL expediente clínico de cualquier atención médica. historial médico. 
referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. incapacidades 
médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de estupefacientes. uso 
de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico o mental de la persona. 
así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o selección. 
nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias Laborales. 
referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. historial 
crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de personas 
físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. referencias 
personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y análogos. 
7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se encuentre 
o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia Laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. promedio. 
calificaciones. titulas. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las personas 
dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código QR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de ms. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de escritura. 
reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

f...}" (Sic/ 

De Lo anterior, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos confidenciales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. 

Asimismo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona física y/o a sus 
familiares con la existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento, sanción 
investigación relacionada con la comisión de delitos, afectaría directamente la intimidad, hono 
y buen nombre tanto personal como familiar. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme Los artículos 1', 6' y 16' de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y todo lo esto conlleva, así 
como el normal desarrollo de su personalidad, por lo que inclusive el artículo 6º apartado A. 
fracción 11 Con titucional prevé expresamente: 

Articulo 6 . La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrat a, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque a ún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dis uestos por la ley. El derecho a La información será garantizado por el Estado. 

1.../ 7 JI.LE · rmac, · n e se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en lo. 
términos y con s xcepciones que fijen las leyes. 

/ 
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Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos. así como o manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, lo cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nocional, disposiciones de orden público. seguridad y salud públicos o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15- Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho o lo intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a lo vida privada y los datos 
personales, en los términos y con las excepciones que fijan lo Constitución, este Código y la legislación 
aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación, en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites, Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, 
La honra, la moral. La estimación y La privacidad de Las personas: además de definir La afectación 
La moral. como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor. reputación y vida privad ,. 
y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimos etapas. admitió la 
necesidad de resarcir los daños morales, inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe 
observar todo hombre de respeto a la integridad moral de los demás; consagró este derecho el 
principio de que junto o los bienes materiales de lo vida, objeto de protección jurídico. existen otros 
inherentes al individuo mismo. que deben también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean 
bienes materiales. En México. lo finalidad del legislador. al reformar los artículos 1916 y adicionar el 
1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. y posteriormente modificar 
Los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable civilmente o todo aquel 
que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información masivo. afecte o sus 
semejantes, atacando la moral. lo paz público. el derecho de terceros. o bien. provoque algún delito o 
perturbe el orden público. que son precisamente Los Límites que claramente previenen los artículos 60. 
y 10. de Lo Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral 
debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afecto 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspect s físicos, o bien, e 
consideración que de si misma tienen los demás, producida por un hecho icito. Por tant ara 
que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la per. na, de cual quiera 
de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectaci n sea nsecuencia 
de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos a o ecimientos.18 

,a Tesis Jurisprudencia/, J.30.C. J/71 (ga.!. Libro IV, Tomo s. Pág. 4036. enero de 2012, Décima Época. Tribunales Colegia 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, 
el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el artículo 60. 
otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a Los gobernantes que 
sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral. los 
derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las 
ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que 
reconoce la Constitución. oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al 
Estado. y los artículos 70. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del 
ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad 
de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de 
creencias religiosas. Así. el Constituyente Originario al consagrar La libertad de expresión como una 
garantía individual. reconoció La necesidad de que el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad 
para apreciar Las cosas y crear intelectualmente. y expresarlo. aunque con ello contraríe otras formas 
de pensamiento: de ahí que sea un derecho oponible al Estado. a toda autoridad y. por ende. es un 
derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. la historia 
escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre. y precisa que hasta el 
siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos 
documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente 
al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto de la 
Revolución Francesa. La cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa 
y nueve. EL segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre 
de mil setecientos ochenta y siete. En La historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las 
ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de 
imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al articulo 60. antes precisado. tales como la 
iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las discusiones y el proyecto de 
declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de los Debates de los dios 
seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. ponen de relieve 
que el propósito de Las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que 
regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a La sociedad una 
obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a La evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que 
al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo Largo de La his.toria constitucional 
quienes han tenido et depósito de la soberanía popular para Legislar. se han preocupado porqu 
existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. co 
límitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y La sociedad. 
puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que 
implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como 
tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún deUto o perturbar el orden público. 
Asimismo, e¡é derecho del individuo. con La adición al contenido original del artículo 60 .. quedó también 
equilibradq con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada. para evitar 
que haya anipulación. Así. el Estado asume la obligacfón de cuidar que la información que llega a la 
sociedad través de Los grandes medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un 
contenido e permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que el pueblo pueda recibir 
en forma fó ·¡ y rápida conocimientos en el arte. la Literatura. en las ciencias y en La política. 
Ello permitir una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y 
evitara que se eforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego. 
en el contem o ual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 

o bre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
cdrrelatlvamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
í ícas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las idea~ J 
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que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de 
la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la 
dignidad humana y los derechos de la persona: tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni 
incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución 
de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar 
en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la 
moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público. 19 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COfvfO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto 
a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, 
han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
Hreserva de información" o ·secreto burocrático". En estas condiciones. al encontrarse obligado el 
Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las normas 
constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que, 
por un lado. restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de 
esa reserva; por lo que hace al interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de lo 
gobernados. 20 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio. o 
su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2 .- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Artículo 17 
9. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia. su domicilio 
o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
10. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataque . 

Finalmente. es importante referir que el Pleno del Instituto Nacional d Transpar: i , Acceso a / . 
la Información y Protección de Datos Personales a través de la resoluc · n ecurso de revisión 
RRA 2692/19, en la cual un particular requería cto de una persona 
presuntamente fallecida y se confirmó lo siguiente: 

ig Tesis Aislada. J.30.C.244 C, Tomo: XIV, septiembre de 2001. Noveno Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
20 Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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"A mayor abundamiento. si bien es cierto que una persona fallecida. post mortem. no podría ser 
titular de un derecho. la normatividad analizada si prevé obligaciones de confidencialidad para Las 
autoridades que poseen datos personales de personas fallecidas. en atención a que sólo pueden ser 
proporcionados a sus parientes. Por otra parte. existe el derecho de dichos parientes de que no resulte 
perturbada su vida privada por La difusión de información que Les concierne. 

Por lo tanto. con el fallecimiento de una persona no desaparecen las relaciones familiares o 
afectivas que precise de una protección jurídica, las cuales se colocan en una situación de riesgo 
con la difusión o la publicación de los datos personales de dicho individuo. Así. en la normativa 
nacional se prohíben las injerencias arbitrarias o abusivas en la vida privada de las personas y se 
obliga a la protección de dicho aspecto, tenga una connotación positiva o negativa. Es decir. 
basta La simple injerencia en una esfera cuyo grado de exposición hacia el exterior depende de cada 
individuo. 

En consecuencia. se determina que. si bien se requirió información de personas fallecidas. dicha 
situación no desnaturaliza o hace perder la calidad de dato personal a la información que pueda 
afectar la privacidad de un sujeto cualquiera que sea. ya que su divulaación afectaría en este 
caso, los derechos que terceros. tengan sobre esa información. · 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A.10. Folio de la solicitud 330024623002801 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con posible personal de la 
institución 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Se requiere saber los pustos que ocupo Lucilo Sales Solis. indicando fecha de inicio o fin, si alguno 
de los puestos que ocupó sufrio cambios organizacionales que incluyan cambio de nivel salaria. 
Copia del o los tabuladores del años" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH y OM. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0706/2023: 

dieron origen a la clasificación subsistan. 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que la persona señalada en la solicitud sea o no 
personal que labora en la institución. en términos del 
artículo 110, fracción V de la Ley de la materia. hastTpor un 
periodo de cinco años. o bien, hasta que las causas q 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal, que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por el artícu lo 113 de La Ley General. orno información reservada/ · 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
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Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasifícación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vinculo, entre una o varias 
personas físicas y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional, en virtud de que. en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por Lo 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos21• 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferido 
constitucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mantener la segurida 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
dem_o_~yíticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del ~isterio Público de la Federación. policías y peritos. e invariablemente por el 
pers nal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de L estrúctura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer linea de 
inte ención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Inst itución-, en 
auxili de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 

21 Corresponde al M isterlo e· lico de ta Federación la persecución, ante los tribunales. de todos tos delitos del orden federal: 
y, por lo mismo, sol · la medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participa · · · o en h chos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal .se 
sigan con toda regu rid para que La impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá La aplicación de las penas 
intervendrá en todos l suntos que ta Ley determine. 

Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 78 i 



FGR 
F ISCA L ÍA GENE RA L 
DE L A R E PÚBLIC A 

-.tt·.,t, COMITE DE ffl ~ 1 - -

~V¡i !TRANSPARENCIA 
li!íti. i 

La investigación de delitos, por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integ ridad, incluso La de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo t iene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho persona l, 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a l 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo d l 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones baj 
la perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensió 
específica de acuerdo con el ti po de delito de que se trate. por lo que la proporción de 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las ent idades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que ·ene la Institución y por 
consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencia constitucionales qu 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fi calía General d a 
República. / 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que. si cha información y 
conocim ientos cayeran en manos de la delincuencia, esta pa ia tentar. intim idar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seg idad y Lud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas os inhumanos 
para allegarse de información. O 
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En adición a Lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues. 
además de tener disponible la información institucional. les seria posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto. Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud. así como La de sus familiares. sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia, con la 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

EL que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
const itucionales y, por tanto, se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior, el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre La entrega de La 
información relativa a Los servidores públicos de La Institución y La afectación a La 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a La acreditación de La conexión causal. La Suprema Corte, tomandJ 
en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombr de Las personas fisicas que Laboran en La Fiscalía General de La República y 
recopi ndo información de internet. es posible identificar plenamente a La persona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relati a su edad. sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico, domicilio 
labora , inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmue Les, asi como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, Lo 
que in uye c · nyuges, exparejas e hijos. así como la escuela en La que estudian estos: por 
lo que r gar el nombre de cualquier persona servidora pública de la lnstitució 

rí e 100% del estado de fuerza de La Institución. 
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EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se t rata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se uti liza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico '. 

Como se ha establecido previamente. a parti r de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deduci r, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir La 
procuración de justicia o. peor aún. Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combati r 
f rontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución de Los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de Las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad j udic ial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el m ismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información d iferente. 

Adicionalmente. proporcionar La información no solo revelaría cuántas persona 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos de 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y. en consecuencia, cómo se encuentran d istribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo Lo cua l. invariablemente, revelaría su ubicación y organización, Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La com isión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto, debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones a eta las demás pa s y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de 'nteligencia que eta ª/ 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provoca una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de La resolución 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín 
manifiesta que: 
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" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de La judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de Los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en Los procesos penales federales. 
así como revelar La estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. Las libertades. la integridad y el patrimonio de Las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de La estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de La colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con La procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer Los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto qµe el articulo 6 constitucional reconoc 
el derecho de acceso a La información. la Suprema Corte al resolver el amparo direct 
2931/201522• concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de inter~s y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a La vida, 
segurid d y salud de Las personas, así como a La salvaguarda de La seguridad pública y 
nacion L. 

De ahi. se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
human s a La vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
centrar , existe un interés general o superior en esos derechos frente al der~~~~~ 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los d7 • 

22 https:/ /sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneraLScrolLasox?id-2805o&Clase-DetalleTesisEíecutorias p 
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humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República. de sus familias 
y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. Las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacídad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y. por consecuencia. vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan La identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 
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B.11. Folio de la solicitud 330024623002818 

SJntesls 
Presuntas linaas de in estigación en contra de 

Sentido de la resolución : Confirma 

Rubro información clasificada como confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"L/ CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS SE REQUIERE AL SUJETO OBLIGADO COMPETENETE LO SIGUIENTE: 
PRIMERO.- Considerando lo normativamente resuelto por el Pleno del !NA/ en el asunto 
INA//084/22 sobre el deber de los sujetos obligados de transparentar toda la información 
relacionada con las denuncias presentadas en contra de servidores, informe el número total de 
carpetas de investigación iniciadas y sin judicializar, judicializadas y con sentencia firme en 
contra del C. BRAYAN VICARIO FIGUEROA, quien presuntamente labora como servidor público 
en el Senado de la República, por la posible comisión de delitos de naturaleza sexual en perjuicio 
de la alumna GLORIA fvf ENDOZA NUÑEZ por la posible comisión de los delitos de acoso sexual y 
tentativa de violación en su contra en las inmediaciones de la Universidad Nacional Autónoma de 
México el pasado 2021. 
SEGUNDO.- Considerando lo normativamente resuelto por el Pleno del !NA! en el asunto 
INA//084/22 sobre el deber de los sujetos obligados de transparentar toda la información 
relacionada con las denuncias presentadas en contra de servidores, informe el número total de 
carpetas de investigación iniciadas y judicializadas en contra del C. BRA YAN VICARIO 
FIGUEROA, quien presuntamente labora como servidor público en el Senado de la República, 
por la posible comisión de delitos de naturaleza sexual. Asimismo, informen el estado procesal 
en el que se encuentran. 
TERCERO.- Considerando lo normativamente resuelto por el Pleno del !NA! en el asunt 
INAJ/084/22 sobre el deber de los sujetos obligados de transparentar toda la informació 
relacionada con las denuncias presentadas en contra de servidores, informe el número total 
carpetas de in¡estigación iniciadas, judicializadas y con sentencia absolutoria firme (cos 
juzgada en érminos procesales) en contra del C. BRAYAN VICARIO F/GUEROA, quien 
presuntame te labora como servidor público en el Senado de la República, por la posible 
comisión de elitos de naturaleza sexual. 

CUARTO.- C nsiderando lo normativamente resuelto por el Pleno del /NA/ en el asunto 
INA//084/22 obre el deber de los sujetos obligados de transparentar toda la información 
relacionada e n las denuncias presentadas en contra de servidores, informe el número total de 
carpetas de i igación iniciadas, judicializadas y con sentencia condenatoria firme (cosa 
ju ad ti inos procesales) en contra del C. BRA YAN VICARIO FIGUEROA, quien 
presuntamente abora como servidor público en el Senado de la República, por lrposib -1 
comisión de del os de naturaleza sexual. 
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QUINTO.- Considerando lo normativamente resuelto por el Pleno del !NA! en el asunto INA// 084/ 22 
sobre el deber de los sujetos obligados de transparentar toda la información relacionada con las 
denuncias presentadas en contra de servidores. informe el número total de medidas de 
protección dictadas por la autoridad ministerial competente en contra C. BRAYAN VICARIO 
FIGUEROA, quien presuntamente labora como servidor público en el Senado de la República, 
por la posible comisión de delitos de naturaleza sexual. 
SEXTO.- Considerando lo normativamente resuelto por el Pleno del !NA! en el asunto /NAl/084/22 
sobre el deber de los sujetos obligados de transparentar toda la información relacionada con las 
denuncias presentadas en contra de servidores, informe el número total de medidas cautelares 
dictadas por la autoridad jurisdiccional competente en contra C. BRA YAN VICARIO FIGUEROA, 
quien presuntamente labora como servidor público en el Senado de la República, por la posible 
comisión de delitos de naturaleza sexual" (Sic) 

Datos complementarios: 
"El C. BRA YAN VICARIO FIGUEROA funge como servidor público en el Senado de la República, 
situación por la cual. le es aplicable lo normativamente resuelto por el Pleno del !NA! en el asunto 
INA//084/22 sobre el deber de los sujetos obligados de transparentar toda la información 
relacionada con las denuncias presentadas en contra de servidores. " (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH, FECOC y FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0707 /2023: 

En el marco de lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11 , 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna Línea de investigación, en contra de la persona 
señalada en La solicitud, en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFT Al P. 

Sumado a Lo anterior. es importante hacer de su conocimiento que conforme a Los artículos 21 y 
102. apartado A. párrafo cuarto, de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, el 
Ministerio Público de La Federación prevé como competencia del Ministerio Público de 
Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la partici ación de las person en 
aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante la autorida judicial. Es decir, ene a 
su cargo la persecución e investigación de los delitos, lo que signific que es el único órgano 
estatal competente para formular e impulsar La acusación o impu ción "ctiva. Así. La/ 
persecución e investigación de los delitos es una Labor de carácter 'nistrativo que por 
definición excluye a La judicial. 
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Es por Lo anterior que, Lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así Lo establece La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral. fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma, debe entenderse que es eljuez o tribunal el que Lleva a cabo La sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica La 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de los delitos del orden federal, dentro del proceso penal federal, para, en su caso, 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en La etapa de juicio en la cual se determina la existencia o no del delito, tal y como se puede 
advertir de Lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en Lo que nos 
ocupa dispone: 

• Al dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica: es decir, 
el tipo penal que se atribuye. el grado de la ejecución del hecho, la forma de intervención 
y la naturaleza dolosa o culposa de La conducta, así como el grado de lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa, así como La forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para la realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación 
y La naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica jurídico (octavo párrafo del artícul 
406). 

Incluso, en la tapa del juicio, el Ministerio Público de la Federación puede plantear una 
reclasificación artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto del 
delito invocado n su escrito de acusación. 

Con lo anterior, e confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen . hechos enunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultaLo par 
determinar su ex ten ·a es el juez de enjuiciamiento. 

En ese , a a or. dad judicial es La única facultada para emitir resoluciones en fi rma de O 
sentencias y autos. s decir, dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al <7\ 
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procedim iento penal y autos en todos Los demás casos. ello de conformidad con Los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera La convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
La comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de la República. como todas Las autoridades del 
Estado Mexicano. en cumplimiento a Los artículos 1. párrafo tercero de la Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos. se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito, sería competencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya Lo anterior, La siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito. cuyos datos de Localización y rubro, son: 

Registro digital: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. Materias(s): 
Constitucional. Penal. Tesis: /.90.P.54 P (11a.J. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022. Tomo VII. página 6355, Tipo: Aislada: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional, del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual. la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas. por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada. sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación. intermedia o 
juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertien 
extraprocesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trat de 
no autor o no participe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y etermina. por e e. el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anu dos a hecho de tal 
naturaleza. Asimismo. y a diferencia de lo que sucede con la regla de j uicio. la vi ación a esta v; ·ente 
de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado. pecio/ te de las 
autoridades policiales. Por ello. y siguiendo los criterios tanto nacionales c o · ternacionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad señalad amo responsable. 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta onsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a los ojos de un observa az 
comprometer obj etivamente su cargo. su independencia o imparcialidad. Sin que o 
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que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos los órganos del Estado tíenen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitír juicio ante la sociedad. mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU)." 

Toda vez que, en tanto La autoridad competente no determine La culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar et nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con ta afectación a su intimidad. honor. buen nombre. e incluso contra La presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de ta sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de Lo privado. encontrando para tal efecto La protección bajo ta figura de La 
confidencialidad en términos del articulo 113, fracción I de La LFTAIP; ya que afirmar o negar La 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra La intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de La persona en comento. 

De esta forma. La imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar ta existencia o no de La 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de La LFTAIP. que a La Letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
f...] 

111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como 
para La elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identf ,cada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no lim ativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Dat identificativos: El nombre. alías. pseudónimo. domicilio. código postal, teléfono 
particular. s 9. estado civil. teléfono celular. firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFCJ. Clave nica de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. Matricula del Servicio 
Militar Nacio al número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. ed , -
fo tografi II ad y sección electoral. y análogos. 

otos origen: Origen, etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de 
xlón. y análogos. 
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3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión 
pública. afiliación sindical, religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona. así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio, ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. asi como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o su 
representantes legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia. imputación. procedimiento relacionado con la comisión de delitos. 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de ta sociedad. sin que ta autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1·, 6° y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalid 
estableciendo lo siguiente: 

Articulo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los rechos 
provoque algún deUto, o perturbe el orden público; el derecho de réplica s á 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información sera garantizado por e 
f_.J 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personale 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 89 

/ 
j 



/ 

L.J 

FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

r. 1coMITE DE 
,- ¡TRANSPARENCIA 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia, domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que fije la Ley. La cual 
establecerá los supuestos de excepción a Los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger Los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedí míen to penal se respetará el derecho a La intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con Las excepciones que fijan la Constitución. este Código y La Legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites. los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto, La 
honra, La moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectacíón a la 
moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilicito, a saber: 

DAÑO MORAL ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de bueno fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de lo 
vida, objeto de protección jurídico. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México. la finalidad del legislador, al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Ofícia/ de lo Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso, ejerce su derecho de expresión a troves de un medio de información 
masivo. afecte o sus semejantes. atacando la moral, la paz público, el derecho de terceros. o bien. provoqu 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los límites que claramente previenen lo 
artículos 60. y 70. dé la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, ~ecoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
considera 1ón que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a} que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutel el articulo 1916 del Código Civil; b} que esa afectación sea consecuencia de un hecho Ilícito; 
y, c} que li ya una relación de causa-efecto entre ambos aconteclmlentos.23 

DERECHO LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LiMJTES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONS UCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto 
la circunspe Ión, l onestldad, el recato, la honra y l.a estimación, pues el artículo 60. otorga a t a 

:1 (ga.J. Ubro lV. Tamo 5, Pág. 4036, enero de 2012. Decíma Época, Tribunales Colegiados de Cir uito. 
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persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición Judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 10. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al· 
Estado. a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha 
aparecido uno parte dogmático que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tonto {a 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otro porte. los antecedentes legislativos relacionados 
con lo reformo y adición o la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes 
precisado. tales como la iniciotíva de ley. el dictamen de lo comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente, en los Diarios de 
los Debates de los dias seis, veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relíeve que el propósito de los reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto o 
las actividades que regula. Esto reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a lo sociedad 
uno obtención de información oportuno. objetivo y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que a 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de {a historia constitucional. quienes ha 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norm 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a extemar sus ideas, con limitaciones especificas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo. con la adición al 
contenido original del articulo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evítará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido act.ual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, La cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Per 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. r. es 
limites son que la opinión no debe atacar la mora( esto es, las ideas que se exterioricen no deben nder 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad e el respet uo en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y lo dere os de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a Lo provocación de un de 't a lo perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete establecí · na obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libreme e, s lvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a La moral, a los derechos de tercero, se provoq e alg delito o se perturbe 
el orden público. 24 

24 Tesis Aislada, /.30.C.244 C, Tomo: XIV. septiembre de 2001, Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a límítaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de información" o 
·secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así. en cuanto a La seguridad nacional. se tienen normas que. por un Lado. restringen el acceso a La 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a Los intereses 
nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y La moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.2s 

Por su parte, La Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio, 
o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de La ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de La Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vída privada, en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a La protección de La Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Artículo 17. 
11. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
12. Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM. que a la letra dispone: 

Artículo 20. EL proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por Los principios de publicidad. 
contradicción. concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derecho de toda persona imputada: 
A que se presu a su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por elj ez de la causa. 

Concatenado a to. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es 
presunción de in cencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a la letra establece: 

zs Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etap~s del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el órgano jurisdiccional. 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre Las pri ncipales razones por Las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé La reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por e l Alto Tribunal, al estar conforme Lo previsto por Los artículos 6º Apartado A, 
fracción 11 y 16 Constitucional. que d ispone que La información que se refiere a La vida privada y 
Los datos personales de las personas está protegida en los térm inos legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
/...1 

Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa. se actualiza La Limitante del derecho a La 
información, constreñida en La confidencialidad y secrecía que Le asiste a toda persona. como 
en e l caso lo es. de la persona de quien so licitan la información. 

: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ~ 
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B.12. Folio de la solicitud 330024623002856 

Síntesis 

1 Sentido de la resolución 

Rubro 

Solicitud: 

Carpeta de investigación 
FEO/FECOC/üEiDFF-CDM,:/ 0001679/2023. 

Confirma 

!nformadón clasificada como reservada 

"Solicito formalmente información acerca del reglamento o cualquier disposición existente que 
regule el funcionamiento y Las facultades de La Unidad de Especializada de Investigación de Delitos 
Fiscales y Financieros de La Fiscalía General de La República. 

Asimismo, solicito cualquier información relacionada con La carpeta de investigación 
FED/FECOC/UEIDFF-CDMX/0001679/2023. 

Agradezco mucho su atención y su apoyo." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente solicitud de 
información se turnó para su atención a: FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0708/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
invocada por la FECOC, respecto de la información 
requerida, en términos de lo establecido en el artículo 110, 
fracciones XII y XIII de La LFTAIP, en relación con el artículo 
218 primer del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
hasta por un periodo de cinco años. o bien. cuando l 
causas que dieron origen a la clasificación subsistan. 

que, ha área refirió que la indagatoria. así como todo lo relacionado a ella, se 
encuentran eta i icados como reservados, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 1101 
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fracciones XII y XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. en 
relación con el artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
que a La Letra refieren: 

LFTAIP 
Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artícu lo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos 
y se tramitan ante el Ministerio Público; y 

XIII. Las que por disposición expresa ele una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con 
las bases. principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las contravengan; 
así como las previstas en tratados internacionales. 

Código Nacional de Procedimientos Penales: 
Articulo 218. Reserva de Los actos de investigación 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por Lo que únicamente Las partes, podrán tener 
acceso a Los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

Los expedientes de investigación y todo Lo relacionado a Los mismos. podrán permanece 
reservados hasta por un periodo de 5 años de acuerdo con Lo estipulado en Los artículos 99 y 104 
de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública y el numeral Trigésim 
Cuarto de Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de l 
Información. 

El Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales antes citados. establece como información 
reservada aquella que forme parte de los expedientes de investigación. De conform idad con 
el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. se realiza la 
siguiente prueba de daño: 

l. Es un riesgo real. toda vez que dar a conocer la información relacionada a Los 
expedientes. menoscabaría Las facultades de investigación Llevadas a cabo por el 
agente del Ministerio Público de La Federación, en este caso. afectando otras Líneas de 
investigación, ya que de hacerlas públicas Las diligencias ministeriales que se realizan 
en La persecución de delitos. pudiera .llevar a La destrucción de evidencias o 
intimidación e incluso poner en riesgo la vida o integridad de testigos o t~;z;r~ 
involucrados. / 

Asimismo, afectaría la capacidad de allegarse de los elementos ne sarios para comprobar 
el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los investigad en otros expedientes / ' 
en los que se encuentren involucrados. 

11. Es necesario precisar que La reserva manifestada. supera el ejercic· el erecho de acceso 
a la información. toda vez que la misma atiende a la protec 1ón de interés jurídico 
superior, en ese sentido, la Convención Americana de los Derechos a os. establece en o 
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su artículo 8 punto 5, que el proceso penal debe ser público, sin embargo, es claro en la 
restricción a dicho derecho, esto es, cuando sea necesario para preservar los intereses 
de la justicia, por lo que es importante mencionar que el proceso penal tiene por objeto el 
esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y que los daños causados por el delito se reparen, acorde al artículo 20 apartado A 
fracción I de nuestra Carta Magna, así como el artículo 2 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

111. Es preciso señalar que reservar la información que obra en las indagatorias. no en un medio 
restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a la información. en virtud que de la 
clasificación de reserva se encuentra justificada en la ley de la materia. 

En virtud de que la información solicitada. también se encuadra en los supuestos de la fracción 
XIII del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. en 
relación con el Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, esto es: 
"Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter", se realiza la siguiente prueba 
de daño: 

l. Es un riesgo real. demostrable e identificable: El difundir la información requerida 
contravendría las funciones del Ministerio Público de la Federación, así como los 
derechos humanos previstos en nuestra Constitución Federal y las leyes que de esta 
emanan. entre las que encontramos al Código Nacional de Procedimientos Penales. 
específicamente en su artículo 218, el cual establece expresamente que se debe 
garantizar la reserva de su identidad y en ningún caso se podrá hacer referencia o 
comunicar a terceros datos personales o toda la documentación contenida en un 
expediente de investigación. 

De ahí que el artículo 218 prevea literalmente que todas las investigaciones resultan de 
naturaleza estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo legal que prevea que la 
publicidad de las indagatorias induciría a la violación de tal normativa. trayendo consigo la 
comisión del delito contra la administración de justicia aludido en la fracción XXVIII, del 
artículo 225 del Código Penal Federal. así como incurrir en una falta no grave prevista en el 
artículo 49, fracción V de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, las cuales 
son sancionadas en el ámbito penal y administrativo. respectivamente. 

11. La reserva de la información supera el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
toda vez que la normatividad constitucional y legal posibilitan dicha reserva, dado que 
atiende a di posiciones formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen 
como fin la rotección del interés público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad. 
que constit yen, fines legítimos para el éxito de la indagatoria, en virtud de qu las 
actuaciones el Ministerio Público contienen hechos que. al ser del conocimiento 
ponen en pe igro ésta y por lo tanto la eficacia, en la persecución de delitos. 

1 • la finalidad del legislador en considerar a la carpeta de investigación 
ento estrictamente reservado, es una medida que pretende salvaguardar 
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el sigilo en las investigaciones y La garantía del debido proceso, por lo que La restricción 
legislativa persigue un fi n constitucionalmente leg ítimo. 

Y con ello adicionalmente garantizar el respeto a los derechos humanos que se ven 
involucrados en la investigación de los delitos. así como la función ministerial del sigilo de 
investigación como herramienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxito 
de La investigación. 

11 1. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la información, 
debido a que la naturaleza de la información solicitada resulta proporcional a la obligación 
de sigi lo y resguardo del Ministerio Público de la Federación a la información conten ida en 
la indagatoria, misma que reviste el carácter de reservada de conformidad con la normativa 
antes citada, y así salvaguardar el sigilo y La secrecía de La investigación a fin de garantizar 
la procuración de justicia de manera eficaz frente al interés de un solo individuo, tomando 
en consideración que es una reserva temporal y no definitiva. 

En consecuencia, la información solicitada al obrar en la indagatoria y que de acuerdo a la 
normativa antes referida. no es de interés de interés público, ya que su reserva estricta. 
es de mayor beneficio pues permite que se siga la indagatoria sin injerencias de agentes 
externos, expuesta a su divulgación con el fi n de conocer detalles sobre hechos públicos. 
pues se insiste que, dar a conocer documentos o información de una carpeta de 
investigación, entorpecería Las actividades de investigación y persecución de delitos que 
realiza esta Institución. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos, esta Autoridad se encuentra imposibilita 
para proporcionar la información, de acuerdo a lo establecido en el artículo 225, fracción XXVII 
del Código Penal Federal: 

"Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 

XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la 
autoridad judicial. sean reservados o confidenciales: 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones ... XXVIII ... se le impondrá pena de prisión de cuatro 
a diez años y de cien a ciento cincuenta días multa.". 

Lo anterior. sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de 
Responsabilidades Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyo 

la Ley GeneT 

actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

V. Registrar. integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por n de su empleo. 
cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su us . vulgac, · n. sustracción. 
destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos; 
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A.13. Folio de la solicitud 330024623002933 

Síhtes1s 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Solicitud: 

Carpeta de investigación 
FED/FECOC/UEIDFF-CDMX/ 0001805/ 2023 

; Confirma 

lnformaci.ón clasificada como reservada 

"Solicito en versión pública en archivo digital pdf. la carpeta de investigación. denuncia y/o recurso 
recibido por la Fiscalía General de la Republica o sus Ministerios. carpeta FED/FECOC/UEIDFF
CDMX/ 0001805/2023; adicionalmente se señalen en archivo pdf los actores involucrados en la 
misma, fecha de ingreso y situación en la que actualmente se encuentra" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduria General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, la presente solicitud de 
información se turnó para su atención a: FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0709/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserv 
invocada por la FECOC. respecto de la información 
requerida. en términos de lo establecido en el artículo 110, 
fracciones XII y XIII de La LFTAIP. en relación con el artículo 
218 primer del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
hasta por un periodo de cinco años, o bien, cuando las 
causas que dieron origen a La clasificación subsistan. 

Toda vez que. icha área refirió que la indagatoria. así como todo lo relacionado a ella. se 
encuentran clas · dos como reservados. de conformidad con lo dispuesto por el articulo 
fraccione y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi . en 
relacl · · · con el a ículo 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos R nales, 
que a la Letra refi ren: 
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Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo u 3 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos 
y se tramitan ante el Ministerio Público; y 

XIII. Las que por disposición expresa ele una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes con 
las bases. principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las contravengan; 
así como las previstas en tratados internacionales. 

Código Nacional de Procedimientos Penales: 
Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por Lo que únicamente Las partes, podrán tener 
acceso a Los mismos. con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

Los expedientes de investigación y todo Lo relacionado a Los mismos, podrán permanecer 
reservados hasta por un periodo de 5 años de acuerdo con Lo estipulado en Los artículos 99 y 104 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Trigésimo 
Cuarto de Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de La 
Información. 

El Trigésimo Primero de Los Lineamientos Generales antes citados. establece como informació 
reservada aquella que forme parte de Los expedientes de investigación. De conformidad co 
el artículo 104 de La Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública. se realiza l 
siguiente prueba de daño: 

l. Es un riesgo real. toda vez que dar a conocer la información relacionada a los expedientes. 
menoscabaría las facultades de investigación Llevadas a cabo por el agente del Ministerio 
Público de La Federación. en este caso. afectando otras Líneas de investigación. ya que de 
hacerlas públicas las diligencias ministeri ales que se realizan en la persecución de delitos. 
pudiera Llevar a la destrucción de evidencias o intimidación e incluso poner en riesgo La vida 
o integridad de testigos o terceros involucrados. 

11. 

Asimismo, afectaría la capacidad de allegarse de los elementos necesarios para comprobar 
el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de Los investigados en otros expedientes 
en Los que se encuentren involucrados. 

Es necesario precisar que la reserva man ifestada. supera el ejerci 
a la información, toda vez que la misma atiende a la protecció de un in es jurídico 
superior. en ese sentido, La Convención Americana de Los Derechos m s. establece e~ / 
su artículo 8 punto 5. que el proceso penal debe ser público, sin e argo, es claro en ta./ 
restricción a dicho derecho. esto es. cuando sea necesario pa pre ervar Los intereses 
de la justicia. por lo que es importante mencionar que el proc so pena ·ehe por objeto el 
esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. procurar c pable no quede 
impune y que los daños causados por el delito se reparen. acorde al artículo 20 apartado A 
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fracción · 1 de nuestra Carta Magna. así como el artículo 2 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

111. Es preciso señalar que reservar la información que obra en las indagatorias. no en un medio 
restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a la información. en virtud que de la 
clasificación de reserva se encuentra justificada en la ley de la materia. 

En virtud de que la información solicitada. también se encuadra en los supuestos de la fracción 
XIII del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. en 
relación con el Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. esto es: 
"Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter", se realiza la siguiente prueba 
de daño: 

l. Es un riesgo real. demostrable e identificable: El difundir la información requerida 
contravendría las funciones del Ministerio Público de la Federación. así como los derechos 
humanos previstos en nuestra Constitución Federal y las leyes que de esta emanan. entre 
las que encontramos al Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en 
su artículo 218, el cual establece expresamente que se debe garantizar la reserva de su 
identidad y en ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros datos 
personales o toda la documentación contenida en un expediente de investigación. 

De ahí que el artículo 218 prevea literalmente que todas las investigaciones resultan de 
naturaleza estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo legal que prevea que la 
publicidad de las indagatorias induciría a la violación de tal normativa. trayendo consigo la 
comisión del delito contra la administración de justicia aludido en la fracción XXVIII. del 
artículo 225 del Código Penal Federal. así como incurrir en una falta no grave prevista en el 
artículo 49, fracción V de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. las cuales 
son sancionadas en el ámbito penal y administrativo. respectivamente. 

11. La reserva de la información supera el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
toda vez que la normatividad constitucional y legal posibilitan dicha reserva. dado que 
atiende a disposiciones formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen 
como fin la protección del interés público y a la salvaguarda del derecho a la segurida , 
que constituyen. fines legítimos para el éxito de la indagatoria. en virtud de que la 
actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que. al ser del conocimiento públic 
ponen en peligro ésta y por lo tanto la eficacia, en la persecución de delitos. 

I 
En consec encia. la finalidad del legislador en considerar a la carpeta de investigación 
como un d cumento estrictamente reservado, es una medida que pretende salvaguardar 
el sigilo en as investigaciones y la garantía del debido proceso. por lo que la restricción 
legislativa p rsigue un fin constitucionalmente legítimo. 

icionalmente garantizar el respeto a los derechos humanos que e ven 
investigación de los delitos, así como la función ministerial del sigilo de 

o o herramienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxito 
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111. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la información, 
debido a que la naturaleza de la información solicitada resulta proporcional a la obligación 
de sig ilo y resguardo del Ministerio Público de la Federación a la información conten ida en 
la indagatoria. misma que reviste el carácter de reservada de conformidad con la normativa 
antes citada, y así salvaguardar el sigilo y la secrecía de la investigación a fi n de garantizar 
la procuración de j usticia de manera eficaz f rente al interés de un solo individuo, tomando 
en consideración que es una reserva temporal y no definitiva. 

En consecuencia, la información solicitada al obrar en la indagatoria y que de acuerdo a la 
normativa antes referida, no es de interés de interés público, ya que su reserva estricta, 
es de mayor beneficio pues permite que se siga la indagatoria sin injerencias de agentes 
externos, expuesta a su divulgación con el fi n de conocer detalles sobre hechos públicos. 
pues se insiste que, dar a conocer documentos o información de una carpeta de 
investigación, entorpecería las actividades de investigación y persecución de delitos que 
realiza esta Institución. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos, esta Autoridad se encuentra imposibilitada 
para proporcionar la información, de acuerdo a lo establecido en el artículo 225, fracción XXVIII, 
del Código Penal Federal: 

"Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 

XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la 
autoridad judicial, sean reservados o confidenciales; 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones ... XXVI// ... se le impondrá pena de prisión de cuatro 
a diez años y de cien a ciento cincuenta días multa.". 

Lo anterior. sin dejar de Lado Lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

V Registrar. integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo. 
cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso. divulgación. sustraccí · 
destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos; 

----- ----- ------------------- -- - - --- - - - ----------- - -------------- - / 

: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : _ - - - - : : : _:: :::: :/ 
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C. Solicitudes en las que se analiza la versión pública de la información requerida: 

Sin asuntos en la presente sesión. 

---z------ - - - - - - -
-- - ---
- - - - -
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D. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de término para dar respuesta a la 
información requerida: 

CT / ACD0/0710/2023: 

Los miembros del Comité de Transparencia determinan autorizar la ampliación del plazo de 
respuesta de los folios citados a continuación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135 
de la LFTAIP. 

D.1. Folio 330024623002772 
D.2. Folio 330024623002792 
D.3. Folio 330024623002793 
D.4. Folio 330024623002795 
D.5. Folio 330024623002796 
D.6. Folio 330024623002798 
D.7. Folio 330024623002799 
D.8. Folio 330024623002801 
D.g. Folio 330024623002804 
D.10. Folio 330024623002805 
D.11. Folio 330024623002807 
D.12. Folio 330024623002811 
D.13. Folio 330024623002814 
D.14. Folio 330024623002816 
D.15. Folio 330024623002822 
D.16. Folio 330024623002824 
D.17. Folio 330024623002825 
D.18. Folio 330024623002827 
D.19. Folio 330024623002831 
D.20. Folio 330024623002832 
D.21. Folio 330024623002834 
D.22. Folio 330024623002835 
D.23. Folio 330024623002839 

Motivos que se expresan en el Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité d 
Transparencia, para su ampliación de término para dar respuesta que se despliega en la 
siguiente página. 

Sin embargo, se exhorta a los asistentes a que. en aquellos requerimientos en los que. dentro del 
procedimiento de acceso. se encuentre pendiente por concluir el proceso de verificación de la 
existencia de información en sus archivos, se entregue en un térm ino no mayor a s días hábiles 
los resultados de la búsqueda a la UTAG, con la finalidad de contestarlos en t iempo y forma. o 
anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 135 de la LFTAIP el cual estable que 
la respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el m nor tiempo asible. 

Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de Transp 
ampliación de término para dar respuesta 
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Folio 33oe24623002772 Fecha de notificación de la prórroga 29/09/2023 
Descripción de la solicitud: 
Solicito que mis dates sean borrados de los boletines oficiales. 
plataformas de busqueda, especial y especificaménte de la base de 
datos de interpol ya que en varias ocasiones he sido retenido horas por 
autoridades de otros países al ingreso al pais destino c9n el argumento 
de que existe orden de captura en mi contra. t-ambien se me ha negado 
la entrada al país (panama) acompañado en todas las ocasiones de mi 
familia. Lo anterior y los sobresaltos por las injusticias ha mermado mi 
salud y la de mí famila aunado al desprestigio. falta de oportunidades y 
trabajo que me ha ocasionado ·el que mi nombre se exponga. Si bien es 
cierto fui sujeto de imputaciones injustas que se ventilaron en medios y 
boletines , tambien es cierto que resultaron en absolucion total. pero las 
notas de desprestigio nunca fueron corregidas o bien aclaradas con el 
resultado final(absolucion). en mas de una ocasion eljuzgado de dsitrito 
ha solicitado mediante oficios la cancelacion de la ficha roja de inter'poL. 
pero no se ha efectuado. 

Datos complementarios: 
plataforma de lnterpol. en la ultima Ilegal detehcion/retencion me 
proporcionaron copla de lo que aprace en pantallas de migracion de otros 

Solicitada por 
análisis en La 

UTAG 

países Busqueda web or nombre __ _ 
Folio 330024623002792 Fecha de notificación de la prórroga 26/09/2~ 23 Solicitada por 

1 Solicito el número de personas reportadas como víctimas de análisis a la 
¡ desapariciones forzadas desde el 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre respuesta de la 
1 de 2022. OM 
Folio 3300246_23002793 Fecha de notificación de la prórroga 26/09/2023 -- -
Por favor responda lo siguiente. 
Entre el período del año 2010 al 2023: 
1. ¿Cuántas denuhciás han recibido por la posible comisión del delito de 
acoso sexual? Mencione el género de ~as personas denunciantes y de las 
victimas. 
2. ¿Cuántas denuncias han recibido por la posible comisión del delito de 
hostigamiento sexual? Mencione el género de Las personas denunciantes 
y de Las víctimas. 
3. ¿Cuántas carpetas de investigación o averiguaciones prevías se han 
iniciado por l9 posible comisión del delito de acoso sexual? 
4. ¿Cuántas car etas de investigación o averiguaciones previas se han 
iniciado por la posible comisión del deUto de h0stlgarniento sexual? 
5. ¿Cuántas p senas han sido vinculadas a proceso por La posible 
comisión del de ito de acoso sexual? Mencione el género de las personas 
vtnculadas a proceso y de l~s víctimas. 
6. ¿Cuántas as han sido vinculadas a proceso por la posible 
co el de i de hostigamiento sexual? Mencione el género de Las 

as a receso y de las víctimas. 
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¡ Folio 330024623002795 Fecha de notificación de La prórroga 26/09/2023 
Solicito el número de armas de fuego y cargadores asegurados de 2018 
a 2023. 

¡ Folio 330024623002796 Fecha de notificación de La prórroga 26/09/2023 
Solicito que se me informen las acciones adoptadas por La Fiscalía 
Especializada de Control Competen(¡;ial. Fiscalla 6specializada de Control 
Regional. Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada. 
Fiscalía Especializada en materia. de Delitos Electorales. la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a La Corrupción. Fiscalía 
Especializada en materia de Derechos Humanos. La Fiscalía 
Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de 
Personas, Fiscalía Especializada. de Asuntos lhternos y Órgano 
Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controver$1a$ 
y Oficialía Mayor para prevenir y erradicar Las sig.uientes conductas dentro 
de sus estructuras: 

a. Exigir. aceptar, obtener, o pretender obtener para su cónyuge, parientes 
consanguíneos. parientes civiles o para terceros con Los que tenga 
relaciones profesionales. Laborales. donaciones. servicios, empleos y 
demás beneficios indebidos. 
b. Autorizar, solicitar o realizar actos para el uso o apropiación para sí o 
para Las personas señaladas en el inciso anterior, recursos públicos. sean 
materiales, humanos o financieros sin fundamento jurídico o en 
contraposición a Las normas. 
c. Asignación o desviación de recursos públicos (materiales. humanos o 
financieros) sin fundatnento jurídico o en contraposición a Las normas 
aplicables (incluyendo el uso de vehículos o personal para cuestiones 
personales). 

Solicitada por 
análisis a la 

respuesta de la 
OM 

Solicitada por 
análisis en la 

UTAG 

d. Contratación, selección. nombramiento o designación de quien se 
encuentre impedido por disposfción legal o inhabilitado por resolución 
para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; o bien 
intervención o promociGn por si o interposita persona en La selección, 
nombramiento o designación de personas para el servicio público en 
función de intereses de negocios. e. Tráfico de influencias mediante et 
abuso de la posición de que su empleo o cargo Le confiere para Inducir a 
otro servidor público a efectuar, retrasar u omitir La realización de algún 
acto de su competencia. para generar beneficlos·o ventajas para sí o para 
alguna otra pérs9na de las señalada$ en el inciso / 
f. Desacato de requerimiE:mtos j udiciales, electorales, fi s<s:a lizadoras o d 
control intern 
g. Nepotismo, es decir, que valiendose de las atrit;>uciones o facultaoes 
de su empleo, q3rgo o comi~ión, directa o indirectamente designe. 
nombre o intervenga para que se contrate como personal de cohfianza, 
estructura, de base o por honorarios en el ente público en que ejerce s 
funciones, a personas con Las que tenga lazos de parentesc por 
consanguinidad hasta el cuarto grado, de afinidad hasta el segundo rado - -
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o vinculo de matrimonio o concubinato. 
h. Obstrucción de La justicía al realizar cualquier acto que simule 
conductas que trasgredan La norma o bien. no inicien el procedimiento 
correspondiente a partir de que tengan conocimiento de una falta 
administiatíva grave. 

De igual manera Les pf do que se informen las acciones de prevención. 
erradica<:::ión y sanción de Las conductas antes mencionadas que ha 
ejercido el órgano lnterho de Control durante los últim0s tres años. 

1 

Folio 330024623002798 Fecha de notificación de La prórroga 26/09/2023 
Solicito documentos que contengan información de Las Sentencias 
Firmes por el delito de Desaparición Forzada registradas en la Fiscalía 
General de La República desde La tipificación del delito hasta La actualidad. 
Solicito documentos que contengan información de Las Sentencias 
Firmes por el delito de Desaparición por Particulares registradas en La 

1 

Fiscalía General de La República. desde La tipificación del delito hasta La 
actualidad. -- -- --- ---
Folio 330024623002799 Fecha de notificación de La prórrogq 27/09/2023 
Solicito en versión abierta el número de armas y explosivos por tipo 
decomis.ados en Jalisco, por municipio. por año de 2015 a La fecha. asi 
como el número total de eventos e.n donde se realizaron todos estos 
decomisos y cuántos detenidos hubo. 

j Folio 330024623002801 Fecha de notificación de La prórroga 26/09/2023 
Se requiere saber Los pustos que ocupo Lucila Sales Solis, indicando 
fecha de inicio o fin, si alguno de Los puestos que ocupó sufrio cambios 
organizacionales que incluyan cambio de nivel salaria. Copia del o Los 
tabuladores del años 
Folio 3300246230"02804 Fecha de notificación de La prórroga 27/09/2023 
Atención Fiscalía General de La República. adjunto mi solicitud de 
información. Atención Fiscalía General de la República (FGR). favor de 
indicar cuántas armas de fuego de uso pmhibido les fueron entregadas 
por las diversas dependencias que tienen facultades para asegurar o 
decomisar Las mismas -llámese Sedena, Semar. Aduanas. Guardia 
Nacional. Policía Federal. Gendarmería u otras dependencias 
gubernamentales- durante las administraciones federales de 2000-zn06; 
2006-2012; 2012-2018 y 2018 a junio de 2023. 

Favor de inCiiicar el destino final de estas armas de fuego. Si fueron 
enviadas a td Sedena para su destrucción: sj se mantiene bajo resguardo 
de esta Fis Ua y bajo que concepto. y qué otros destinos existen. 

Favor de in icar cantidad, tipo, marca, calibre. destino y fecha. 

Favor de aclar r si el número de armas aseguradas que maneja esta 
fiscalía jnclu · Luye el número de armas que los cluda<;lanos 
entrega a S - na a través del Progr.ama de Desarme Voluntario 
efec ado desd el año 2000 a La fecha en Las 32 entidades del ais. 
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Folio 330024623002805 Fecha de notificación de La prórroga 27/ 09/2023 
Atención Fiscalía General de La República, adjunto mi solicitud de 
información. Atención Fiscalía General de La República: Favor de indicar 
qué armas de fuego, marca y calibre se usaron para privar de La vida a Los 
72 migrantes asesinados en una bodega de San Fernando, Tamaulipas, 
en agosto de 2010. Favor de indicar cuántas armas de fuego relacionadas 
con estos hechos fueron aseguradas, de qué tipo y calibre, y si fue 
rastreado su origen favor de indicar en dónde y cuándo fueron 
compradas, y por quién. Favor de indicar cuántos cartuchos o balas 
fueron asegurados en esa escena del crimen, de qué marca y calibre eran. 
Favor de indicar con qué tipo de arma, marca y calibre se les privó de la 

, v ida a Las 193 personas que fueron encontradas en Las fosas de San 
Fernando, Tamaulipas, en abril de 2011. Favor de indicar cuántas armas 

¡ de fuego relacionadas con estos hechos fueron aseguradas. de que tipo 
1 y calibre, y si fue rastreado su origen favor de indicar dónde y cuándo 
j fueron compradas, y por quién. 

Favor de indicar cuántos cartuchos o balas fueron asegurados en esas 
fosas, de qué marca y calibre eran. Favor de indicar si fueron accionadas 
en ambos hechos armas de fuego a cargo de policiales municipales. 
estatales o efectivos militares. Favor de indicar si existe carpeta de 
investigación o averiguación previa por el delito de tráfico de armas. Les 
recuerdo que los asesinatos de San Fernando fueron catalogados como 
crímenes de lesa humanidad por Lo que no aplica la reserva de la 
información. por el contrario, dado que afectan a toda la sociedad se 
requiere la máxima publicidad. Si hubiera datos personales, favor de 
testarlos o proporcionarme la versión pública. 
Folio 3300246230 0 28 07 Fecha de notificación de la prórroga 27/09/2023 
Descripción de la solicitud: 

SOLICITO SE INFORME: 

1.- LA PERIODICIDAD DE LAS EVALUACIONES QUE SON PRACTICADAS 
AL PERSONAL DE BASE, CONFIANZA Y DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA 
2.- REGLAMENTO, LINEAMIENTO Y /O NORMA QUE PREVÉ LA PRACTICA 
DE DICHAS EVALUACIONES ASÍ COMO SU PERIODICIDAD. 
3.- VIGENCIA DE LAS EVALUACIONES QUE LE SON PRACTICADAS AL 
PERSONAL DE BASE, CONFIANZA Y DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA 
4.- RESULTADOS QUE SON OBTENIDOS EN LA PRACTICA DE 
EVALUACIONES AL PERSONAL (APROBADO, NO APROBADO, APTO. N 
APTO, ETC), CON LAS DIVERSAS VARIANTES QUE SON CONSIDERADA 
PARA PROPORCIONAR EL RESULTADO OBTENIDO. 

Datos 
OFICIALIA MAYOR CENTRO DE EVALUACION 
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G:ONFIANZA CENTRO DE FORMACION Y SERViCiO PROFESiüNAL DE 
C.A.RRERA IJNIO.t..D DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA --- -----------, 
Folio 330024623002811 Fecha de notificación de la prórroga 27/09/2023 
Descripción de la solicitud: 
Requiero conocer a través de una copia simple. el contenido de la 

1 

denuncia presentada por la UNAM. según Los datos siguientes: 
averiguación previa número 542/D/2004 presentada el 2 de abril de 2004 

. en la subdelegación zona centro de la entonces Procuraduría General de 
: la República. Solicito informe del estado que guarda la averiguación 

previa número 542/D/2004 y cuales fueron Las acciones de seguimiento 
de La UNAM a dicha averiguación previa y cual La respuesta de la 

1 

Procuraduría General de la República. 
Datos complementarios: El asunto se menciona en el Boletín UNAM
DGCS-249 19:00 hrs. Abril 2 de 2004, con el título: 'PRESENTA LA UNAM 

1 DENUNCIA DE HECHOS POR ROBO AL TRIBUNAL UNIVERSITARIO' 
según está publicado en el sitio de la UNAM 'Banco de Boletines', 
recuperado del sitio: 
https:/ /www.dgcs.unam.mx/boletin/bdboletíri/2004/2004 
249bbb.html 
Folio 330024623002814 Fecha de notificación de ta prórroga 28/09/2023 
Solicito a la C. Sara Irene Herrer[as Guerra. Titular de ta Fiscalía 
Especializada en materia de Derechos Humanos, al C. Jorge Armando 
Ramírez Martínez. Director General de Recursos Humanos. y a la C. María 
Susana Sabath Helter, Titular del Centro de Evaluación y Control de 
Confianza de la Fiscalía General Ele la Repúblíca. se explique por qué la C. 
Rosa H~rnández Clemente. sigue Laborando en esa institución, si de 
conformidad con el oficio No. FGR/OM/CECC/00208/2023, de fecha 11 
de enero de 2ó23, dicha servidora pública no apr:obó tos exámenes de 
control y confianza. el cual se adjunta al presente. Lo anterior resulta 
preocupante. p0r la tras€endencia del c;asó Ayotzinapa. resultando en 
irregularidades osibtes actos de corru ción. 
Folio 330024623002816 Fecha de notificación de la prórroga 28/09/2023 
SE ANEXA ESCRITO. 

Folio 330024623002822 Fecha de notificación de la prórroga 29/09/2023 
Descripción ele la solicitud: Por medio d~ [q. presente, requiero 
!nformación respecto a una presunta carpeta de investigación abierta en 
mi contra en el es de febrero del presente. por el delito de abuso de 
confianza. ya ue. yo desconú~co cualquier circunstancia o hecho del 
que pudieran . erivar dichas acusaciones en mi contra. y por el contrario 
me esta perju icando de forma moral. patrimonial y física. ya que, dicha 
carpeta no m ha sido n0tificada según marca la ley en Los términos y 
plazos corre pondientes. y sin embargo la misma aparece 
presuntament eh la plataforma México a cargo de la FiscaUa General de 
la Republica. · n GL!e me ha sido infortnada al presentar una 
soli9itud r,ab ·o n dicha fiscalía. sin embargo me notifican que al no 
tener acceso a d c car eta no me ueden brindar ma or información 

Solicitada por 
nueva búsqueda 

en La FECOR 

Solicitada por La 
OM por búsqueda 
exhaustiva de La 
información por 
parte del área 

.... -~------L-1-
1 C:>J-JUI l:>ctUL~ 
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_______ ___, 
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aun y cuando presuntamente soy parte involucrada; motivo por el cual 
con Los únicos datos que me han sido proporci0nados he solicitado 
información en otras_ instancias como lo ha sido el ministerio publico de 
X0chimilco. xoch-11. el bunker ·de La fiscalía general de la ciudad de 
Méxlco, asi como en seNicios periciales de la misma, no consiguiendo 
información de las dos primeras al no contar con numero de carpeta y 
radi·cación de la misma; y obteniendo como respuesta de seNiclos 
periciales que no me encuehtro eh el sistema crnn ninguna carpeta 
abierta. pero que la misma podría tratarse cle un homónimo, motivo por 
el cual me recomiendah solicitar las cartas de antecedentes no penales. 
así como, las cartas de no inhabllltadón para el servicio publico tanto a 
nivel federal como a nivel local. y en ninguno de esos documentos me ha 
salido la información respecto a la presunta carpeta de investigación 
abierta en mi contra, por el contrario. en dichos documentos me hacen 
mención de no tener ningún inconveniente para el ejercicio del seNicio 
publico. motivo por el cual regreso a realizar el tramite de trabajo ante La 
fiscalía general de la republíca y me siguen haciendo mención de la 
existencia de dicha carpeta de investigación en m i contra por <;!icho delito, 
mencionando en esta ocasión que posiblemente no sale en las 0tras 
plataformas por que esta plataforma donde hacen la búsqueda de los 
antecedentes de Los candidatos, llamada Plataforma México. solamente 
esta a cargo de la fiscalía general de La republica y únicamente dos 
personas tienen acceso a la misma. mismas personas que únicamente le 
brindan información a la fiscal general de la republico: motivo por el cual 
solicito que me sea informado el numero de la carpeta y/o expediente 

1 en caso de existir el mismo, asi como. la radicación, motivo del que me es 
acusado y persona que esta realizando dicha acusac1on. 
Datos complementarios: Nombre del imputado: Mayra Yanelly Lara 
Orduña Delito: Abuso de Confianza Fecha de Inicio de Carpeta: Febrero 
2023 Plataforma en la que se Lo.caliza: Plataforma México. a cargo de La 
Fiscalía Generál de La ~~ubhlca 
Folio 330024623002824 Fecha de notificación de la prórroga 29/09/2023 

1 

Descripción de la solicitud: Adjunto 
Datos complementarios: Dirección General de Procedimientos 
Internacionales 
Solicito saber si. a partir de la solicitud de asistencia internacional 

' DGPI/ 4619/21 realizada por la 
Dirección General de Procedimientos Internacionales a la Fiscalía General 
de Colombia con fecha del 
11/10/2021 en la que se pedía información sobre una aeronave H wker 

1 con matrícula XB- CM: 
1.- Esta Fiscalía inició alguna investigación y si fuera así. cuál es el esta us 
de la 

número 
órgano _ _ 

causa 
jurisdiccional _ 
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i 4.- Los 
1 5. La cantidad de ersonas investigadas ---

Folio 330024623002825 Fecha de notificación de la prórroga 29/09/2023 
Descripción de té) solicitud: Adjunto 
Datos complementados: Dirección General de Procedimientos 
Internacionales 
Solicito La versión pública de la asistenciajudicial DGPl/ 4619/21 iealizada 
por l¡3 Dirección General de 
Procedimientos Internacionales a la Fiscalía General de Colombia con 
fecha dél 11/10/2021 en la que se 

Solicitada por falta 
de respuesta de la 

CAIA 

solicita información sobre una aeronave Hawker con matricula XB-RCM ~-t-------~1 
1 

Folio 330024623002827 Fecha de notificación de la prórroga 29/09/2023 
SOLICITO ESTADISTICAS EN ARCHIVOS DIGITALES DE DETENCIONES O 

1 

PRESENTACIONES ANTE LA AUTOR! DAD ES POR PROBABLES DELITOS Solicitada por falta 
DE NARCOMENUDEO o DELITOS CONTRA LA SALUD EN CDMX, EN LOS de respuesta de la 

1 AÑOS 2015 A 2023, en aquellos casos en que las personas hayan tenido OM 
¡ en su poder metanfetamina o cristal 

Folio 330024623002831 Fecha de notificación de la prórroga 02/10/2023 
Casos de tortura y malos tratos registrados en et estado de Ve,acruz. por 
autoridades de la entidad y per autoridades de La federación, en los años 
201.8 a la actualidad -- -

; Folio 330024623002832 Fecha de notificación de la prórroga 02/10/2023 
1 Pido saber los nombres del personal de La Fiscalía General de la 

1 

República con representación en Guanajuato, en las Ciudades de León 
Gu~najuato. y Guan_ajuato Capital. enca~ga~os de recibir ~enuncias por 

· delincuencia organizado, Los cuales estan siendo corrompidos por el Ex 
Gobernador de Guanajuato Miguel Márquez Márquez, el Procurador de 
los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato Vicente de Jesús 
Esqueda Méndez y otros, los cuales son los delincuentes que causan 
daños a La salud a las víctimas de la Localidad de las Liebres Romita 
Guanajuato. Que violentan a los Niños hijos de una de las víctimas, que 
estudian en el Colegio Guadalupe Católico, ubicado en Calle Rayón 
número 1, Zona Centro, Romita Guanajuato. Estos delincuentes, también 
están matando, Lavando dinero, causando daños a La salud a través de 
torturas sofisticadas. Pido saber si esto no es delincuencia organizada y 
porque, además, de Los hechos delictivos narrados en el archivo adjunto, 
tengo videos donde se niegan a recibir La denuncia e inclusive entrar al 
edificio Públi · o de la Fiscalía General de la República. Respecto a lo 
anterior. qui ro saber la opinión pública de las demás Autoridades que 
corro trasla o de los hechos delictivos. y saber que todas las victimas 

Solicitudes por 
anális.is en la 

UTAG 

Solicitada por falta 
de respuesta de la 

FECOR 

tengai!_gue orir, ara gue se de difusión o se poli_ti_c_e. _______ +--------' 
Folio 330024 23002834 Fecha de notificación de La prórroga 02/10/2023 
Solicito la pr entación del Comité de Control y Desempeño Institucional 
tanto de la S da Sesión Ordinaria del COCODI 2023. así como de La 

rdinaria 2023. así como Los anexos de cada una de las 
(en su caso. las respectivas versiones públicas) de dicho 
En caso de ue la res uesta rebase los limites de car a 
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(.' ¡COMITE DE 
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1 

MOTIVODE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACION 

de la Plataforma Naciohal de Transparencia. se requiere se remita al 
correo electrónico descrito en la solicitud de mérito. 
Folio 330024623002835 Fecha de notificación de la prórroga 02/10/2023 
Buen día. por medio de la presente adjunto un documento que contiene 
mi solicitud de información. Espero nos puedan comparti r la información 
que ahí solicito. De antemano. muchas gracias. Con base en lo dispuesto 
en: Ley federal de transparencia y acceso a la información pública, Art. 12. 
Lineamientos del Informe Policial Homologados vigente desde el 21 de 
febrero de 2020. Ley Nacional de Uso de la Fuerza. Art. 32, 33 y 35. 
Solicito la siguiente información: 
a) Eventos en los que se ha hecho uso de armas de fuego por parte de 1 

algún elemento de la policía de esta dependencia en servicio para los 
años 2020. 2021 y 2022. Se solicita presentar la información desagregada 
por fecha y municipio (en caso de existir la información). En caso de no 
contar con algún dato o no tener la información 
procesada/sistematizada. favor de responder con aquella con la que sí 
se cuenta sin importar si esta procesada/sistematizada o no. Se solicita 
también no hacer referencia a otras respuestas o vínculos toda vez que 
en ocasiones estos no se encuentran disponibles. b) Número de policías 
de esta dependencia fallecidos en servicio por arma de fuego para los 
años 2020. 2021 y 2022. Se solicita no incluir fallecimientos por suicidios o 

1 

accidentes con el arma de fuego del propio personal. Se solicita presentar 
la información desagregada por fecha y municipio (en caso de existir la 
información). En caso de no contar con algún dato o no tener la 
información procesada/sistematizada. favor de responder con aquella 
con la que sí se cuenta sin importar si esta procesada/sistematizada o no. 
Se solicita también no hacer referencia a otras respuestas o vínculos toda 
vez que en ocasiones estos no se encuentran disponibles. e) Número de 
policías de esta dependencia heridos en servicio por arma de fuego para 
los años 2020. 2021 y 2022. Favor de presentar la información 
desagregada por fecha y por municipio (de existir la información). En caso 
de no contar con algún dato o no tener la información 
procesada/sistematizada. favor de responder con aquella con la que sí 
se cuenta sin importar si esta procesada/sistematizada o no. Se solicita 
también no hacer referencia a otras respuestas o vínculos toda vez que 

· en ocasiones estos no se encuentran disponibles. d) Sexo y edad de los 
• policías de esta dependencia fallecidos y heridos en servicio por arma de 

fuego para los años 2020. 2021 y 2022. Favor de presentar la información 
desagregada por fecha y por municipio (de existir la información). En caso 
de no contar con algún dato o no tener la informact · n 
procesada/sistematizada. favor de responder con aquella con la que í 

Solicitada por falta 
de respuesta de 

AIC 

se cuenta sin importar si esta procesada/sistematizada o no. Se solicita 1 

también no hacer referencia a otras respuestas o vínculos toda vez que 
en ocasiones estos no se encuentran disponibles. e) Número de civiles · 
muertos por arma de fuego accionada por un policía de esta dependencia 
para los años 2020. 2021 y 2022. Favor de presentar la información 

· desa regada por fecha y por municipio (de existi r la información). En ca_so---&,I _______ _ 
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MOTIVO DE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACION 

: de no contar con algún dato o no tener la información 
, procesada/sistematizada, favor de responder con aquella con la que sí 

se cuenta sin importar si esta procesada/sistematizada o no. Se solicita 
también no hacer referencia a otras respuestas o vinculas. toda vez que 

1 en ocasiones estos no se encuentran disponibles. f) Número de civiles 
1 heridos por arma de fuego accionado por un policía de esta dependencia 

1 para los años 2020. 2021 y 2022. Favor de presentar la información 
desagregada por fecha y por municipio (de existir la información). En caso 

1 
de no contar con algún dato o no tener la información 
procesada/sistematizada, favor de responder con aquella con la que sí 
se cuenta sin importar si esta procesada/sistematizada o no. Se solicita 

1 

también no hacer referencia a otras respuestas o vinculas, toda vez que 
en ocasiones estos no se encuentran disponibles. g) Sexo y edad de los 
civiles muertos y heridos por arma de fuego de un policía de esta 
dependencia para los años 2020, 2021 y 2022. Favor de presentar la 
información desagregada por fecha y por municipio (de existir la 

1 información). En caso de no contar con algún dato o no tener la 
¡ información procesada/sistematizada, favor de responder con aquella 

con la que si se cuenta sin importar si esta procesada/sistematizada o no. 
Se solicita también no hacer referencia a otras respuestas o vínculos, toda 

j vez que en ocasiones estos no se encuentran disponibles. h) Número de 
civiles heridos y fallecidos por balas de goma o cualquier proyectil 
antimotin accionado por un policía de esta dependencia para Los años 
2020, 2021 y 2022. Favor de presentar La información desagregada por 
fecha y por municipio (de existir La información). En caso de no contar con 
algún dato o no tener La información procesada/sistematizada, favor de 
responder con aquella con La que sí se cuenta sin importar si esta 
procesada/sistematizada o no. Se solicita también no hacer referencia a 

1 
otras respuestas o vínculos. toda vez que en ocasiones estos no se 
encuentran disponibles. i) Número de policías de esta dependencia 
fallecidos fuera de servicio por arma de fuego para los años 2020. 2021 y 
2022. Favor de no incluir suicidios o accidentes con el arma de fuego. 
Favor de presentar La información desagregada por fecha y por municipio 
(de existir La información). En caso de no contar con algún dato o no tener 
la información procesada/sistematizada, favor de responder con aquella 
con La que sí se cuenta sin importar si esta procesada/sistematizada o no. 

1 Se solicita también no hacer referencia a otras respuestas o vínculos, toda 
1 vez que en ocasiones estos no se encuentran disponibles. j) Número de 

policías de esta ependencia en activo para Los años 2020. 2021 y 2022. 
Favor de presen ar La información desagregada por año. De ser posible 
se solicita incluir L sexo de los elementos activos. k) Número de personas 

1 

detenidas por p licias de esta dependencia para los años 2020. 2021 y 
2022. Favor de resentar La información desagregada por fecha y por 

1 

municipio (de ex· · La información). En caso de no contar con algún dato 
o no tener La · o ación procesada/sistematizada, favor de responder 
con aqu a e La que sí se cuenta sin importar si esta 
proce éla/sI?te tizada o no. Se solicita también no hacer referencia a 
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E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

E.1. 
E.2. 
E.3. 
E.4. 
E.5. 
E.6. 

Folio 330024623000969 - RRA 6120/23 
Folio 330024623000196 - RRA 2808/23 
Folio 330024623001715 - RRA 8905/23 
Folio 330024623000960 - RRA 6121/23 
Folio 330024623003739 - RRA 2704/23 
Folio 330024623001594 - RRA 6175/23 

JCOMITE DE 
¡TRANSPARENCIA 

La resolución para cada uno de Los asuntos enlistados en el presente rubro se encuentra al fi nal 
de La presente acta, signadas por Los miembros del Comité. 

Z
---- . 

- - - - -
- - - - -

- - - - -
' 
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MOTIVO DE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACION 

otras respuestas o vínculos. toda vez que en ocasiones estos no se 
encuentran disponibles. D Número de armas aseguradas por policías de 
esta dependencia para los años 2020, 2021 y 2022. Favor de presentar la 
información desagregada por fecha y por municipio (de existir la 
información). Nos interesan los aseguramientos ministeriales de armas. 
En caso de no contar con algún dato o no tener la información 
procesada/sistematizada, favor de responder con aquella con la que sí 
se cuenta sin importar si esta procesada/sistematizada o no. Se solicita 
también no hacer referencia a otras respuestas o vínculos. toda vez que 
en ocasiones estos no se encuentran disponibles. 
Folio 330024623002839 Fecha de notificación de la prórroga 02/10/2023 
Se solicita la siguiente información. relacionada con la adquisición. 
manejo. presupuesto, autorización y uso del sistema Software Pegasus, 
(adquisición de equipo de seguridad pública). durante et periodo 2012 al 
2018. 
1. Todas y cada una de las actas del Comité de Adquisición del sistema 
Software Pegasus. (adquisición de equipo de seguridad pública) desde la 
primera hasta la última acta. 
2. Quienes forman o conformaban el comité de adquisiciones del sistema 
Software Pegasus (adquisición de equipo de seguridad pública). 
3. Quién pa_gó el equipo del sistema Software Pegasus {adquisici<f.ln de 
equipo de seguridad pública). 
4. Quién utilizó el sistema Software Pegas u s. 
5. Cuál fue ta finalidad de utilizar el sistema Software Pegasus. 
6. Qué facultades tiene el comité de Adquisiciones de la Fiscalía General 
de la República. para adquirir equipos de seguridad pública. 
7. Qué autoridao decidió realizar el pago del contrato de Adquisición de 
equipo de seguridad pública del programa Pegasus con ta empresa Tech 
Bull. 
8. Cl.lál es área us~aria del equipo de seguridad Pública denominada 
Pegasus. 

Solicitada por falta 
de respuesta de 

AIC 

g. A quién le fue entre~ado el Software Pegasus (adquisición de equipo 
de seguridad pública). 
10. A quién se le entregaron las llaves. claves o contraseñas para la debida 
operación del Software Pegasus (adquisición de ee;:¡uipo de seguridad 
pública). 
11. El nombre de las personas se encontraban autorizac;ias para el uso y 
manejo del Software Pegasus (adquisición de eql.lipo de seguridad 
pública). / 
12, Quién resguardaba el sistema Software Pegasus (adquisición de 
equipo de seguridad pública). 
13. Cuál fue el procedimiento pc;1ra la adquisición del Software Pegasus 
(adquisición de equipo de segurTdad pública), 
14. Ql.,.lién auterizó el presupuesto para la adquisición del Software 
Pe asws (adq_uisición de equi o de se9!!_ridad pública). _ _ _ 

Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 

/ 
113 



FGR 
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IV. Asuntos Generales 

PUNTO 1. 

.:t7 ¡cOM IT E DE 
~ ¡TRANSPARENCIA 

... J, i 

>- Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y la 
presidente del Comité de Transparencia. 

La Titular de La UTAG reiteró a Los enlaces de transparencia de Las diversas unidades 
administrativas que integran La estructura orgánica de esta Fiscalía General de La República 
que. La información que se proporciona como respuesta a Las solicitudes de información, 
es responsabilidad exclusiva de Los titulares de cada unidad administrativa: por lo que. 
cuando sus pronunciamientos así Lo ameriten, deberán remitir además. la aclaración o 
precisión que justifique cualquier cuestionamiento mediático a La institución. 

: : : : : : : : : : ::::: :: :: : ::: : : : ::: ::::: ::: : : ::::: :: : : ::: : ::::::::: 7 
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FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

r. 1coMITE DE 
,-¡TRANSPARENCIA 

Tomando La votación de cada uno de Los integrantes del Colegiado de Transparencia para cada 
uno de Los asuntos de conformidad con Lo que se plasmó en La presente acta, se da por terminada 
La Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria electrónica del año 2023 del Comité de Transparencia de La 
Fiscalía General de La República. AL efecto, se elabora acta por triplicado, firmando al calce Los 
integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

Lic. Carlos Guerrero Ru z 
Suplente del Director General dE Recursos 

Materiales y Servicios Generales, r presentante 
del área coordinadora de ar hivos 

Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 

sj 
Lic. Miguel Ángel Cerón Cruz. , 

Director de Acceso a la Información 
Unidad de Transparencia y Apertu ernamental 

Vo. 

, 
Leda. Gabriela Santillán Garcia. 

Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 
Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 

Elaboró 
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COMITE DE TRANSPARENCIA1 
, 

TRIGESIMA CUARTA 
, 

SESION ORDINARIA 2023 
26 DE SEPTIEMBRE 2 0 23 

1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto, Sexto y articulo 97 de la 
Ley de la Fiscalía General de la República, en relación con el Acuerdo A/072/16, por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia 
de la Procuraduría General de la República. 
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FGR 
FISCALÍA G ENE RAL 
D E LA REPÚBLIC A 

• ICOMITE DE 
¡TRANS PAR ENC IA 

E. Cumplimiento a Las resoluciones del INAI: 

E.1. Folio de la solicitud 330024623000959 - RRA 6120/23 

Síntesis Declaración patrimonial 

1 Comisionado , Norma Julieta del Rio Venegas 

Sentido de La resolución del INAI Modifica 

Rubro Información clasificada como confidencial 

Descripción de La solicitud: 
"Solicito la declaración patrimonial de Alejandro Gertz Manero. en donde se vea todos los datos 
de: 
Datos curriculares del Declarante. 

Aclaraciones/ observaciones. 
Datos del empleo cargo o comisión (que inicia. actual o que concluye, según sea el caso. 

Aclaraciones/ observaciones. 
¿Cuenta con otro empleo. cargo o comisión en el servicio público distinto al declarado? 
(declaración de situación patrimonial modificación). 

Aclaraciones/ observaciones. 
Experiencia laboral. 

Aclaraciones/ observaciones. 
Datos de la Pareja. 

Todos los datos relativos a este rubro. 
Datos del dependiente económico. 

Todos los datos relativos a este rubro. 
Ingresos netos del Declarante. cónyuge o Pareja y/o dependientes económicos. 

Ingreso neto de la Pareja y/o dependientes económicos. / 
Aclaraciones/observaciones. 

¿ Te desempeñaste como servidor público en el año inmediato anterior? (sólo declaración de inicio 
y conclusión). 

Ingreso neto de la Pareja y/ o dependientes económicos. 
Aclaraciones/ observaciones. 

Bienes inmuebles. 
Bienes declarados a nombre de la Pareja. dependientes económicos y/o terceros o que sean 

en copropiedad con el Declarante. 
Si el propietario es el Declarante. 

Nombre del transmisor de la propiedad si es persona física. 
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RFC del transmisor si es persona física. 
Relación del transmisor de la propiedad con el titular. 

G ICOMIT E DE 
¡TRANSPARENC IA 

Datos del Registro Público de la propiedad o dato que permita su identificación. 
Ubicación del inmueble. 
Aclaraciones/ observaciones. 

Vehículos. 
Vehículos declarados a nombre de la Pareja. dependientes económicos y/o terceros o que 

sean en copropiedad con el Declarante. 
Si el propietario es el Declarante. 

Nombre del transmisor del vehículo si es persona física. 
RFC del transmisor del vehículo si es persona física. 
Relación del transmisor de la propiedad con el titular. 
Número de serie o registro. 
Lugar donde se encuentra registrado. 
Aclaraciones/ observaciones. 

Bienes muebles. 
Bienes muebles declarados a nombre de la Pareja. dependientes económicos y/o terceros o 

que sean en copropiedad con el Declarante. 
Si el propietario es el Declarante. 

Nombre del transmisor del bien si es persona física. 
RFC del transmisor si es persona física. 
Relación del transmisor de la propiedad con el titular. 
Aclaraciones/observaciones. 

Inversiones. cuentas bancarias y otro tipo de valores. 
Inversiones. cuentas y otro tipo de valores/activos a nombre de la Pareja. dependientes 

económicos y/o terceros o que sean en copropiedad con el Declarante. 
Si el propietario es el Declarante. 

Número de cuenta contrato o póliza. 
El saldo en la declaración de modificación y conclusión (sólo aparecerán los porcentajes de 

incremento o decremento). 
Aclaraciones/ observaciones. 

Adeudos/ pasivos. 
Adeudos a nombre de la Pareja, dependientes económicos y/o terceros o que sea en 

copropiedad con el Declarante. 
Si el propietario es el Declarante. 

Número de cuenta o contrato. 
El saldo insoluto en la declaración de modificación y conclusión (sólo aparecerán los 

porcentajes de incremento o decremento). 
Nombre de quien otorgó el crédito si es persona física. 
RFC de quien otorgó el crédito. si es persona física. 
Aclaraciones/ observaciones. 

Préstamo o comodato por terceros. 
Nombre del dueño o titular del bien. si es persona física. 
RFC del dueño o titular del bien, si es persona física. 
Ubicación del inmueble. 
Número o registro del vehículo. 
Lugar donde se encuentra registrado. 
La relación con el dueño o titular si es persona física. 
Aclaraciones/observaciones." (Sic) 
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Gestión de la solicitud: 

ICOMITE DE 
jTRANSPARENCIA 

En respuesta inicial. en relación con Las declaraciones patrimoniales y de interés se orientó al 
SIPOT y a DeclaraNet. 

Ante La respuesta otorgada. mediante recurso de revisión el particular se inconformó ante el 
Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a La Información y Protección de Datos Personales 
(INAD. en Los siguientes términos: 

Acto que se Recurre y Puntos Petitorios: 
Me causa agravio. en virtud tanto en la plataforma de declaranet y la del INAI. no puedo ver 
los datos que pedí. y en virtud de que es obligación del Organo interno de control tener esa 
información , solicito modificar La respeusta para que se ver La infamación que pedi 

Por Lo anterior. esta Unidad de Transparencia solicitó Los alegatos correspondientes al Órgano 
Interno de Control y a La Oficialía Mayor. Las cuales manifestaron Lo siguiente: 

La Oficialía Mayor, por conducto de La Dirección General de Recursos Humanos y Organización. 
después de una búsqueda exhaustiva en sus archivos. informó que no se localizaron los 
documentos requeridos por el solicitante. por Lo cual sugirió remitir dicha petición al Órgano 
Interno de Control. 

Por otra parte. La Unidad de Investigaciones. Evolución Patrimonial y Conflicto de Interés del 
Órgano Interno de Control. comunicó Lo siguiente: 

... Sobre el particular. cabe precisar que. si bien es cierto, conforme a lo establecido en los 
preceptos legales 11 fracción XIII y 93 fracción l. contenidos en la Ley de la Fiscalia General de 
la República, asi como, el acuerdo Segundo, fracción 11/, inciso g. del ACUERDO 
A/OIC/001/2022 por el que se distribuyen las facultades del Órgano Interno de Control de la 
Fiscalía General de la República entre sus Unidades Administrativas y se establecen las reglas 
para la suplencia de su titular. refiere: 

"SEGUNDO.- Al frente de cada unidad habrá un Titular. quien será designado por la persona 
Titular del Órgano Interno de Control en términos del artículo 93, fracción XX de la Ley de la 
Fiscalía General de la República. a quien corresponderá de forma directa el ejercicio de las 
facultades y atribuciones que se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

111. Unidad de Investigaciones. Evolución Patrimonial y Conflicto de Interés: 

g. Llevar el seguimiento de la evolución y verificación de la situación patrimonial de los 
declarantes y verificar que las declaraciones sean integradas al sistema electrónico 
DeclaraFGR, en términos de la normatividad aplicable." 

Asimismo. que aún y cuando o esto Unidad de Investigaciones. Evolución Patrimonial y Conflicto 
de Interés, del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República. le corresponde 
llevar el seguimiento de la evolución y verificación de la situación patrimonial de los declarantes 
y verificar que las declaraciones sean integradas al sistema electrónico DeclaraFGR. en términos 
de la normatividad aplicable. También lo es que. de conformidad con lo establecido en la 
fracción l. del artículo 113 de lo Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
se establece que: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
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l. La que contiene datos personales concernientes a una persona fisica identificada o 
identificable; ' 
(Lo resaltado es nuestro) 

Del mismo modo. el ACUERDO por el que se modifican los Anexos Primero y Segundo del 
Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato 
de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses: y expide las normas e instructivo para 
su llenado y presentación. señala en su Capítulo Cuarto 'Sobre la Transparencia. 
Confidencialidad y Reserva de la Información Contenida en las Declaraciones Patrimoniales y 
de Intereses'. específicamente en su acuerdo Décimonoveno. lo siguiente: 

"Decimonovena. Toda la in{ ormación contenida en las Declaraciones será visible a través del 
Sistema: sin embargo. no será susceptible de publicidad y se considerará como información 
clasificada. los datos contenidos en las siguientes secciones de la declaración patrimonial y de 
intereses: 

l. DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PA TRIMON/AL. 

3. Datos curriculares del Declarante. 
Aclaraciones/ observaciones. 

4. Datos del empleo cargo o comisión (que inicia. actual o que concluye. según sea el caso. 
Aclaraciones/ observaciones. 

¿Cuenta con otro empleo. cargo o comisión en el servicio público distinto al declarado? 
(declaración de situación patrimonial modificación). 

Aclaraciones/ observaciones. 
5. Experiencia laboral. 

Aclaraciones/ observaciones. 
6. Datos de la Pareja. 

Todos los datos relativos a este rubro. 
7 Datos del dependiente económico. 

Todos los datos relativos a este rubro. 
8. Ingresos netos del Declarante. cónyuge o Pareja y/o dependientes económicos. 

Ingreso neto de la Pareja y/o dependientes económicos. 
Aclaraciones/observaciones. 

9. ¿Te desempeñaste como servidor público en el año inmediato anterior? (sólo declaración 
de inicio y conclusión). 

Ingreso neto de la Pareja y/o dependientes económicos. 
Aclaraciones/ observaciones. 

10. Bienes inmuebles. 
Bienes declarados a nombre de la Pareja. dependientes económicos y/o terceros o que 

sean en copropiedad con el Declarante. 
Si el propietario es el Declarante. 

Nombre del transmisor de la propiedad si es persona física. 
RFC del transmisor sí es persona física. 
Relación del transmisor de la propiedad con el titular. 
Datos del Registro Público de la propiedad o dato que permita su identificación. 
Ubicación del inmueble. 
Aclaraciones/observaciones. 

11. Vehículos. 
Vehículos declarados a nombre de la Pareja. dependientes económicos y/o terceros o que 

sean en copropiedad con el Declarante. 
Sí el propietario es el Declarante. 

Nombre del transmisor del vehículo si es persona física. 
RFC del transmisor del vehículo si es persona física. 
Relación del transmisor de la propiedad con el titular. 
Número de serie o registro. 
Lugar donde se encuentra registrado. 
Aclaraciones/observaciones. 
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Bienes muebles declarados a nombre de la Pareja, dependientes económicos y/o terceros 
o que sean en copropiedad con el Declarante. 
Si el propietario es el Declarante. 

Nombre del transmisor del bien si es persona física. 
RFC del transmisor si es persona física. 
Relación del transmisor de la propiedad con el titular. 
Aclaraciones/ observaciones. 

13. Inversiones. cuentas bancarias y otro tipo de valores. 
Inversiones. cuentas y otro tipo de valores/activos a nombre de la Pareja, dependientes 

económicos y/o terceros o que sean en copropiedad con el Declarante. 
Si el propietario es el Declarante. 

Número de cuenta contrato o póliza. 
El saldo en la declaración de modificación y conclusión (sólo aparecerán los porcentajes 

de incremento o decremento). 
Aclaraciones/ observaciones. 

14. Adeudos/pasivos. 
Adeudos a nombre de la Pareja. dependientes económicos y/o terceros o que sea en 

copropiedad con el Declarante. 
Si el propietario es el Declarante. 

Número de cuenta o contrato. 
El saldo insoluto en la declaración de modificación y conclusión (sólo aparecerán los 

porcentajes de incremento o decremento). 
Nombre de quien otorgó el crédito si es persona física. 
RFC de quien otorgó el crédito. si es persona física. 
Aclaraciones/ observaciones. 

15. Préstamo o comodato por terceros. 
Nombre del dueño o titular del bien. si es persona física. 
RFC del dueño o titular del bien, si es persona física. 
Ubicación del inmueble. 
Número o registro del vehículo. 
Lugar donde se encuentra registrado. 
La relación con el dueño o titular si es persona física. 
Aclaraciones/ observaciones . 

... "(sic) 
(Lo resaltado es nuestro) 
En este sentido. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física. independientemente del medio 
por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna y a la que 
sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus representantes legales. 
Asimismo, resulta trascendente manifestar que el propio Acuerdo por el que se modifican los 
Anexos Primero y Segundo del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción emite el formato de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y 
expide las normas e instructivo para su llenado y presentación. prevé que los Comités de 
Transparencia serán los responsables de clasificar información de las declaraciones cuando su 
publicidad ponga en riesgo la vida. seguridad o salud de una persona. mismo que se cita para 
mejor proveer: 
"Vigésima. De la información clasificada de las Declaraciones. 
Los Comités de Transparencia o equivalente de cada Ente Público serán los responsables de 
clasificar la información de las Declaraciones como reservada. cuando su publicidad ponga en 
riesgo la vida. seguridad o salud de una persona. en términos de lo que establezca la 

/ 
normatividad en materia de acceso a la información y transparencia aplicable". 

En ese orden de ideas, se informa a manera de antecedente que el Comité de Transparencia de 1 
esta Fiscalía General de la República en su Décima Quinta Sesión Ordinaria 2020. celebrada el 
04 de agosto del año 2020, determinó la elaboración de una versión pública de las declaraciones 
que exclusivamente correspondan a los niveles AZ.1. AZ2, L.Z1 y FZ1. equivalentes o de su peri~;~ 

T,;ges;ma C,acta Ses,óo Ocd;oa,;a 20,:i ~ 6 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

ICOMITE DE 
¡TRANSPARENCIA 

nivel: y. por ende, de la contenida en el sistema DeclaraFGR. en la que no debia omitirse lo 
siguiente: 
/.1 DA TOS GENERALES": Nombre y correo electrónico institucional: 

/-3 DA TOS CURRICULARES DEL DECLARANTE (ESCOLARIDAD)"; 
/.4 DATOS DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN ACTUAL": nivel/orden de gobierno; ámbito 

público: área de adscripción; nombre del ente público· empleo. cargo o comisión: ¿está 
contratado por honorarios?: nivel del empleo cargo o comisión: función principal: fecha de toma 
de posesión del empleo. cargo o comisión; teléfono de oficina o extensión: domicilio del empleo. 
cargo o comisión: calle: número exterior: número interior: colonia/asentamiento: municipio; 
código postal: ciudad. pais. 
/.5 EXPERIENCIA LABORAL (ÚLTIMOS CINCO EMPLEOS)", cuando se trate de empleo. cargo o 
comisión en un ente público. salvo que se trate de funciones sustantivas en cualquier 
Procuraduría o Fiscalía en el ámbito federal o local. 
En lo que atañe al resto de los datos de las personas servidoras públicas y. por ende. de la 
contenida en el sistema DeclaraFGR. se confirmó su clasificación de reserva en términos del 
artículo 110. fracción V y de confidencialidad de conformidad con el articulo 113, fracción l. de la 
Ley Federal de Transparencia Acceso a la Información Pública. en relación con los numerales 
Decimonoveno y Vigésimo del ACUERDO por el que se modifican los Anexos Primero y Segundo 
del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el 
formato de declaraciones de situación patrimonial y de intereses y expide las normas e 
instructivo para su llenado y presentación. 
Posteriormente, en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria 2021. celebrada el 10 de agosto del año 
2021 del Comité de Transparencia de esta Institución, instruyó a cargar la totalidad de los 
registros de la información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de todas las 
personas servidoras públicas en los sistemas habilitados para ello. en las cuales de conformidad 
con el articulo Decimonoveno del multicitado Acuerdo. se aprobó la información que no será 
susceptible de publicidad toda vez que se trata de información clasificada en los términos ya 
citados. 
Asilas cosas. en la Trigésima Sesión Ordinaria 2021 celebrada el 23 de agosto del año 2021. del 
Comité de Transparencia de esta representación social. se instruyó a cargar la totalidad de 
registros de la información en versión pública· de las declaraciones patrimoniales de todas las 
personas servidoras públicas. tomando en cuenta únicamente la desclasificación del nombre 
completo. 
De lo anteriormente vertido. se resalta que la información interés del particular contenida en las 
declaraciones patrimoniales y de interés no solo es información que se encuentra clasificada 
como confidencial. sino también como reservada. en virtud que. incluso previo a su solicitud. el 
Comité de Transparencia de esta Fiscalia General de la República determinó que la publicidad 
de los datos. entre otras cosas. pondría en riesgo su vida. seguridad y salud e inclusive de sus 
familiares. con fundamento en el artículo 110. fracción V de la LFTAIP. 
No obstante. en cumplimiento al principio de máxima publicidad, es de indicarse al solicitante 
que la versión pública de las declaraciones de situación patrimonial y de Intereses presentadas 
por el servidor público materia de solicitud. en observancia al artículo 10. fracción XII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. pueden ser consultadas a través 
de la siguiente liga: 

https:/ / consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut
web/faces/view/ consultaPublica.xhtml#tarjetalnformativa 

En ese mismo sentido. se precisó que podria realizar la consulta de las Declaraciones de 
Situación Patrimonial y de Intereses presentadas en el portal DeclaraNet que es una herramienta 
administrada por la Secretaria de la Función Pública no así por esta Unidad de Investigaciones. 
Evolución Patrimonial y Conflicto de Interés. a través de la siguiente liga electrónica: 

https:/ / declaranet.gob.mx/ ... • 

Con base en lo anterior. es que. respecto de la declaración, se precisa que las mismas sí fuero 

tener acceso a éstas. 
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Ahora bien, respecto de la declaración patrimonial. resulta necesario precisar que si bien la 
información contenida en las declaraciones puede ser visible en los portales referidos, lo cierto 
es que aún y cuando se trate de un servidor público. hay información que no es susceptible de 
publicidad ya que la misma adquiere el carácter de confidencial. ello de conformidad con el 
artículo 29 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el numeral decimonoveno 
del ACUERDO por el que se modifican los Anexos Primero y Segundo del Acuerdo por el que el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, emite el formato de declaraciones: 
de situación patrimonial y de intereses, los cuales prevén lo siguiente: 

"Artículo 29. Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros cuya 
publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución. 
Para tal efecto, el Comité Coordinador. a propuesta del Comité de Participación Ciudadana. emitirá 
los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos 
queden en resguardo de las autoridades competentes. · 

"Decimonovena. Toda la información contenida en las Declaraciones será visible a través del Sistema: 
sin embargo, no será susceptible de publicidad y se considerará como información clasificada, los 
datos contenidos en los siguientes secciones de Lo declaración patrimonial y de intereses: 

11. Declaraciones de interés 
1. Participación en empresas. sociedades o asociaciones. 
· Participación de lo Parejo o dependiente económico. 
· Aclaraciones/observaciones. 

2. ¿Participa en lo toma de decisiones de alguna de estos instituciones? 
· Participación de lo Parejo o dependiente económico. 
· Nombre de la institución. 
· RFC. 
· Aclaraciones/ observaciones. 

3. Apoyos o beneficios públicos. 
· Beneficiario si es persono físico. 
· Aclaraciones/ observaciones. 

4. Representación. 
· Representación de la Parejo o dependiente económico. 
· Nombre del representante o representado si es persona física. 
· RFC del representante o representado sí es persona física. 
· Aclaraciones/ observaciones. 

5. Clientes principales. 
· Clientes principales de la Pareja o dependiente económico. 
· Nombre del cliente principal si es persona física. 
· RFC del cliente principal si es persona física. 
· Aclaraciones/ observaciones. 

6. Beneficios privados. 
· Beneficiario si es persona física. 
· Nombre del otorgante si es persona física. 
· RFC del otorgante si es persona físico. 
· Aclaraciones/observaciones. 

7 Fideicomisos. 
· Participación en fideicomisos de la Pareja o dependiente económico. 
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· Nombre del fideicomitente si es persona física. salvo que se trate del Declarante . 
. RFC del fideicomítente si es persona física, salvo que se trate del Declarante. 
· Nombre del fideicomisario si es persona física. salvo que se trate del Declarante. 
· RFC del fideicomisario si es persona física. salvo que se trate del Declarante. 
· Aclaraciones/ observaciones. 

En el caso de menores de edad se deberá privilegiar el interés superior de la niña, el niño y el 
adolescente. en términos de las disposiciones legales aplicables. Por tanto. todos sus datos 
personales no serán susceptibles de publicidad. 

Con la finalidad de que Las personas servidoras públicas identifiquen los datos que no serán públicos. 
en el sistema de declaración aparecerán resaltados." 

Resulta evidente que dichos datos al formar parte de la esfera privada de una persona física 
identificada e identificable, aun tratándose de un servidor público, ya que si bien su derecho a 
la privacidad se encuentra más atenuado que el resto de la población, no por ello deja de gozar 
de sus derechos humanos. como lo es el derecho al honor, intimidad, vida privada, libre 
autodeterminación informativa y, por ende. ya ha sido determinado por la Corte lnteramericana 
como por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que la información que no esté 
directamente vinculada con el ejercicio de sus funciones. forma parte de su vida privada. por lo 
que son estrictamente confidenciales y a la que solo podrá tener acceso el titular de la 
información o sus representantes legales, actualizando el supuesto previsto en el artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP, que a la letra establece: 

"Articulo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella Los titulares de La misma, sus representantes y Los Servidores Públicos facultados para ello." 

Asimismo, este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta. sus representantes 
legales y los servidores públicos facultados para ello. 

En concatenación con lo anterior. los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información. así como la elaboración de versiones públicas. disponen lo 
siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial 

l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una 
persona física identificada o identificable, en términos de La norma aplicable que, de 
manera enunciativa más no Limitativa, se pueden identificar de acuerdo a Las 
siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: EL nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono particular. 

I 
~exo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC). Clave 

7 Unica de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. Matricula del Servicio Militar Nacional. 
número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía. Localidad y 
sección electoral. y análogos. 

2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. esta~ura. 
complexión. y análogos. 
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3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política, afiliación política, opinión pública, 
afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 

4. Datos sobre La salud: EL expediente clínico de cualquier atención médica, historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico o 
mental de La persona. así como La información sobre La vida sexual. y análogos. 

5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o selección. 
nombramiento. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias Laborales. 
referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 

6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/ o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas, inversiones, seguros, fianzas, servicios contratados. 
referencias personales, beneficiarios, dependientes económicos, decisiones patrimoniales y 
análogos. 

7. Datos sobre situación jurídica o Legal: La información relativa a una persona que se encuentre 
o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia Laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del Derecho. y análogos: 

8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. promedio. 
calificaciones. t ítulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 

g. Datos de tránsito y movim ientos migratorios: Información relativa al tránsito de Las personas 
dentro y fuera del país, así como información migratoria. cédula migratoria. visa. pasaporte. 

10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección e correo electrónico. código OR 

11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de La geometría de La mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos .... " 

En ese contexto, resulta importante traer a colación que en el recurso de revisión número 
RRA 2886/22. un particular solicitó. entre otra información: "¿Cuántas propiedades 
inmobiliarias tiene Alejandro Gertz en fv1éxíco y en el extranjero?: y, el número de cuentas 
bancarias que tiene en fv1éxico y en el extranjero. así como la cantidad de dinero que tienen. 
ya sean en pesos mexicanos. euros o dólares", a lo cual ese H. Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. determinó: 

· ... se puede concluir claramente que, para el caso concreto, los datos solicitados corresponden a 
datos personales de índole patrimonial, que se encuentran en la esfera privada de una persona 
física, pues lo requerido daría cuenta no sólo de las propiedades de inmuebles, sino también de 
la cantidad de dinero que posee en cuentas bancarias. / 
Dichos datos, sólo incumben a la persona titular de los bienes, pues, por su naturaleza 
patrimonial, la publicidad de estos afectaría la esfera jurídica y de privacidad de la persona, ~ 
sometiéndolo incluso a un escrutinio púbico de cuestiones personales y particulares que no se 
encuentran relacionadas con su encargo. -

Por otra parte. es importante señalar que en el Acuerdo por el que se modifican los Anexos 
Primero y Segundo del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema N ional 
Anticorrupción emite el formato de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses: y expJ 
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las normas e instructivo para su llenado y presentación2
• que contienen Los formatos de 

declaraciones de situación patrimonial y de intereses, así como Las normas e instructivo para su 
Llenado y presentación. respectivamente, en Los términos que ordenan Los artículos 29. 34 y 48 
de La Ley General de Responsabilidades Administrativas, se establecen cuales datos son 
confidenciales en cada sección de cada uno de Los formatos. y para el punto que nos ocupa 
sobre La declaración de intereses es posible observar que en el campo nota se puntualiza que 
Los datos resaltados (color verde) no serán públicos, como se muestra a continuación: 

ANEXO PRIMERO 
NO'TA: S,R\'ASC /, Ñ(VISAR LAS NOHMA.:i C 11:~ n v o P..:..íl,\ [ l LlCNAD-0 Y r,P{";n,¡u.\cJON c.tL ~Onf,.tATC ot or c ~"?AC.O!i'CS º"" Sm.J:tC~ 'J 
µAT<ll'IOl<!A,. Y CE l>!lt ~ . 
e 

. l. DECLARAC1ÓN DE SÍTUACIÓN PATRIMONIAL . . INICIAL · · .. 

l."'tll~í"! Q .:A.,o..;.:1.~0 _,.~,:_.....,_...,:.\J .,. c "\.,!,,J,.; ,A,, o \O"Q.,.......,./C~t.:V'-."'"•)'\,."-O"i\.ll1Jil o :«lf~- i·r~M -'tt.C,'(J 

PAl~PF l'IAOM!NIO ~ ACIOHAUDID·--

. · · · 2. DOMICILIO DEL DEQ.AAANTE . : . . , ·. ·: ~ ·, '· ~ ·.. -·. • ·. ·' · · ·.-: 

CNMO<ICO 
. .. ,' 

.... ~1,;, .vn.o1,~ , .... 

- .. . 

2 https:/ /www.dof.gob.mx/ nota_detalle.php?codigo,5573194&fecha,23/o9/2019#gsc.tab·O 
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S. EXPERIENCIA LABORAL (ÚLTIMOS ~INCO !;MPLEOS) _ . 

lMPl.iO,CAA<:OOCOMl>H)N/PU'5T0 kl_l<O. AU>l ... . NOOITIC ... U!IC•••"> . ""?" . _ 

! 
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'...X~OA:..Xi.-,r~t, 
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En concatenación con lo anterior. en el diverso recurso de revisión RRA 650/23 relacionado con 
el tema de declaraciones patrimoniales y de intereses, la ponencia manifestó que " ... no toda la 
información contenida en las declaraciones patrimonial y de intereses que es llenada por los 
servidores públicos es susceptible de su publicidad. sino que la propia normativa protege como 
información clasificada. ciertos datos relativos a los bienes -sin distinción- y cuentas bancarias". 

Ahora bien. resulta trascendente manifestar que el Acuerdo por el que se modifican los Anexos 
Primero y Segundo del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción emite el formato de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide 
las normas e instructivo para su llenado y presentación. prevé que los Comités de Transparencia 
serán los responsables de clasificar información de las declaraciones cuando su publicidad 
ponga en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona, mismo que se cita para mejor 
proveer: 

"Vigésima. De La información clasificada de Las Declaraciones. 
Los Comités de Transparencia o equivalente de cada Ente Público serán Los responsables de 
clasificar La información de Las Declaraciones como reservada, cuando su publicidad ponga en 
riesgo La vida, seguridad o salud de una persona. en términos de lo que establezca la 
normatividad en materia de acceso a la información y transparencia aplicable". 

En ese orden de ideas, se informa a manera de antecedente que el Comité de Transparencia de 
esta Fiscalia General de la República en su Décima Quinta Sesión Ordinaria 20203 celebrada el 
04 de agosto del año 2020. determinó la elaboración de una versión pública de Las 
declaraciones que exclusivamente correspondan a los niveles AZ.1. AZ2, L.Z1 y FZ1, 

3 l1ttp:/ /www.fgr.oro.mx/ en/transparencia/ AccesolnformacionPublica 
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equivalentes o de sugerior nivel: y, por ende, de la contenida en el sistema DeclaraFGR. en la 
que no debía omitirse lo siguiente: 

• l.1 DATOS GENERALES': Nombre y correo electrónico institucional: 
• l.3 DATOS CURRICULARES DEL DECLARANTE (ESCOLARIDAD)': 
• l.4 DATOS DEL EMPLEO. CARGO O COMISIÓN ACTUAL' : nivel/orden de gobierno: 

ámbito público: área de adscripción: nombre del ente público: empleo. cargo o comisión: 
¿está contratado por honorarios?: nivel del empleo cargo o comisión: función principal: 
fecha de toma de posesión del empleo, cargo o comisión: teléfono de oficina o 
extensión: domicilio del empleo, cargo o comisión: calle: número exterior: número 
interior: colon ia/ asentamiento: municipio: código postal: ciudad. país. 

• l.5 EXPERIENCIA LABORAL (ÚLTIMOS CINCO EMPLEOS)', cuando se trate de empleo, 
cargo o comisión en un ente público. salvo que se trate de funciones sustantivas en 
cualquier Procuraduría o Fiscalía en el ámbito federal o local. 

En lo que atañe al resto de los datos de las personas servidoras públicas y, por ende. de la 
contenida en el sistema DeclaraFGR. se confirmó su clasificación de reserva en términos del 
artículo 110, fracción V y de confidencialidad de conformidad con el artículo 113, fracción l. de 
la Ley Federal de Transparencia Acceso a la Información Pública. en relación con los numerales 
Decimonoveno y Vigésimo del ACUERDO por el que se modifican los Anexos Primero y 
Segundo del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción 
emite el formato de declaraciones de situación patrimonial y de intereses y expide las normas 
e instructivo para su llenado y presentación. 

Posteriormente, en la Vigésima Octava Sesión Ord inaria 20214 celebrada el 10 de agosto del año 
2021 del Comité de Transparencia de esta Institución, instruyó a cargar la totalidad de los 
registros de la información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de todas las 
personas servidoras públicas en los sistemas habilitados para ello, en las cuales de conformidad 
con el artículo Decimonoveno del multicitado Acuerdo, se aprobó la información que no será 
susceptible de publicidad toda vez que se trata de información clasificada en los términos ya 
citados. 

Así las cosas, en la Trigésima Sesión Ordinaria 2021 celebrada el 23 de agosto del año 2021s del 
Comité de Transparencia de esta representación social. se instruyó a cargar la totalidad de 
reg istros de la información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de todas las 
personas servidoras públicas, tomando en cuenta únicamente la desclasificación del nombre 
completo. 

De lo anteriormente vertido, se resalta que la información interés del particular contenida en las 
declaraciones patrimoniales y de interés no solo es información que se encuentra clasificada 
como confidencial, sino también como reservada, en virtud que, incluso previo a su solicitud, 
el Comité de Transparencia de esta Fiscalía General de La República determinó que La 
publicidad de los datos, entre otras cosas, pondría en riesgo su vida, seguridad y salud e/ 
inclusive de sus familiares. con fundamento en el artículo 110. fracción V de la LFTAIP. 

~ • bilR:/lwww fg r oro.mx/en/transQfilfill.Qa/ AccesolnformacionPubliG1 

s http://ww,-,1for.org.mx/en/transpc1rencia/ AccesolnforrnacionPLJ.~ 

Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 



FGR 
! 

FISCALÍA GENERAL 
DI! LA REPÚBLICA 

ICOMITE DE 
¡TRANSPARENCIA 

Por lo tanto. el Comité de Transparencia confirmó en su Décima Octava Sesión Ordinaria la 
clasificación de reserva y confidencial de la declaración patrimonial y de interés cuya 
publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por La Constitución. 
así como seguridad. salud y vida de La persona citada en La solicitud. en términos de la fracción 
V, artículo 110 de la LFTAIP, hasta por un periodo de cinco años, así como fracción I, artículo 
113 del mismo ordenamiento Legal. 

No obstante. mediante resolución el INAI determinó procedente: 

·u MODIFICAR la respuesta emitida por la Fiscalía General de lo República e instruirle a efecto de 
que formalice ante su Comité de Transparencia. la confidencialidad de los siguientes datos: 

Datos curriculares del Declarante. 
· Aclaraciones/ observaciones. 
Datos del empleo cargo o comisión (que inicia. actual o que concluye. según sea el caso. 
· Aclaraciones/ observaciones. 
¿Cuenta con otro empleo. cargo o comisión en el servicio público distinto al declarado? (declaración 
de situación patrimonial modificación). 
· Aclaraciones/ observaciones. 
Experiencia laboral. 
· Aclaraciones/ observaciones. 
Datos de la Pareja. 
· Todos los datos relativos a este rubro. 
Datos del dependiente económico. 
· Todos los datos relativos a este rubro. 
Ingresos netos del Declarante. cónyuge o Pareja y/o dependientes económicos. 
· Ingreso neto de la Pareja y/o dependientes económicos. 
Aclaraciones/ observaciones. 
¿Te desempeñaste como servidor público en el año inmediato anterior? (sólo declaración de inicio y 
conclusión). 
· Ingreso neto de la Pareja y/o dependientes económicos. 
· Aclaraciones/ observaciones. 
Bienes inmuebles. 
· Bienes declarados a nombre de la Pareja, dependientes económicos y/o terceros o que sean en 
copropiedad con el Declarante. 
Si el propietario es el Declarante. 
· Nombre del transmisor de la propiedad si es persona física. 
· RFC del transmisor si es persona física. 
· Relación del transmisor de la propiedad con el titular. 
· Datos del Registro Público de la propiedad o dato que permita su identificación. 
· Ubicación del inmueble. 
· Aclaraciones/ observaciones. 
Vehículos. 

· Vehículos declarados a nombre de la Pareja, dependientes económicos y/o terceros o que sean en 
copropiedad con el Declarante. 
Si el propietario es el Declarante. 
· Nombre del transmisor del vehículo si es persona física. 
· RFC del transmisor del vehículo si es persona física. 
· Relación del transmisor de la propiedad con el titular. 
· Número de serie o registro. 
· Lugar donde se encuentra registrado. 
· Aclaraciones/observaciones. 
Bienes muebles. 
· Bienes muebles declarados a nombre de la Pareja. dependientes económicos y/o terceros o que 
sean en copropiedad con el Declarante. 
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Si el propietario es el Declarante. 
· Nombre del transmisor del bien si es persona física. 
· RFC del transmisor si es persona física. 
· Relación del transmisor de La propiedad con el titular. 
· Aclaraciones/ observaciones. 
Inversiones. cuentas bancarias y otro tipo de valores. 
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·Inversiones.cuentas y otro tipo de valores/activos a nombre de la Pareja. dependientes económicos 
y/o terceros o que sean en copropiedad con el Declarante. 
Si el propietario es el Declarante. 
· Número de cuenta contrato o póliza. 
· El saldo en la declaración de modificación y conclusión (sólo aparecerán los porcentajes de 
incremento o decremento). 
· Aclaraciones/ observaciones. 
Adeudos/pasivos. 
· Adeudos a nombre de la Pareja. dependientes económicos y/o terceros o que sea en copropiedad 
con el Declarante. 
Si el propietario es el Declarante. 
· Número de cuenta o contrato. 
· EL saldo insoluto en La declaración de modificación y conclusión (sólo aparecerán Los porcentajes 
de incremento o decremento). 
· Nombre de quien otorgó el crédito si es persona física. 
· RFC de quien otorgó el crédito. si es persona física. 
· Aclaraciones/ observaciones. 
Préstamo o comodato por terceros. 
· Nombre del dueño o titular del bien. si es persona física. 
· RFC del dueño o titular del bien. si es persona física. 
· Ubicación del inmueble. 
· Número o registro del vehículo. 
· Lugar donde se encuentra registrado. 
· La relación con el dueño o titular si es persona física . 
. Aclaraciones/observaciones. Lo anterior. emitiendo un acta fundada y motivada. asi como 
debidamente formalizada por sus integrantes. con fundamento en La fracción I del artículo 113 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. · (Sic}. 

En ese orden de ideas. se turnó la solicitud al OIC quien dio cumplimiento a la instrucción del 
INAI. por lo tanto. se emite la siguiente determinación: 

Determinación del Comité de Transparencia: 

ACUERDO 
CT / ACDO/CUMPLIMIENT0/0053/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia 
confirma la clasificación de confidencial de la 
declaración patrimonial y de interés cuya publicidad 
pueda afectar la vida privada o los datos personales 
protegidos por la Constitución. así como seguridad, salud 
y vida de la persona citada en la solicitud. en términos de 
la fracción 1, artículo 113 de la LFTAIP. 

Lo anterior, toda vez que la información a la cual requiere tener acceso el particular es 
considerada como confidencial ya que son datos que forman parte de la esfera privada de una 
persona física identificada e identificable. aun tratándose de un servidor público, ya ue si bien 
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su derecho a la privacidad se encuentra más atenuado que el resto de la población. no por ello 
deja de gozar de sus derechos humanos, como lo es el derecho al honor, intimidad. vida privada. 
libre autodeterminación informativa, vida, seguridad y salud y, por ende. ha sido avalados por la 
Corte lnteramericana de los Derechos Humanos, así como por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. en el sentido que la información que no esté directamente vinculada con el ejercicio 
de sus funciones. forma parte de su vida privada. por lo que son estrictamente confidenciales y 
solo podrá tener acceso el t itular de la información o sus representantes legales, actualizando 
el supuesto previsto en el artículo 113, fracción l. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, que a la letra establece: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.· 

Asim ismo, este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes 
legales y los servidores públicos facultados para ello. 

En concatenación con lo anterior. los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información. así como la elaboración de versiones públicas, disponen lo 
siguiente: 

"Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable: 

Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable, no podrán clasificarse como confidenciales ante sus titulares. · 

En ese contexto. resulta evidente que si esta Representación Social divulga los datos que fueron 
solicitados se estaría en primer lugar violando un precepto constitucional que obliga a proteger 
y resguardar toda la información que se refiere a la vida privada y a los datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable, como lo es el caso que nos 
ocupa. en segundo lugar y no por ello el menos importante es que al d ivulgar la información 
solicitada se estaría poniendo en riesgo la vida de la persona de referencia e inclusive la de sus 
familiares y personas cercanas a ella. 

Si bien es cierto que la expectativa de privacidad de un servidor público disminuye, lo cierto es 
que no desaparece. ya que como lo demostró esta Fiscalía General de la República en la 
controversia constitucional 325/2019, y así lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la resolución de esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la resolución del 
recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en contra de la vida. / 
seguridad y salud de las personas servidoras públicas. pues los miembros de las asociaciones 
delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos 
que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo tanto, quedar impunes. aunado a 
que podrían tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra, lo que impactaría 
en la capacidad de reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución. ~ 
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transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102. apartado A. de La Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos6 . 

En este sentido. con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía Genera l de La República. sino también para mantener la 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son encabezadas por el Fiscal 
General de La República que si bien es cierto que no está en La primer Línea de intervención, 
también Lo es que -por La naturaleza de Las funciones de esta Institución-, es quien tiene acceso 
a toda La información e insumos generados en La investigación de delitos, por Lo que dar a 
conocer Los detalles solicitados sobre su patrimonio pone en riesgo su vida. seguridad. salud e 
integridad, incluso la de sus familiares. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/ 2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que inclusive el personal 
administrativo t iene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso del país. por lo que permitir a Los 
agentes criminales conocer cualquier tipo de información del personal adscrito a La Fiscalía 
General de La República, más aún de quien La encabeza, revelaría su capacidad de reacción: por 
ello. es perjudicial que terceros conozcan Los detalles de La información a La que se pretende 
tener acceso en el caso que nos ocupa. pues se pondría en riesgo La vida. seguridad, salud e 
integridad. incluso La de sus familiares de La persona interés del particular. Este mismo Tribunal 
concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de entregarse La información 
requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades constitucionales y con ello La 
seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante La sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación. La Corte 
confirmó que revelar La información de Las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de la República Las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo La 
perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión específica de 
acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por Lo que La proporción del riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en función de Las actividades que 
desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cien mil habitantes en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República. se permitiría acceder a 
datos identificativos. académicos, electrónicos, patrimoniales. biométricos y Los referentes a 
familiares de éstas. Por Lo cual. La Suprema Corte de Justicia de La Nación concluyó que revelar 
datos de los servidores públicos de La institución, como de quien encabeza la investigación y / 
persecución de Los delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La 
Institución y por consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias 

6 Corresponde al Ministerio Püblico de La Federación ta persecución, ante Los tribunales. de todos tos delitos del orden federa l: y. por Lo mismo. 
solicitará tas medidas cautelares contra Los imputados: buscará y presentará Las pruebas que acrediten La participación de éstos en hechos que 
Las Leyes señalen como delito: procurará que Los juicios federales en materia penal se sigan con toda regularidad para que La i artición de 
justicia sea pronta y expedita: pedirá La aplicación de las penas, e intervendrá en todos Los asuntos que la ley determine. 
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constitucionales que en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General 
de la República. 

En esa tesitura, quedó demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia. esta podría atentar. intimidar. coaccionar. 
violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera potencial en contra 
de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos para allegarse de 
información. 

En adición a lo anterior, concatenando Los datos que se solicitan con los disponibles 
públicamente de sus actividades en cumplimento del servicio público que tienen 
encomendado permite que eventualmente puedan ser localizados mediante la búsqueda a 
través de instrumentos como internet y redes sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues, además de 
tener disponible la información institucional. les seria posible conocer su ubicación y actividades 
rutinarias. Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, de ocurrir. impactaría 
negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de las facultades y atribuciones 
que en materia de investigación y persecución de Los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

Es por ello que Los servidores públicos también cuentan con protección a sus datos personales. 
ya que La publicación de Los mismos supera el interés público general de que se difunda en 
razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que lleven a La identificación y ubicación de las 
personas servidoras públicas de esta Institución, como lo son los patrimoniales. los hace blancos 
identificables y no solo pone en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares. 
sino también Las actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República. toda vez que 
podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con 
la finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los delitos 
federales. 

El que Los d istintos mercados criminales cuenten con La información solicitada, expone a esta 
Fiscalía General a amenazas y ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en 
el ejercicio de sus competencias constitucionales y, por tanto, se compromete La seguridad 
pública. Dicho Lo anterior. el Pleno de La Suprema Corte determinó en La resolución emitida en 
la controversia constitucional en comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad La 
relación causal general entre La entrega de la información relativa a sus servidores públicos y La 
afectación a La seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando en 
consideración la información proporcionada en ese caso por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó que simplemente 
conociendo el nombre de Las personas físicas que Laboran en La Fiscalía General de la República 
y recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a La persona; de modo 
que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información relativa a su edad, 
sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico. domicilio Laboral. inclusive cambios de 
adscripción. domicilio personal. bienes muebles e inmuebles, así como. características físicas. 
amigos, familiares y grado de parentesco, Lo que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como 
La escuela en la que estudian estos. 
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El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, combina y 
procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en conocimiento útil. 
La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar piezas de información 
dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo 
potencializa que un agente criminal lo utilice para deducir, a partir de un dato independiente. 
una vulnerabilidad estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este 
caso. para evadir la procuración de justicia o. peor aún. llevar a cabo actos de contra inteligencia 
para combatir frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los 
delitos en los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otro lado, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República funciona como 
una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de los eslabones se ve afectado. el 
desempeño de sus funciones afecta las demás partes y funciones de la Institución: de modo 
que revelar información de inteligencia que afecta a una parte sustancial de la Institución 
equivaldría a provocar una vulneración a su funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde manifiesta: 

• .. está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho 
notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las 
instituciones de procuración de justicia. como las instituciones policiacas e. inclusive. 
algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en 
beneficio de tales personas, pues ello redunda en la protección de los derechos humanos 
más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en general. 

.. considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los integrantes que 
conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de sus 
integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner 
en riesgo su vida, seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura 
discriminatoria. como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán 
riesgos y los demás empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros 
comparten espacios de trabajo e intervienen en los procedimientos para el cumplimiento 
de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura, La divulgación de La información relacionada el personal de esta Institución 
federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud, así como para sus familias y / 
personas cercanas, por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos de La colectividad que 
debe prevalecer. es aquel relacionado con La procuración de justicia bajo los principios 
constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos ef 
Mexicanos. en relación con esclarecer Los hechos. procurar que el culpable no quede impune y 
que Los daños causados por el delito se reparen. 
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Por otra parte, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso 
a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo d irecto 2931/20157, concluyó de 
manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. pues. a pesar de que el Estado 
tiene la obligación de informar a la población sobre temas de interés y relevancia pública, 
también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, seguridad y salud de las personas. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos humanos 
a la vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el contrario. existe un 
interés general o superior en esos derechos frente al derecho de acceso a la información de un 
particular. en una ponderación frente a Los derechos humanos de Los servidores públicos de La 
Fiscalía General de La República, de sus familias y círculo cercano. información la cual debe ser 
considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de los distintos mercados 
criminales que combate esta Fiscalía General de la República. Las funciones que desempeña el 
personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de las entidades federativas de Los 
Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el Pleno de La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. el revelar datos de quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por 
consecuencia. vulneraría Las competencias constitucionales que en materia de seguridad 
pública le están conferidas. 

De lo anteriormente vertido se concluye que los datos requeridos. adquieren -entre otros- el 
carácter de confidenciales. ya que su d ifusión pone en riesgo la vida de una persona y ninguna 
justificación o prueba de interés público puede superar un riesgo de este tipo. 

Por lo expuesto. se instruye a La UTAG hacer del conocimiento la presente resolución a Las 
instancias competentes para los efectos a Los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 httos / / ~jf.qcjn gob.mx/S JFSem/Paginas/DetallP.GP.QPralScroiL,ispx?ict-?805o&Clase-DetalleTesisEjecutorias 
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La presente resolución forma parte de la Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General de la República. Al efecto, se elabora acta por triplicado. 
firmando al calce los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

os Gue er Ruíz 
Suplente del Director Genera de Recursos 

Materiales y Servicios G nerales. 
representante del área coor inadora de 

archivos \ 
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Lic. Sergio Agus ' oada Cortina 
Suplente T ar del Órgano 
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Leda. Gabriela Santillán Garcia. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo. Tercero. Cuarto. Sexto y artículo 97 de 
la Ley de la Fiscalía General de la Repúblíca. en relación con el Acuerdo A/ 072/16. por el que se 
crea la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de 
Transparencia de la Procuraduría General de la República. 
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E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

E.2. Folio de la solicitud 330024623000196 - RRA 2808/23 

Síntesis 

1 Comisionada ponente 

Sentido de la resolución INAI: 

¡ Rubro CT: 

Solicitud: 

Clave del empleado en un expediente de 
investigación 

· Norma Juliet a del Rio Venegas 

Modifica 

! Inexist encia 

"Solicito la clave de empleado de los funcionarios relacionados en la carpeta de investigación 
FEO/FECOC/UE/OFF-COfvfX/0000454/2022." (Sic) 

Gestión de la solicitud: 
En respuesta inicial Fiscalía Especializada de Control Competencial (FECOC): clasificó la 
información como reservada, en términos del artículo 110 fracciones XII y XIII de la LFTAIP. 

Por ello. mediante recurso de revisión. el particular se inconformó ante el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAD. respecto 
a la clasificación invocada. 

En vía de alegatos. la FECOC reiteró la clasificación. 

En atención a un RIA precisó que no se encuentra dentro de sus facultades. conocer respecto 
de las claves de empleados de las personas servidoras públicas, por lo que no es posible 
pronunciarse al respecto. 

Al respecto. dicho Instituto. mediante resolución aprobada por ese Pleno, resolvió lo siguiente: 

"/. .. / 
Así las cosas. como consecuencia de todo lo previamente expuesto y analizado. y con fundamento 
en el articulo 157, fracción 111. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
este Organismo Garante considera procedente MODIFICAR la respuesta emitida por la Fiscalía 
General de la República e instruirle a efecto de que. a través de su Comité de Transparencia. emita 
una resolución fundada y motivada que formalice la inexistencia de la clave de empl ado en 
la carpeta de investigación FED/ FECOC/ UEIDFF-CD/\IIX/ 0000454/2022. f.../" rsicJ 
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FECOC: Solicita se declare la inexistencia de la clave de empleado en la carpeta de 
investigación FED/FECOC/UEIDFF-CDMX/0000454/2022. 

Determinación del Comité de Transparencia: 

CT / ACDO/CUMPLIMIENT0/0054/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 
11, 102. 140 y 169 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia 
por unanimidad determina confirmar la declaratoria de 
inexistencia de la clave de empleado en la carpeta de 
investigación FED/FECOC/UEIDFF
CDMX/0000454/2022, en términos del artículo 141 de la 
LFTAIP. en concatenación con el criterio de 
interpretación de control: S0/004/2019 emitido por el 
Pleno de INAI que señala que: 

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de 
Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información 
solicitada. es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la 
ubicación de la información de su interés: por lo cual. el acta en el que se haga constar esa 
declaración formal de inexistencia. debe contener los elementos suficientes para generar 
en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de La búsqueda de lo solicitado. 

Lo anterior, toda vez que la Fiscalía Especializada de Control Competencial (FECOC) tras 
realizar una búsqueda congruente, exhaustiva, minuciosa. y razonable -(modo)- de la 
información requerida en sus bases de datos y archivos físicos y electrónicos con los que 
cuentan (lugar), hasta la fecha en la que fue notificada la presente resolución, es decir. hasta 
el cuatro de septiembre del presente año (tiempo) de la de la clave de empleado en la carpeta 
de investigación FED/FECOC/UEIDFF-CDMX/0000454/2022, manifestaron no localizar dicha 
información, de ahí que se declare la inexistencia de la información solicitada. 

Por lo expuesto. se instruye a la UTAG proporcione la presente resolución a las instancias 
competentes y al solicitante para los efectos a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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La presente resolución forma parte de la Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 del Comité 
de Transparencia de la Fiscalía General de la República. Al efecto, se elabora acta por 
triplicado, firmando al calce los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

' 

1c. Carlos Guerrero 
Suplente del Director General e Recursos 

Materiales y Servicios Ge erales. 
representante del área coord nadora de 

archivos 

Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria 

ustín Taboada Cortina. 
el Titular del Órgano 

1 terno de Control 

Leda. Gabriela Santillán García. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA1 
" TRIGESIMA CUARTA 

" SESION ORDINARIA 2023 
26 DE SEPTIEMBRE DE 2 0 2 3 

1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo. Tercero. Cuarto. Sexto y artículo 97 de la 
Ley de la Fiscalía General de la República. en relación con el Acuerdo A/ 072/ 16. por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia 
de la Procuraduría General de la República. 
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E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

E.3. Folio de la solicitud 330024623001715 - RRA 8905/23 

Síntesis 
Información relacionada con víctimas y/o sus 
f amiliares, relacionadas con quejas por derechos 
humanos 

Comisionada ponente Blanca Lilia lbarra Cadena 

Sentido de la resolución INAI: Revoca 

Rubro CT: 
Información clasificada parcialmente como 
confidencial 

----- ----

Solicitud: 
"Solicito la siguiente información entregando la resolución en formato Word o PDF editable. y la 
información en excel (pido que no se omita entregar la información en excelJ. 
I Se informe durante el Gobierno de Enrique Peña Nieto, cuántas indemnizaciones pagó este sujeto 
obligado para víctimas y/ o sus familiares. relacionadas con quejas por derechos humanos, 
precisando por cada indemnización lo siguiente: 
a) Fecha del pago. 
b) /v1onto de la indemnización. 
c) Nombre de la víctima. 
d) Sexo y edad de la víctima. 
e) Derechos humanos violentados. 
f) Entidad federativa y municipio donde ocurrió el caso que ameritó la queja. 
g) Fecha en que ocurrió el caso de transgresión de los derechos humanos. 
h) Qué institución de derechos humanos resolvió el caso. 
i) Qué institución fue señalada como responsable de transgredir los derechos humanos. 
j ) Número de expediente del caso. 

11 Se informe durante el Gobierno de Andrés /v1anuel López Obrador, hasta el día de hoy, cuántas 
indemnizaciones pagó este sujeto obligado para víctimas y/ o sus familiares, relacionadas con 
quejas por derechos humanos. precisando por cada indemnización lo siguiente: 
a) Fecha del pago. 
b) /v1onto de la indemnización. 
c) Nombre de la víctima. 
d) Sexo y edad de la víctima. 
e) Derechos humanos violentados. 
f) Entidad federativa y municipio donde ocurrió el caso que ameritó la queja. 
g) Fecha en que ocurrió el caso de transgresión de los derechos humanos. 
h) Qué institución de derechos humanos resolvió el caso. 
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iJ Qué institución fue señalada como responsable de transgredir los derechos humanos. 
j) Número de expediente del caso." (Sic) 

Gestión de la solicitud: 

En respuesta inicial, la Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos (FEMDH) informa 
después de una búsqueda exhaustiva en sus archivos manifiesta que no localizaron registros o 
información que tengan referencia con la solicitud de mérito. 

La Unidad de Tesorería adscrita a la Oficialía Mayor (Otv1) que después de realizar una búsqueda 
exhaustiva en los archivos y sistemas de control presupuestario, no se cuenta con la información 
solicitada. 

Por otro lado, la Dirección General de Asuntos Jurídicos tras realizar una búsqueda en todas sus 
unidades, no encontró registro alguno respecto a la información solicitada. 

Mediante recurso de revisión, el particular se inconformó ante el Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), señalando lo 
siguiente: 

"Presento este recurso de revisión contra la respuesta del sujeto obligado pues este omitió 
la entrega de la totalidad de la información solicitada, no obstante que la misma resulta de 
su competencia. y por lo cual debió de haberla entregado en su totalidad. 
Recurro todos los puntos de la solicitud por los siguientes motivos: 
Primero. El sujeto obligado omitió brindar la totalidad de la información solicitada. a pesar de 
que la misma resulta de su competencia, y de que hay pruebas de su existencia. como el 
siguiente boletin de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos: 
https:/ /www.cndh.org.mx/ siles/ default/files/ documentos/2019-11/COM-445-2019.pdf 
Segundo. Por lo tanto. al tratarse de información que necesariamente genera el sujeto 
obligado - puesto que recibe recomendaciones por violación de derechos humanos-. y al 
estar corroborado que la misma existe. el sujeto obligado debió de haber entregado la 
información solicitada. con todos sus detalles. y en los formatos solicitados. 
Tercero. El sujeto obligado nunca justifica debidamente a qué se debe su negativa a brindar 
la información solicitada. 
Es por estos motivos que recurro la respuesta para que el sujeto obligado brinde acceso 
pleno a todo lo solicitado. en los formatos solicitados (editables para la resolución y excel 
para la información)." 

En consecuencia. el INAI tras un análisis y estudio al caso. mediante resolución concluyó: 

"(...)REVOCAR la respuesta impugnada. a efecto de que el sujeto obligado turne la solicitud a todas 
las áreas competentes para ello. entre las cuales no podrá omitir a la Unidad de Seguimiento a 
Quejas. Conciliaciones y Recomendaciones de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. la 
Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos y la Unidad Especializada de Presupuesto y Tesorería. 
a fin de realizar una búsqueda exhaustiva y con criterio razonable en sus sistemas y archivos, 
de la expresión documental que dé cuenta de lo requerido por la persona recurrente. 

Para el caso de que la documentación objeto de entrega contenga información de acceso 
restringido en su modalidad de confidencial, en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. cumpliendo con las formalidades exigidas por los artículos 108. 

118. 137 y 140 del mismo ordenamiento, así como lo previsto por los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de a información así como para la 
elaboración de versiones públicas. deberá conceder su acceso en versión pública.· (Sic) 
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Determinación del Comité de Transparencia: 

ACUERDO 
CT / ACDO/CUMPLIMIENT0/0056/2023: 

Con fundamento en el artículo 65. fracción 11 y 169 de la 
LFTAIP. este Comité de Transparencia determina por 
unanimidad confirmar la clasificación de confidencial de 
los datos personales. como lo son el nombre, sexo, edad 
de la víctima, así como la entidad federativa y municipio 
donde ocurrió el caso. contenidos en el escrito de 
cumplimiento que atenderá la petición del ahora 
recurrente, en términos del artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Así las cosas. dichos documentos al contener información clasificada como confidencial. 
actualiza la clasificación y resguardo de datos personales. de conformidad con lo previsto en el 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP. 

Por todo lo anterior. se precisa que el artículo 113, fracción I de la LFT AIP. prevé lo siguiente: 

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella Los titulares de la misma, sus representantes y Los Servidores Públicos 
facultados para ello (. .. ) 

En este sentido. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Refuerza lo anterior. lo que se indica en los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones públicas. en su 
numeral Trigésimo Octavo que establecen lo siguiente: 

CAPÍTULO VI 
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
/l. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información. de conformidad con 
lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte. y 
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111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Al efecto, dicho derecho está constitucionalmente reconocido conforme los artículos 1·. 6º y 16· 
de nuestra Carta Magna, de donde se desprende que toda persona t iene derecho a que se le 
respete su vida privada y todo lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo de su 
personalidad, a decir: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito. o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
1...1 
JI. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia , domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad comp etente, que funde y motive la 
causa legal del procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley. la 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por 
razones de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para 
proteger los derechos de terceros. 

Es oportuno traer a colación lo señalado en las siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde se 
establece que el derecho de acceso a la información tiene límites. los cuales aplican en el 
momento en que se afecta el honor. el decoro, el respeto. la honra, la moral. la estimación y l 
privacidad de las personas, a saber: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS 
ARTÍCULOS 60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el 
decoro. el honor. el respeto. la circunspección. la honestidad. el recato. la honra y la estimación. 
pues el articulo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe 
a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo 
que ataquen la moral. los derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. 
Así. la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos 
individuales fundamentales que reconoce la Constitución. oponible por todo individuo. con 
independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 70. y 24 de la propia Carta 
Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las 
ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la 
necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear 
intelectualmente. y expresarlo. aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento: de ahí que 
sea un derecho oponible al Estado. a toda autoridad y. por ende. es un derecho que por su propia 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge 
antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. 
se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos 
básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Est do. 
El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto d la 
Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que h 
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el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos 
noventa y nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de 
septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe 
influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como 
contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y 
liberales que caracterizaron el siglo XIX tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos 
cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una porte dogmático que 
reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tonto lo libertad de expresión como 
lo libertad de imprenta. Por otra porte. los antecedentes legislativos relacionados con lo reformo y 
adición o lo Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes precisado. 
toles como lo iniciativo de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las discusiones 
y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de los 
Debates de los días seis. veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta 
y siete. ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos 
respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por 
asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de los 
grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional 
vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo 
largo de la historia constitucional. quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para 
legislar. se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del 
hombre a externar sus ideas. con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del 
individuo frente o terceros y lo sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral. los derechos de tercero. que implica el honor. la dignidad y el derecho o lo 
intimidad de éste. en su familia y decoro: así como tampoco puede. en ejercicio de ese derecho. 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la 
adición al contenido original del artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene 
la sociedad a estar veraz y objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Asi. el 
Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los 
grandes medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y 
coadyuve al acceso a la cultura en general. para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida 
conocimientos en el arte. la literatura. en las ciencias y en la politica. Ello permitirá uno participación 
informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará que se deforme el 
contenido de los hechos que pueden incidir en lo formación de opinión. Luego. en el contenid 
actual del artículo 60 .. se consagra lo libertad de expresarse. la cual es consustancial al hombre. 
que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente. eso opinión tiene límites de cuyo transgresión derivan consecuencias jurídicas. 
Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. los ideas que se exterioricen no 
deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto 
mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos 
de la persona: tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito 
o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete 
estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se 
expresa libremente. salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral. a los derechos 
de tercero. se provoque algún delito o se perturbe el orden público2

. 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El 
derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal 
no es absoluto. sino que. como toda garantía. se hallo sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan. fundamentalmente. en la protección de la seguridad nocional y en el respeto tonto o los 
intereses de la sociedad como o los derechos de los gobernados. limitaciones que. incluso. han 
dado origen o lo figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
·reserva de información" o ·secreto burocrático'. En estas condiciones. al encontrarse obligado el 
Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las 
normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser garantiz do 

2 Tesis Jurisprudencial. l.30.C. J/71 (ga.l. Libro IV, Tomo 5, Pág. 4036, Enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Cir 
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indiscriminadamente. sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a 
su vez lo garantizan. en atención a la materia a que se refiera: así, en cuanto a La seguridad 
nacional. se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia. 
en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el 
otro. sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés social. se cuenta con 
normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. mientras 
que por Lo que respecta a la protección de La persona existen normas que protegen el derecho a la 
vida o a La privacidad de Los gobernados. 3 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio. 
o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a 
La protección de La Ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Articulo 11. Protección de La Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3. Toda persona tiene derecho a La protección de La ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia. su domicilio 
o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Del mismo modo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo en revisión 
628/2008. en el sentido de que hay información que concierne al quehacer de una persona 
moral y que, guardadas todas las proporciones, es para esa persona, lo que el dato personal es 
para la persona física. En tal tesitura, se trae a colación los siguientes criterios emitidos por el 
Supremo Órgano Jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación 

Época: Décima Época Registro: 2005522 Instancia: Pleno Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de La Federación Libro 3, Febrero de 2014. Tomo I Materia(s): Constitucional 
Tesis: P. 1//2014 (100.J Página: 274 PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN 
DE LOS DA TOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA 
INFORMACIÓN HA YA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El artículo 16. párrafo segundo. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la protección de 
datos personales. consistente en el control de cada individuo sobre el acceso y uso de La 
información personal en aras de preservar La vida privada de Las personas. En ese sentido. el 
derecho a la protección de datos personales podria entenderse. en primera instancia. como una 
prerrogativa de las personas físicas. ante la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares 
del derecho a la intimidad y/o a La vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede 
extenderse a cierta información de las personas jurídicas colectivas. en tanto que también 
cuentan con determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte 
de terceros respecto de cierta información económica. comercial o relativa a su identidad que. de 
revelarse. pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto. los bienes protegidos 
por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las personas morales. comprenden 
aquellos documentos e información que les son inherentes. que deben permanecer ajenos al 

l Tesis Aislada. P. LX/2000, Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria 

o/ 
/ 



FGR 
FISCALÍA GENERA L 
DE L A REP ÚBLICA 

ICOMIT E DE 
jTRANSPARENC IA 

conocimiento de terceros. independientemente de que. en materia de transparencia e información 
pública. opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad. conforme al cual. toda 
información en posesión de las autoridades es pública. sin importar la fuente o la formo en que 
se haya obtenido. pues. acorde con el artículo 60.. en relación con el 16. párrafo segundo. 
constitucionales. la información entregado o los autoridades por parte de los personas morales. 
será confidencial cuando tenga el carácter de privada por contener datos que pudieron 
equipararse o los personales. o bien. reservada temporalmente. si se actualiza alguno de los 
supuestos previstos legalmente. Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la 
Primero y lo Segunda Salas de lo Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 de moyo de 2013. 

Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Romos. José Femando Franco 
González Salas. Arturo Zaldivor Lelo de Lorreo. Jorge Mario Pardo Rebolledo. Sergio A. Valls 
Hemández. Oigo Sánchez Cordero de García Villegas y Alberto Pérez Doyán; votaron en contra: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Meno, José Ramón Cossío Diaz. Luis Moría Aguilar Morales y Juan N. Silva 
Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hemández. Secretorios: Lauro García Ve/asco y José Álvaro Vargas 
Orne/os 

El Tribunal Pleno. el veintitrés de enero en curso. aprobó. con el número 1//2014 (100.J. lo tesis 
aislada que antecede. México. Distrito Federal. o veintitrés de enero de dos mil catorce. Décimo 
Época 2000082. 10. XXl/2011 (100.J. Primero Solo. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro IV. Enero de 2012. Pág. 2905. DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR DE LAS 
PERSONAS JURÍDICAS. Toda persono física es titular del derecho al honor. pues el reconocimiento 
de éste es una consecuencia de lo afirmación de lo dignidad humano. Sin embargo. el coso de 
las personas jurídicas o morales presenta mayores dificultades. todo vez que de ellos no es 
posible predicar dicho dignidad como fundamento de un eventual derecho al honor. A juicio de 
esta Primera Solo de lo Suprema Corte de Justicia de lo Noción. es necesario utilizar lo distinción 
entre el honor en sentido subjetivo y objetivo a fin de resolver este problema. Resulta dificil poder 
predicar el derecho al honor en sentido subjetivo de las personas morales, pues carecen de 
sentimientos y resultaría complicado hablar de una concepción que ellas tengan de si mismas. 
Por el contrario. en lo relativo o su sentido objetivo. considerando el honor como lo buena 
reputación o lo bueno fama. parece no sólo lógico sino necesario sostener que el derecho al honor 
no es exclusivo de las personas fisicas. puesto que las personas jurídicas evidentemente gozan 
de una consideración social y reputación frente o lo sociedad. En primer término. es necesario 
tomar en cuenta que las personas denominados jurídicas o morales son creados por personas 
fisicos para la consecución de fines determinados. que de otro forma no se podrían alcanzar. de 
modo que constituyen un instrumento al servicio de los intereses de los personas que los crearon. 
En segundo lugar. debemos considerar que los entes colectivos creados son lo consecuencia del 
ejercicio previo de otros derechos. como lo Libertad de asociación. y que el pleno ejercicio de este 
derecho requiere que lo organización creada tenga suficientemente garantizados aquellos 
derechos fundamentales que sean necesarios para la consecución de los fines propuestos. En 
consecuencia. es posible afirmar que las personas jurídicos deben ser titulares de aquellos 
derechos fundamentales que sean acordes con lo finalidad que persiguen. por estar 
encaminados a la protección de su objeto social. así como de aquellos que aparezcan como 
medio o instrumento necesario para lo consecución de la referida finalidad. Es en este ámbito que 
se encuentra el derecho al honor. pues el desmerecimiento en la consideración ajeno sufrida por 
determinado persona jurídico. conllevará. sin dudo. lo imposibilidad de que ésta puedo 
desarrollar libremente sus actividades encaminados a la realización de su objeto social o. al 
menos. uno afectación ilegítimo a su posibilidad de hacerlo. En consecuencia. los personas 
jurídicos también pueden ver lesionado su derecho al honor o través de lo divulgación de hechos 
concernientes a su entidad, cuando otro persono lo difame o lo haga desmerecer en la 
consideración ajena. Amparo directo 28/2010. Demos. Desarrollo de Medios. S.A. de C. V. 23 de 
noviembre de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo l. Ortiz Moyogoitia. Ponente: 
Arturo Zaldívor Lelo de Larreo. Secretorio: Javier Mijangos y González. 2000082. 10. XXl/2011 (100.J. 
Primero Salo. Décimo Época. Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta. Libro IV. Enero de 
2012. Pág. 2905 

De igual forma, en el ejerc1c10 de acceso a La información. Los sujetos obligado 
responsables de Los datos personales en su posesión, y que, en relación con ellos. 
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adoptar Las medidas necesarias que garanticen su seguridad y evitar su alteración, pérdida. 
transmisión y acceso no autorizado, de conformidad con Lo establecido por La fracción VI, 
artículo 68 de La Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública. La cual es del 
tenor Literal siguiente: 

Artículo 68. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y, en 
relación con éstos. deberán: 

VI. Adoptar Las medidas necesarias que garanticen la seguridad de Los datos personales y eviten su 
alteración. pérdida. transmisión y acceso no autorizado. 

Los sujetos obligados no podrán difundir. distribuir o comercializar los datos personales 
contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo 
que haya mediado el consentimiento expreso. por escrito o por un medio de autenticación similar. de 
Los individuos a que haga referencia La información de acuerdo a la normatividad aplicable. Lo 
anterior. sin perjuicio a Lo establecido por el artículo 120 de esta Ley. 

En términos de Lo expuesto. es dable concluir que La protección de La confidencialidad de Los 
datos personales es una garantía de La que goza cualquier persona. y esta Institución no puede 
difundir. distribuir o comercializar. salvo que haya mediado el consentimiento expreso. por 
escrito o por un medio de autenticación similar. de Los individuos a que haga referencia La 
información de acuerdo con La normatividad aplicable. 

En tal tesitura, se trae a colación Los siguientes criterios emitidos por el Supremo Órgano 
Jurisdiccional del Poder Judicial de La Federación: 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). Las 
fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud 
del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian Los 
fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin 
embargo. ambas remiten a la Legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos 
en que procedan las excepciones que busquen proteger Los bienes constitucionales enunciados como 
límites a l derecho de acceso a la información. Así. en cumplimiento al mandato constitucional. la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública Gubernamental establece dos criterios 
bajo Los cuales La información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la 
misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al limite 
previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley 
estableció como criterio de clasificación el de información confidencial. el cual restringe el acceso 
a la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los 
individuos para su difusión. distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento 
constitucional en Lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo :16 constitucional, el cual reconoce 
que el derecho a la protección de datos personales -así como al acceso. rectificación y cancelación 
de Los mismos- debe ser tutelado por regla general. salvo los casos excepcionales que se prevean en 
La legislación secundaria: así como en La fracción V, del apartado C. del artículo 20 constitucional. 
que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en 
procedimientos penales. Así pues. existe un derecho de acceso a la información pública que rige 
como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección 
de datos personales. Por lo anterior, el acceso público -para todas Las personas independientemente 
del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de 
información sólo procede en ciertos supuestos. reconocidos expresamente por las leyes respectiva . 
Adicionalmente. la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un document 
en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un 
documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último 
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conforme a lo dispuesto en el articulo 21 de la ley. la restricción de acceso a la información 
confidencial no es absoluta. pues puede permitirse su difusión. distribución o comercialización si se 
obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información. 

Época: Décima Época. Registro: 2000233. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V. Febrero de 2012. Tomo 1 Materia(s): 
Constitucional Tesis: 10. V/1/2012 <1oa.J Página: 655-

En este sentido. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física, independientemente del medio 
por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna y a La que sólo 
podrán tener acceso Los titulares de La información o sus representantes Legales. 

Por Lo expuesto. se instruye a La UTAG hacer del conocimiento La presente resolución a Las 
instancias competentes para Los efectos a Los que haya Lugar y del mismo modo de instruye 
que se entregue un ejemplar de La presente acta al solicitante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: : : : : : : : : : ::::: :::::: :: : :::: :: : : : : :: : : ::::: :: :::::: ::::::::::: :: : ( 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::/ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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La presente resolución forma parte de La Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 del Comité de 
Transparencia de La Fiscalía General de La República. AL efecto. se elabora acta por triplicado. 
firmando al calce Los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

i Loza Barrera. 
de Tran arencia y Apertura Guber amental y La 

l Comité de Transparencia. 

1c. Carlos Guer ero 
Suplente del Director General 

Materiales y Servicios Ge erales. 
representante del área coor inadora de 

archivos 

Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria 

Taboada Cortina 
tu lar del Órgano 
de Control 

Leda. Gabriela Santillán García. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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, 

COMITE DE TRANSPARENCIA1 
, 

TRIGESIMA CUARTA 
, 

SESION ORDINARIA 2023 
26 DE SEPTIEMBRE 2023 

1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo, Tercero. Cuarto, Sexto y artículo 97 de la 
Ley de la Fiscalía General de la República. en relación con el Acuerdo A/ 072/16. por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia 
de la Procuraduría General de la República. 
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E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

E.4. Folio de la solicitud 330024623000960 - RRA 6121/23 

Síntesis Declaración de intereses 

'. Comisionado Blanca Lilia !barra Cadena 

Sentido de la resolución del INAI Modifica 

Rubro Información clasificada como confidencial 

Descripción de la solicitud: 
"Solicito la DECLARACIÓN DE INTERESES de Alejandro Gertz Manero. en donde se vean los 
siguientes datos: 
1. Participación en empresas. sociedades o asociaciones. 

Participación de la Pareja o dependiente económico. 
Aclaraciones/ observaciones. 

2. ¿Participa en la toma de decisiones de alguna de estas instituciones? 
Participación de la Pareja o dependiente económico. 
Nombre de la institución. 
RFC. 
Aclaraciones/observaciones. 

3. Apoyos o beneficios públicos. 
Beneficiario si es persona física. 
Aclaraciones/observaciones. 

4. Representación. 
Representación de la Pareja o dependiente económico. 
Nombre del representante o representado si es persona física. 
RFC del representante o representado si es persona física. 
Aclaraciones/ observaciones. 

s. Clientes principales. 
Clientes principales de La Pareja o dependiente económico. 
Nombre del cliente principal si es persona física. 
RFC del cliente principal si es persona física. 
Aclaraciones/ observaciones. 

6. Beneficios privados. 
Beneficiario si es persona física. 
Nombre del otorgante si es persona física. 
RFC del otorgante si es persona física. 
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Participación en fideicomisos de la Pareja o dependiente económico. 
Nombre del fideicomitente si es persona física, salvo que se trate del Declarante. 
RFC del fideicomitente si es persona física. salvo que se trate del Declarante. 
Nombre del fideicomisario si es persona física, salvo que se trate del Declarante. 
RFC del fideicomisario si es persona fisica. salvo que se trate del Declarante. 
Aclaraciones/observaciones." (Sic) 

Gestión de la solicitud: 
En respuesta inicial. en relación con Las declaraciones patrimoniales y de interés se orientó al 
SIPOT y a DeclaraNet. 

Ante La respuesta otorgada. mediante recurso de revisión el particular se inconformó ante el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales 
(INAll. en Los siguientes términos: 

Acto que se Recurre y Puntos Petitorios: 
Me causa agravio. en virtud tanto en La plataforma de declaranet y la del INAI. no puedo ver 
Los datos que pedí. y en virtud de que es obligación del Organo interno de control tener esa 
información . solicito modificar La respeusta para que se ver La infamación que pedí 

Por Lo anterior. esta Unidad de Transparencia solicitó Los alegatos correspondientes al órgano 
Interno de Control y a La Oficialía Mayor, las cuales manifestaron Lo siguiente: 

La Oficialía Mayor. por conducto de La Dirección General de Recursos Humanos y Organización. 
después de una búsqueda exhaustiva en sus archivos, informó que no se localizaron los 
documentos requeridos por el solicitante, por Lo cual sugirió remitir dicha petición al Órgano 
Interno de Control. 

Por otra parte, La Unidad de Investigaciones. Evolución Patrimonial y Conflicto de Interés del 
Órgano Interno de Control. comunicó Lo siguiente: 

... " .. .Sobre el particular. cabe precisar que. si bien es cierto, conforme a lo establecido en los 
preceptos legales 11 fracción XIII y 93 fracción I, contenidos en la Ley de la Fiscalía General de 
la República. así como. el acuerdo Segundo. fracción 111. mc,so g. del 
ACUERDO A/OIC/001/2022 por el que se distribuyen las facultades del Órgano Interno de 
Control de la Fiscalía General de la República entre sus Unidades Administrativas y se 
establecen las reglas para la suplencia de su titular. refiere: 

"SEGUNDO.- Al frente de cada unidad habrá un Titular. quien será designado por la persona 
Titular del Órgano Interno de Control en términos del artículo 93. fracción XX de la Ley de la 
Fiscalía General de la República. a quien corresponderá de forma directa el ejercicio de las 
facultades y atribuciones que se señalan. de conformidad con lo siguiente: 

111. Unidad de Investigaciones, Evolución Patrimonial y Conflicto de Interés: 

g. Llevar el seguimiento de la evolución y verificación de la situación patrimonial de los 
declarantes y verificar que las declaraciones sean integradas al sistema electrónico 
DeclaraFGR. en términos de la normatividad aplicable.· 

Asimismo. que aún y cuando a esta Unidad de Investigaciones. Evolución Patrimonial y Conflicto 
de Interés. del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República, le corresponde 
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llevar el seguimiento de la evolución y verificación de la situación patrimonial de los declarantes 
y verificar que las declaraciones sean integradas al sistema electrónico DeclaraFGR. en términos 
de la normatividad aplicable. También lo es que. de conformidad con lo establecido en la 
fracción/, del artículo 11.3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
se establece que: 

"Artículo 113, Se considera información confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física ídentíficada o 
identificable:' 

(Lo resaltado es nuestro) 

Del mismo modo. el ACUERDO por el que se modifican los Anexos Primero y Segundo del 
Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato 
de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses: y expide las normas e instructivo para 
su llenado y presentación. señala en su Capitulo Cuarto "Sobre la Transparencia, 
Confidencialidad y Reserva de la Información Contenida en las Declaraciones Patrimoniales y 
de Intereses·. específicamente en su acuerdo Décimonoveno. lo siguiente: 

"Decimonovena. Toda la información contenida en las Declaraciones será visible a través del 
Sistema: sin embargo. no será susceptible de publicidad y se considerará como información 
clasificada. los datos contenidos en las siguientes secciones de la declaración patrimonial y de 
intereses: 

11. DECLARACIÓN DE INTERESES. 
1. Participación en empresas, sociedades o asociaciones. 

· Participación de la Pareja o dependiente económico. 
· Aclaraciones/ observaciones. 

2 . ¿Participa en la toma de decisiones de alguna de estas instituciones? 
· Participación de la Pareja o dependiente económico. 
· Nombre de la institución. 
·RFC. 
· Aclaraciones/observaciones. 

3. Apoyos o beneficios públicos. 
· Beneficiario si es persona física. 
· Aclaraciones/observaciones. 

4. Representación. 
· Representación de la Pareja o dependiente económico. 
· Nombre del representante o representado si es persona física. 
· RFC del representante o representado si es persona física 
· Aclaraciones/ observaciones. 

5. Clientes principales. 
· Clientes principales de la Pareja o dependiente económico. 
· Nombre del cliente principal si es persona física. 
· RFC del cliente principal si es persona física. 
· Aclaraciones/ observaciones. 

6. Beneficios privados. 
· Beneficiario si es persona física. 
· Nombre del otorgante sí es persona física. 
· RFC del otorgante si es persona física. 
· Aclaraciones/ observaciones. 

7. Fideicomisos. 
· Participación en fideicomisos de la Pareja o dependiente económico. 
· Nombre del fideicomitente si es persona física. salvo que se trate del Declarante. 
· RFC del fideicomitente si es persona física. salvo que se trate del Declarante. 
· Nombre del fideicomisario si es persona física. salvo que se trate del Declarante. 
· RFC del fideicomisario sí es persona física. salvo que se trate del Declarante. 

Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 

I 
/ 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLI C A 

ICOMITE DE 
¡TRANSPARENCIA 

· Aclaraciones/ observaciones . 
... "(Sic) 
(Lo resaltado es nuestro) 
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En este sentido. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física. independientemente del medio 
por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna y a la que 
sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus representantes legales. 
Asimismo. resulta trascendente manifestar que el propio Acuerdo por el que se modifican los 
Anexos Primero y Segundo del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción emite el formato de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses: y 
expide las normas e instructivo para su llenado y presentación. prevé que los Comités de 
Transparencia serán los responsables de clasificar información de las declaraciones 
cuando su publicidad ponga en riesgo la vida. seguridad o salud de una persona. mismo que 
se cita para mejor proveer: 

"Vigésima. De la información clasificada de las Declaraciones. 
Los Comités de Transparencia o equivalente de cada Ente Público serán los responsables 
de clasificar la información de las Declaraciones como reservada, cuando su publicidad 
ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona. en términos de lo que 
establezca la normatividad en materia de acceso a la información y transparencia aplicable". 

En ese orden de ideas. se informa a manera de antecedente que el Comité de Transparencia 
de esta Fiscalía General de la República en su Décima Quinta Sesión Ordinaria 2020. 
celebrada el 04 de agosto del año 2020. determinó la elaboración de una versión pública 
de las declaraciones que exclusivamente correspondan a los niveles AZ..1. AZ2, L.Z1 y FZ1. 
equivalentes o de superior nivel: y. por ende. de la contenida en el sistema DeclaraFGR. en la 
que no debia omitirse lo siguiente: 

l.1 DATOS GENERALES": Nombre y correo electrónico institucional: 
l.3 DATOS CURRICULARES DEL DECLARANTE (ESCOLARIDAD)": 

l.4 DATOS DEL EMPLEO. CARGO O COMISIÓN ACTUAL": nivel/orden de gobierno: ámbito 
público: área de adscripción: nombre del ente público: empleo. cargo o comisión: ¿está 
contratado por honorarios?: nivel del empleo cargo o comisión: función principal: fecha de 
toma de posesión del empleo. cargo o comisión: teléfono de oficina o extensión: domicilio del 
empleo. cargo o comisión: calle: número exterior: número interior: colonia/asentamiento: 
municipio: código postal: ciudad. país. 
15 EXPERIENCIA LABORAL (ÚLTIMOS CINCO EMPLEOS)", cuando se trate de empleo. cargo 
o comisión en un ente público. salvo que se trate de funciones sustantivas en cualquier 
Procuraduría o Fiscalía en el ámbito federal o local. 

En lo que atañe al resto de los datos de las personas servidoras públicas y. por ende. de la 
contenida en el sistema DeclaraFGR. se confirmó su clasificación de reserva en términos del 
artículo 110. fracción V y de confidencialidad de conformidad con el articulo 113, fracción l. 
de la Ley Federal de Transparencia Acceso a la Información Pública. en relación con los 
numerales Decimonoveno y Vigésimo del ACUERDO por el que se modifican los Anexos Primero 
y Segundo del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción 
emite el formato de declaraciones de situación patrimonial y de intereses y expide las normas e 
instructivo para su llenado y presentación. 

Posteriormente. en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria 2021, celebrada el 10 de agosto del 
año 2021 del Comité de Transparencia de esta Institución. instruyó a cargar la totalidad de los 
registros de la información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de todas las 

/ 

personas servidoras públicas en los sistemas habilitados para ello. en las cuales de conformida~ 
con el articulo Decimonoveno del multicitado Acuerdo. se aprobó la información que no será 
susceptible de publicidad toda vez que se trata de información clasificada en los términos ya 
citados. 
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Así los cosos. en La Trigésima Sesión Ordinaria 2021 celebrada el 23 de agosto del año 2021. 
del Comité de Transparencia de esta representación social. se instruyó a cargar La totalidad de 
registros de La información en versión pública de los declaraciones patrimoniales de todas Las 
personas servidoras públicas. tomando en cuenta únicamente La desclasificación del nombre 
completo. 

De Lo anteriormente vertido. se resalta que La información interés del particular contenida en las 
declaraciones patrimoniales y de interés no solo es información que se encuentra clasificada 
como confidencial. sino también como reservada, en virtud que, incluso previo a su solicitud, 
el Comité de Transparencia de esta Fiscalía General de la República determinó que la 
publicidad de los datos, entre otras cosas, pondría en riesgo su vida, seguridad y salud e 
inclusive de sus familiares. con fundamento en el articulo 110. fracción V de La LFT AIP. 

No obstante. en cumplimiento al principio de máxima publicidad. es de indicarse al solicitante 
que la versión pública de la declaración de situación patrimonial y de Intereses presentada por 
el servidor público materia de solicitud. en observancia al articulo 70. fracción XII, de La Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. pueden ser consultadas a través 
de La siguiente Liga: 

• https:/ / consultapublicamx.platoformadetronsparencia org.mx/vut
web/faces/view/ consultaPublico.xhtml#taríetalnformativa 

En ese mismo sentido. se precisó que podría realizar la consulta de las Declaraciones de 
Situación Patrimonial y de Intereses presentadas en el portal_DeclaraNet que es una 
herramienta administrada por la Secretaría de la Función Pública no así por esta Unidad de 
Investigaciones. Evolución Patrimonial y Conflicto de Interés. a través de la siguiente liga 
electrónica: 

• https://declaranet.aob.mx/ 

Con base en lo anterior. es que, respecto de la declaración, se precisa que las mismas sí fueron 
entregadas. pues se proporcionaron al particular los vínculos electrónicos en las cuales podría 
tener acceso a éstas. 

Ahora bien. respecto de la declaración patrimonial y de intereses. resulta necesario precisar que 
si bien la información contenida en Las declaraciones puede ser visible en los portales referidos. 
lo cierto es que aún y cuando se trate de un servidor público, hay información que no es 
susceptible de publicidad ya que La misma adquiere el carácter de confidencial. ello de 
conformidad con el art ícu lo 29 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el 
numeral decimonoveno del ACUERDO por el que se modifican los Anexos Primero y Segundo 
del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. emite el 
formato de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses. los cuales prevén lo siguiente: JJ 

"Articulo 29. Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros cuya t?f--, 
publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución. · 
Para tal efecto. el Comité Coordinador. a propuesta del Comité de Participación Ciudadana. emitirá / 
los formatos respectivos. garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechas aludidos 
queden en resguardo de Las autoridades competentes.· 

"Decimonovena. Toda la información contenida en las Declaraciones será visible a través del Sistema: 
sin embargo. no será susceptible de publicidad y se considerará como información clasificada. Los 
datos contenidos en las siguientes secciones de la declaración patrimonial y de intereses: 

11. Declaraciones de interés 
1. Participación en empresas. sociedades o asociaciones. 
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· Participación de la Pareja o dependiente económico. 
·Aclaraciones/observaciones. 

2. ¿Participa en la toma de decisiones de alguna de estas instituciones? 
· Participación de la Pareja o dependiente económico. 
· Nombre de la institución. 
·RFC. 
· Aclaraciones/ observaciones. 

3. Apoyos o beneficios públicos. 
· Beneficiario si es persona física. 
· Aclaraciones/ observaciones. 

4. Representación. 
· Representación de la Pareja o dependiente económico. 
· Nombre del representante o representado si es persona física. 
· RFC del representante o representado si es persona física. 
· Aclaraciones/ observaciones. 

5. Clientes principales. 
· Clientes principales de la Pareja o dependiente económico. 
· Nombre del cliente principal si es persona física. 
· RFC del cliente principal si es persona física. 
· Aclaraciones/ observaciones. 

6. Beneficios privados. 
· Beneficiario si espersona física. 
· Nombre del otorgante si es persona física. 
· RFC del otorgante si es persona física. 
· Aclaraciones/ observaciones. 

7 Fideicomisos. 
· Participación en fideicomisos de la Pareja o dependiente económico. 
· Nombre del fideicomitente si es persona física. salvo que se trate del Declarante. 
· RFC del fideicomitente si es persona física. salvo que se trate del Declarante. 
· Nombre del fideicomisario si es persona física, salvo que se trate del Declarante. 
, RFC del fideicomisario si es persona física, salvo que se trate del Declarante. 
· Aclaraciones/observaciones. 

En el caso de menores de edad se deberá privilegiar el interés superior de la niña, el niño y el 
adolescente. en términos de las disposiciones legales aplicables. Por tanto. todos sus datos 
personales no serán susceptibles de publicidad. 

Con la finalidad de que las personas servidoras públicas identifiquen los datos que no serán públicos. 
en el sistema de declaración aparecerán resaltados.· 

Resulta evidente que d ichos datos al formar parte de La esfera privada de una persona física 
identificada e identificable, aun tratándose de un servidor público. ya que si bien su derecho a 
la privacidad se encuentra más atenuado que el resto de La población. no por ello deja de gozar 
de sus derechos humanos. como lo es el derecho al honor. intimidad, vida privada. libre 
autodeterminación informativa y. por ende, ya ha sido determinado por La Corte lnteramericana 
como por la Suprema Corte de Justicia de La Nación. que La información que no e té 
directamente vinculada con el ejercicio de sus funciones. forma parte de su vida priva r Lo 
que son estrictamente confidenciales y a la que solo podrá tener acceso el titul de la 
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información o sus representantes legales, actualizando el supuesto previsto en el artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP, que a la letra establece: 

"Articulo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello." 

Asimismo, este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes 
legales y los servidores públicos facultados para ello. 

En concatenación con lo anterior, los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como la elaboración de versiones públicas, disponen lo 
siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial 

l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una 
persona física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de 
manera enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las 
siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio, código postal. teléfono particular, 
sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave 
Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector. Matricula del Servicio Militar Nacional. 
número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad. edad. fotografía. localidad y 
sección electoral. y análogos. 

2. Datos de origen: Origen. etnia, raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. estatura. 
complexión, y análogos. 

3. Datos ideológicos: ldeologias. creencias, opinión política, afiliación política, opinión pública, 
afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 

4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos, auditivos. prótesis. estado físico o 
mental de la persona. asi como la información sobre la vida sexual. y análogos. 

5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o selección, 
nombramiento. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias laborales, 
referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. el 
7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se encuentre 
o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional 
materia laboral, civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del Derecho. y análogo . 
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8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. promedio. 
calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados, reconocimientos y análogos. 

g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las personas 
dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. pasaporte. 

10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR 

11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos .... " 

En ese contexto, resulta importante traer a colación que en el recurso de revisión número 
RRA 2886/22, un particular solicitó. entre otra información: "¿Cuántas propiedades 
inmobiliarias tiene Alejandro Gertz en fvféxico y en el extranjero?; y, el número de cuentas 
bancarias que tiene en fvféxico y en el extranjero. así como la cantidad de dinero que tienen. 
ya sean en pesos mexicanos. euros o dólares". a lo cual ese H. Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. determinó: 

" .. se puede concluir claramente que, para el caso concreto, los datos solicitados corresponden a 
datos personales de índole patrimonial, que se encuentran en la esfera privada de una persona 
física, pues lo requerido daría cuenta no sólo de las propiedades de inmuebles, sino también de 
la cantidad de dinero que posee en cuentas bancarias. 

Dichos datos, sólo incumben a la persona titular de los bienes, pues, por su naturaleza 
patrimonial, la publicidad de estos afectaría la esfera jurídica y de privacidad de la persona, 
sometiéndolo incluso a un escrutinio púbico de cuestiones personales y particulares que no se 
encuentran relacionadas con su encargo.· 

Todo lo anterior. encuentra soporte en lo resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el Amparo en Revisión 437 /20222 de fecha 18 de enero del año en curso. 
que en La parte conducente señala: 

• ... Que el derecho de acceso a la información pública previsto en la Constitución Política 
de los Estados Unidos fvfexicanos, no es un derecho irrestricto. toda vez que las 
fracciones I y II del artículo 6 Constitucional prevén expresamente los casos en que 
será constitucionalmente válido limitarlo de manera temporal: 

A) Cuando existan razones de interés público y seguridad nacional. ¿ 
8) Cuando exista información que se refiera a la vida privada. 
C) Cuando exista información que se refiera a los datos personales. 

Que el umbral de protección de la vida privada y de los datos personales de los 
servidores públicos, debe ser menor que la de los particulares: el interés de la sociedad / 
en el correcto funcionamiento de las instituciones públicas y el legal comportamiento 
de sus servidores. Para el correcto incentivo y la internalización de este tipo de 
conductas, no basta que su información patrimonial y de intereses sea fiscalizada por 
parte de órganos especializados dentro de la misma administración o Estado. sino ue 
es necesario que esa información sea pública para que la ciudadanía pueda hacer e 

2 https:/ /www2.scj n.gob.mx/Consulta Tematica/PaginasPub/DetallePub.aspx? Asunto! D-301436 
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manera directa la comprobación de la conducta de los servidores. para así mantener 
su confianza en ellos. 

Que. si esa es la finalidad del nuevo Sistema Anticorrupción de la que es parte 
fundamental la nueva Ley General de Responsabilidades Administrativas y en 
especifico la información patrimonial y de intereses establecida en esas declaraciones. 
hay que tener en cuenta que no toda la información personal de los servidores 
públicos es necesaria para esta finalidad. ya que. hay información que puede poner 
en peligro la vida o la integridad del funcionario y ninguna iusti(icación o prueba 
de interés público puede superar un riesgo de este tipo. 

Que. es por ello que la salvaguarda en sí misma, no resulta inconstitucional, ya que 
primero. si bien, la expectativa de privacidad de un servidor público disminuye, la 
misma no desaparece; segundo. si bien, el interés público hace que la necesidad de 
escrutinio sea mayor, esto no elimina completamente la esfera privada del 
servidor, en particular con aquella información no necesaria para lograr las 
finalidades apuntadas y que puede poner en peligro la vida o la integridad del 
servidor público y sus datos personales. " 

Ahora bien. se debe mencionar que el Comité de Transparencia de esta Fiscalia General de la 
República. debe tomar en cuenta la clasificación de reserva y confidencialidad de la información 
relativa a los rubros de: participación en empresas. sociedades o asociaciones; participación en 
la toma de decisiones de alguna de estas instituciones; apoyos o beneficios públicos: 
representación: clientes principales: beneficios privados y fideicomisos la persona servidora 
pública de interés del recurrente. en términos de lo establecido en el artículo 110 fracción V y 
113, fracción l. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública. 

Por otra parte. es importante señalar que en el Acuerdo por el que se modifican los Anexos 
Primero y Segundo del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del · Sistema Nacional 
Anticorrupción emite el formato de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses: y expide 
las normas e instructivo para su llenado y presentación3, que contienen los formatos de 
declaraciones de situación patrimonial y de intereses. así como las normas e instructivo para su 
llenado y presentación. respectivamente. en los términos que ordenan los artículos 29. 34 y 48 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se establecen cuales datos son 
confidenciales en cada sección de cada uno de los formatos. y para el punto que nos ocupa 
sobre la declaración de intereses es posible observar que en el campo nota se puntualiz~a que 
los datos resaltados (color verde) no serán públicos. como se muestra a continuación: 

ANEXO PRIMERO \ 
NOTA.: ',PVA',C A Pf • s.,.;¡ (AS ,,o,n,v.". t 'N":.l~C 1rJ r.:J1A ( l lí ti:oov 'C'~f .. J "';. ..:-Non ~ ·.(:,to QC occ1,.~.r1. O( 4.IT .. ;..C.:O.'l 
011Ja•'1Ch<A;. YOE "'f!l('H 

~\.,O~COttSl'ADC C(~\:: él>lSC 'flOAtmlOMl!Xtl.A,:_\CKrl Dc°~Tv.<.C;O--.JPA,?~AC'l'M I OC i>,l[r.CU COt.fO~'l,/.lCrr:.PLC~tv / 
('-L~ lF, (s ; ~l'l,Al,. í,E: PC.-A.-"°''SAa.llO,.\Oi.SAPM1!-. ~Q.Afr.,A¡ :A r 1 C,íh f ;;,\t C:í ".t\T(~\t. •J;.(•ON/.LAATC.Ort~t\::ih. YI..Aka.1"'-IAT .ff\i\O 
A~l (118'.E 
.~l).,·orot;'fl'll!;~~ ....... ,ve 

3 https:/ /www.dofgob.mx/nota_detalle.php?codigo•5573194&fecha=23/o9/2019#gsc.tab=O 
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-
Es decir. todos los datos que se encuentran marcados en color verde son datos clasificados que , 
no son susceptibles de publicidad. 

En concatenación con lo anterior. en el diverso recurso de revisión RRA 650/23 relacionado con 
el tema de declaraciones patrimoniales y de intereses. la ponencia manifestó que " ... no toda L 
in ormación contenida en Las declaraciones atrimonial de intereses ue es Llenada or Lo 
servidores públicos es susceptible de su publicidad. sino que La propia normativa protege como 
información clasificada. ciertos datos relativos a Los bienes -sin distinción- y cuentas bancarios". 

Ahora bien. resulta trascendente manifestar que el Acuerdo por el que se modifican los Anexos 
Primero y Segundo del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nocional 
Anticorrupción emite el formato de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses: y expide 
los normas e instructivo para su Llenado y presentación. prevé que los Comités de Transparencia 
serán los responsables de clasificar información de las declaraciones cuando su publicidad 
ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona. mismo que se cita para mejor 
proveer: 

"Vigésima. De la información clasificada de las Declaraciones. / 
Los Comités de Transparencia o equivalente de cada Ente Público serán los responsables de / . 
clasificar la información de las Declaraciones como reservada, cuando su publicidad ponga en 
riesgo la vida, seguridad o salud de una persona. en términos de Lo que establezca La 
normatividad en materia de acceso a La información y t ransparencia aplicable". - · 

En ese orden de ideas. se informa a manera de antecedente que el Comité de Transparencia de 
esta Fiscalía General de la República en su Décima Quinta Sesión Ordinaria 20204 ce brada e 

4 http:/ / ww\v.fgr.om.mx/ en/ transparencia/ Acceso! nformacion Publica 
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04 de agosto del año 2020. determinó La elaboración de una vers1on pública de las 
declaraciones que exclusivamente correspondan a Los niveles AZ.1. AZ2, L.Z1 y FZ1, 
equivalentes o de superior nivel; y. por ende, de La contenida en el sistema DeclaraFGR. en La 
que no debía omitirse Lo siguiente: 

• l.1 DATOS GENERALES': Nombre y correo electrónico institucional: 
• l.3 DATOS CURRICULARES DEL DECLARANTE (ESCOLARIDAD)'; 
• l,4 DATOS DEL EMPLEO. CARGO O COMISIÓN ACTUAL': nivel/orden de gobierno: 

ámbito público: área de adscripción; nombre del ente público: empleo. cargo o comisión: 
¿está contratado por honorarios?: nivel del empleo cargo o comisión: función principal: 
fecha de toma de posesión del empleo. cargo o comisión; teléfono de oficina o 
extensión: domicilio del empleo, cargo o comisión: calle; número exterior: número 
interior: colonia/asentamiento: municipio; código postal: ciudad. país. 

• l.5 EXPERIENCIA LABORAL (ÚLTIMOS CINCO EMPLEOS)', cuando se trate de empleo. 
cargo o comisión en un ente público. salvo que se trate de funciones sustantivas en 
cualquier Procuraduría o Fiscalía en el ámbito federal o Local. 

En Lo que atañe al resto de Los datos de Las personas servidoras públicas y, por ende. de La 
contenida en el sistema DeclaraFGR. se confirmó su clasificación de reserva en términos del 
artículo 110. fracción V y de confidencialidad de conformidad con el artículo 113, fracción l. de 
La Ley Federal de Transparencia Acceso a La Información Pública. en relación con Los numerales 
Decimonoveno y Vigésimo del ACUERDO por el que se modifican Los Anexos Primero y 
Segundo del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción 
emite el formato de declaraciones de situación patrimonial y de intereses y expide Las normas 
e instructivo para su Llenado y presentación. 

Posteriormente. en La Vigésima Octava Sesión Ordinaria 2021s celebrada el 10 de agosto del año 
2021 del Comité de Transparencia de esta Institución. instruyó a cargar La totalidad de los 
reg istros de la información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de todas las 
personas servidoras públicas en los sistemas habilitados para ello, en las cuales de conformidad 
con el artículo Decimonoveno del multicitado Acuerdo, se aprobó la información que no será 
susceptible de publicidad toda vez que se trata de información clasificada en los términos ya 
citados. 

Así las cosas, en la Trigésima Sesión Ordinaria 2021 celebrada el 23 de agosto del año 20216 del 
Comité de Transparencia de esta representación social. se instruyó a cargar la totalidad de 
registros de la información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de todas las i 
personas servidoras públicas. tomando en cuenta únicamente la desclasificación del nombre 
completo. 

De lo anteriormente vertido. se resalta que la información interés del particular contenida en Las 
declaraciones patrimoniales y de interés no solo es información que se encuentra clasificada / 
como confidencial. sino también como reservada, en virtud que, incluso previo a su solicitud, 
el Comité de Transparencia de esta Fiscalía General de la República determinó que la 

5 http:/ /m.fgr.oromx/en/tr<1nsoªrencia/AccesolnformacionPubJica. 

6 b11p://www.fgr.org.mx/en/t@QSJ2aren¡jr.i/ AccP.sol.oform¡icionPublicª 
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publicidad de los datos, entre otras cosas, pondría en riesgo su vida, seguridad y salud e 
inclusive de sus familiares, con fundamento en el artículo 110. fracción V de la LFTAIP. 

No obstante. mediante resolución el INAI determinó procedente: 

"(..) MODIFICAR la respuesta emitida por el sujeto obligado. e instruirle a efecto de que formalice 
ante su Comité de Transparencia, la declaración de intereses de Alejandro Gertz Manero, 
específicamente los siguientes rubros: 
111 Participación en empresas, sociedades o asociaciones. 
- Participación de La Pareja o dependiente económico. 
-Aclaraciones/ observaciones. 
l2J ¿Participa en la toma de decisiones de alguna de estas instituciones? 
- Participación de La Pareja o dependiente económico. 
- Nombre de La institución. 
- Registro Federal de Contribuyentes. 
- Aclaraciones/ observaciones. 
[3} Apoyos o beneficios públicos. 
- Beneficiario si es persona física. 
- Aclaraciones/ observaciones. 
[4} Representación. 
- Representación de la Pareja o dependiente económico. 
- Nombre del representante o representado si es persono física. 
- Registro Federal de Contribuyentes del representante o representado si es persona física. 
-Aclaraciones/ observaciones. 
[5} Clientes principales. 
-Clientes principales de La Pareja o dependiente económico. 
-Nombre del cliente principal si es persona física. 
- Registro Federal de Contribuyentes del cliente principal si es persona físico. 
-Aclaraciones/ observaciones. 
[61 Beneficios privados 
-Beneficiario si es persona física. 
-Nombre del otorgante si es persona física. 
- Registro Federal de Contribuyentes del otorgante si es persono física. 
-Aclaraciones/ observaciones. 
[71 Fideicomisos. 
- Participación en fideicomisos de la Pareja o dependiente económico. 
-Nombre del fideicomitente si es persono física. salvo que se trate del Declarante. 
- Registro Federal de Contribuyentes del fideicomitente si es persona físico. salvo que se trate del 
Declarante. 
-Nombre del fideicomisario si es persona física. salvo que se trate del Declarante. 
- Registro Federal de Contribuyentes del fideicomisario si es persona física. salvo que se trate del 
Declarante. 
-Aclaraciones/ observaciones. • 

Lo anterior. emitiendo un acta fundada y motivada, así como debidamente formalizada por sus 
integrantes, con fundamento en la fracción I del artículo 113 la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.· {Sic). 

/ 
En ese orden de ideas. se turnó la solicitud al OIC quien dio cumplimiento a la instrucción del / " 
INAI. por lo tanto, se emite la siguiente determinación: / 

Determinación del Comité de Transparencia: 

ACUERDO 
CT / ACDO/CUMPLIMIENT0/0055/2023: 
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En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia 
confirma la clasificación de confidencial de los rubros 
instruidos por el Instituto que se encuentran inmersos en 
las declaraciones patrimoniales, en términos de la 
fracción I, artículo 113 de la LFT AIP. 

Lo anterior. toda vez que la información a la cual requiere tener acceso el particular es 
considerada como confidencial ya que son datos que forman parte de la esfera privada de una 
persona física identificada e identificable. aun tratándose de un servidor público, ya que si bien 
su derecho a la privacidad se encuentra más atenuado que el resto de la población, no por ello 
deja de gozar de sus derechos humanos. como lo es el derecho al honor. intimidad. vida privada, 
libre autodeterminación informativa, vida, seguridad y salud y, por ende, ha sido avalados por la 
Corte lnteramericana de los Derechos Humanos, así como por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. en el sentido que la información que no esté directamente vinculada con el ejercicio 
de sus funciones. forma parte de su vida privada. por Lo que son estrictamente confidenciales y 
solo podrá tener acceso el titular de la información o sus representantes Legales. actualizando 
el supuesto previsto en el artículo 113, fracción l. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, que a la letra establece: 

"Artículo 113. Se consídera ínformacíón confídencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identíficable: 

La información confidencíal no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.· 

Asimismo. este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes 
legales y los servidores públicos facultados para ello. 

En concatenación con lo anterior, los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información. así como la elaboración de versiones públicas. disponen lo 
siguiente: 

"Trigésimo octavo. Se considera ínformación confídencial: 
l. Los datos personales en los térmínos de la norma aplicable; 

Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una persona física ídenti{icada o 
identificable, no podrán clasificarse como confidenciales ante sus titulares.' 

En ese contexto. resulta evidente que si esta Representación Social divulga los datos que fueron 
solicitados se estaría en primer lugar violando un precepto constitucional que obliga a proteger 
y resguardar toda la información que se refiere a la vida privada y a los datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable, como lo es el caso que nos 
ocupa, en segundo lugar y no por ello el menos importante es que al divulgar La informació 
solicitada se estaría poniendo en riesgo la vida de La persona de referencia e inclusive la s s 
familiares y personas cercanas a ella. 
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Si bien es cierto que la expectativa de privacidad de un servidor público disminuye. lo cierto es 
que no desaparece. ya que como lo demostró esta Fiscalía General de la República en la 
controversia constitucional 325/2019, y así lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la resolución de esta, e inclusive fue confirmado por el lñstituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la resolución del 
recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en contra de la vida, 
seguridad y salud de las personas servidoras públicas. pues los miembros de las asociaciones 
delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos 
que Les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo tanto. quedar impunes. aunado a 
que podrían tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra. Lo que impactaría 
en la capacidad de reacción y en ta revelación del estado de fuerza de esta Institución, 
transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. apartado A de La Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos7. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de la República, sino también para mantener la 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son encabezadas por el Fiscal 
General de La República que si bien es cierto que no está en La primer Línea de intervención. 
también Lo es que -por La naturaleza de las funciones de esta Institución-, es quien tiene acceso 
a toda La información e insumos generados en La investigación de delitos, por Lo que dar a 
conocer los detalles solicitados sobre su patrimonio pone en riesgo su vida, seguridad, salud e 
integridad, incluso la de sus familiares. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que inclusive el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso del país. por lo que permitir a los 
agentes criminales conocer cualquier tipo de información del personal adscrito a La Fiscalía 
General de la República, más aún de quien la encabeza. revelaría su capacidad de reacción; por 
ello. es perjudicial que terceros conozcan los detalles de la información a la que se pretende 
tener acceso en el caso que nos ocupa. pues se pondría en riesgo La vida, seguridad. salud e 
integridad, incluso la de sus familiares de la persona interés del particular. Este mismo Tribunal 
concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de entregarse la información 
requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades constitucionales y con ello la 
seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar La información de las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de La República Las expone a d istintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalfa debe llevar a cabo sus funciones bajo La 
perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión específic éÍe 
acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que La proporción del riesgo de los di intos 

7 Corresponde al Ministerio PúbLico de la Federación la perseCi.Jción. ante los tribunales. de todos los delitos del orden feder · y. por lo mismo, 
solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación de · to en hechos que 
las leyes señalen como deLito: procurará que los juicios federales en materia penal se sigan con toda regularidad para ue la partición de 
justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en función de las actividades que 
desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien mil habitantes en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder a 
datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y los referentes a 
familiares de éstas. Por lo cual, la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó que revelar 
datos de los servidores públicos de la institución, como de quien encabeza la investigación y 
persecución de los delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene La 
Institución y por consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias 
constitucionales que en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General 
de la República. 

En esa tesitura, quedó demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar, intimidar, coaccionar, 
violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera potencial en contra 
de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos para allegarse de 
información. 

En adición a lo anterior, concatenando Los datos que se solicitan con los disponibles 
públicamente de sus actividades en cumplimento del servicio público que tienen 
encomendado permite que eventualmente puedan ser localizados mediante la búsqueda a 
través de instrumentos como internet y redes sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues. además de 
tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su ubicación y actividades 
rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, de ocurrir, impactaría 
negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de Las facultades y atribuciones 
que en materia de investigación y persecución de Los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

Es por ello que Los servidores públicos también cuentan con protección a sus datos personales, 
ya que La publicación de los mismos supera el interés público general de que se d ifunda en 
razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que lleven a la identificación y ubicación de las 
personas servidoras públicas de esta Institución, como lo son los patrimoniales, los hace blancos 
identificables y no solo pone en riesgo su vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares, 
sino también las actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República. toda vez que 
podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia, con 
la finalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de Los delitos / 
federales. /' 

EL que Los distintos mercados criminales cuenten con La información solicitada, expone a esta / 
Fiscalía General a amenazas y ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en 
el ejercicio de sus competencias constitucionales y, por tanto. se compromete La seguridad 
pública. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte determinó en la resolució emitida en 
la controversia constitucional en comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad 
relación causal general entre la entrega de la información relativa a sus servidores pú licos la 
afectación a la seguridad pública. 
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Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte, tomando en 
consideración la información proporcionada en ese caso por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que simplemente 
conociendo el nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República 
y recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a La persona; de modo 
que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información relativa a su edad, 
sexo. CURP, experiencia profesional, grado académico, domicilio Laboral, inclusive cambios de 
adscripción. domicilio personal, bienes muebles e inmuebles. así como. características físicas, 
amigos, familiares y grado de parentesco. lo que incluye cónyuges, exparejas e hijos. así como 
la escuela en La que estudian estos. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico, La cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, combina y 
procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en conocimiento útil. 
La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar piezas de información 
dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo 
potencializa que un agente criminal lo utilice para deducir. a partir de un dato independiente. 
una vulnerabilidad estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este 
caso, para evadir la procuración de justicia o. peor aún. Llevar a cabo actos de contrainteligencia 
para combatir frontalmente a los agentes encargados de La investigación y persecución de los 
delitos en los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otro lado, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República funciona como 
una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de los eslabones se ve afectado, el 
desempeño de sus funciones afecta las demás partes y funciones de La Institución: de modo 
que revelar información de inteligencia que afecta a una parte sustancial de la Institución 
equivaldría a provocar una vulneración a su funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde manifiesta: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho 
notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las 
instituciones de procuración de justicia, como las instituciones policiacas e. inclusive. 
algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en 
beneficio de tales personas. pues ello redunda en la protección de los derechos humanos 
más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en general. 

... considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los integrantes que 
conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de sus 
integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner 
en riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarlo asi. constituye una postura 
discriminatoria. como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán 
riesgos y los demás empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros 
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comparten espacios de trabajo e intervienen en los procedimientos para el cumplimiento 
de Las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura, La divulgación de La información relacionada el personal de esta Institución 
federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud, así como para sus familias y 
personas cercanas, por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos de La colectividad que 
debe prevalecer, es aquel relacionado con La procuración de justicia bajo Los principios 
constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con esclarecer Los hechos, procurar que el culpable no quede impune y 
que Los daños causados por el delito se reparen. 

Por otra parte, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso 
a La información, La Suprema Corte al resolver el amparo directo 2931/20158, concluyó de 
manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, pues, a pesar de que el Estado 
tiene La obligación de informar a la población sobre temas de interés y relevancia pública, 
también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, seguridad y salud de Las personas. 

De ahí se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos humanos 
a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por el contrario, existe un 
interés general o superior en esos derechos frente al derecho de acceso a La información de un 
particular, en una ponderación frente a Los derechos humanos de Los servidores públicos de La 
Fiscalía General de La República, de sus familias y circulo cercano. información La cual debe ser 
considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de Los distintos mercado 
criminales que combate esta Fiscalía General de La República, Las funciones que desempeña e 
personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las entidades federativas de Los 
Estados Unidos Mexicanos, además de Lo señalado por el Pleno de La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación, el revelar datos de quienes t ienen La responsabilidad de investigar y perseguir 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por 
consecuencia. vulneraría Las competencias constitucionales que en materia de seguridad 
pública Le están conferidas. 

De Lo anteriormente vertido se concluye que Los datos requeridos. adquieren -entre otros- el 
carácter de confidenciales. ya que su difusión pone en riesgo La vida de una persona y ninguna 
justificación o prueba de interés público puede superar un riesgo de este tipo. 

Por lo expuesto, se instruye a La UTAG hacer del conocimiento La presente resolución a las - _,¿:} 
instancias competentes para los efectos a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -./'\. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

8 https·// sif.scin goh.mx IS JFS0rn /Paginas/Detal !eGenera\Scrotl asox?icJ ,28oi:;o&ctase-Deta!le TesisEie~ 
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La presente resolución forma parte de La Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 del Comité de 
Transparencia de La Fiscalía General de la República. Al efecto, se elabora acta por triplicado, 
firmando al calce Los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

Lic. Carlos Guerrer Ruíz 
Suplente del Director Gene L de Recursos 

Materiales y Servicios enerales. 
representante del área coo dinadora de 

archivos 

Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 

Lic. Sergio Agus · aboada Cortina 
Suplente i Lar del Órgano 

1 er ae Control 

Leda. Gabriela Santillán García. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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ORDINARIA 2023 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto, Sexto y artículo 97 de 
la Ley de la Fiscalía General de la República, en relación con el Acuerdo A/ 072/ 16, por el que se 
crea La Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de 
Transparencia de la Procuraduría General de la República. 
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E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

E.5. Folio de la solicitud 330024622003739 - RRA 2704/23 

Síntesis 

1 Comisionada ponente 
! 

1 
1 

Sentido de la resolución INAI: 

'. Rubro CT: 
1 

i ______ ._..,_ -----

Solicitud: 

Información relacionada con supuestas denuncias 

· Norma Julieta del Rio Venegas 
1 

Modifica 

Inexistencia 

"El pasado 29 de noviembre de 2022. durante su comparecencia, ante las Comisiones Unidas de 
Transparencia y Anticorrupción, y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación en l 
Cámara de Diputados, el Secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo Aquino, señal¡· 
que se han promovido 22 juicios de amparo porque el Ministerio Público, debido a que l 
literalidad de la ley penal ha negado el reconocimiento de ofendida a la administración públic . 
federal; asimismo, mencionó que, a la fecha se han impugnado 39 resoluciones del Ministerio 
Público, de las cuales. en 25 casos ha logrado que continúe la investigación, 4 están pendientes 
por resolver y en 10 se dio la razón al Ministerio Público. Por dicha razón, requiero lo siguiente: 

Copia de los 22juicios de amparo y el estado procesal en el que se encuentran. 
Copia de las 39 resoluciones del Ministerio Público. así como la copia de medios de 

impugnación promovidos y, en su caso. las determinaciones correspondientes. 
La documentación mediante la cual se haya puesto del conocimiento de la autoridad 

competente y que debiera ser reconocida en su legitimidad procesal en los procedimientos 
penales." (Sic) 

Gestión de la solicitud: 
En respuesta inicial Fiscalía Especia lizada en Materia de Delincuencia Organizada (FEMDO) 
manifestó que no localizó información al respecto 

Por su parte la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción (FEMCC) alentó 
al Poder Judicial de la Federación y manifestó la reserva de todas sus indagato i as. en 
términos del articulo 110 fracciones XII y XIII de la LFTAIP. / 
Por ello, mediante recurso de revisión. el particular se inconformó ante el lnsti'"___,,_,"' '"acional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IN ), respecto 
a la clasificación invocada. ~ 
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En vía de alegatos. La FEMCC, precisó no contar con elementos para identificar Los casos de 
interés del particular. no obstante. en caso de poder identificarlas estarían reservadas. 

Derivado de Lo anterior, mediante resolución, el Órgano garante. tras efectuar un análisis al 
caso. determinó: 

"/ . ..J Consecuentemente, de conformidad a los argumentos vertidos a lo largo del presente 
Considerando. y con fundamento en el artículo 157, fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, este Instituto determina que lo procedente es MODIFICAR la 
respuesta de la Fiscalía General de la República y se le instruye a efecto de que. confirme la 
inexistencia de la información a través de su comité de transparencia en términos de lo 
establecido en el artículo 1.41. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. [..}' (Sic) 

Se derivó para su cumplimiento a La FEMCC, quien manifestó que no cuenta con elementos 
suficientes para realizar una búsqueda de la documentación requerida debido a que no hay 
parámetros suficientes para realizar La búsqueda de La información sobre las carpetas de 
investigación de interés de la persona. ya que se desconoce la fecha en que se presentaron 
Las denuncias. Los hechos sobre los cuales versan. La materia sobre La cual versan Las carpetas 
de investigación o el área de La Fiscalía General de la República en La cual se presentaron. por 
Lo que no se cuenta con los criterios para identificar la documentación a La que se requiere 
acceso. 

Declarando la inexistencia de La información solicitada por el particular. en términos del artículo 
141 de La LFTAIP. 

Determinación del Comité de Transparencia: 

CT / ACDO/CUMPLIMIENT0/0057 /2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 
11. 102. 140 y 169 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia 
por unanimidad determina confirmar la inexistencia de 
la información solicitada, en términos del artículo 141 de 
la LFTAIP, en concatenación con el criterio de 
interpretación de control: S0/004/2019 emitido por el 
Pleno de INAI que señala que: 

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia 
emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada. es garantizar al 
solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés: 
por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia debe contener 
los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la 
búsqueda de lo solicitado. 

Lo anterior, toda vez que Fiscalía Especializada en materia de Combate a La C 
(FEMCC), después de efectuar nuevamente una nueva búsqueda exhaustiva. inucio 
razonable (modo), en sus archivos (lugar) hasta el 08 de septiembre del presente ño, 
La fecha en La que se notificó La presente reso lución (tiempo). manifestó que no 
elementos suficientes para realizar una búsqueda de La documentación requerid 
que no hay parámetros suficientes para realizar La búsqueda de La informac· · 
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carpetas de investigación de interés de la persona. ya que se desconoce la fecha en que se 
presentaron las denuncias. los hechos sobre los cuales versan. la materia sobre la cual versan 
las carpetas de investigación o el área de la Fiscalía General de la República en la cual se 
presentaron, por lo que no se cuenta con los criterios para identificar la documentación a la 
que se requiere acceso. de ahí que como lo instruyó el INAI se declare inexistencia de la 
información requerida. 

Por lo expuesto. se instruye a la UTAG proporcione la presente resolución a las instancias 
competentes y al solicitante para los efectos a los que haya lugar. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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La presente resolución forma parte de La Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 del Comité 
de Transparencia de La Fiscalía General de La República. AL efecto, se elabora acta por 
triplicado. firmando al calce los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

i Loza Barrera. 
arencia y Apertura Gubernamental y La 

l Comité de Transparencia. 

Li . s uerr ro R íz. 
Suplente del Director General d Recursos 

Materiales y Servicios Gen rales. 
representante del área coordi adora de 

archivos 

Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria 

tín Taboada Cortina. 
L Titular del Órgano 

rno de Control 

Leda. Gabriela Santillán García. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Un:dad de Trarisparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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COMITE DE TRANSPARENCIA1 
, 

TRIGESIMA CUARTA 
, 

SESION ORDINARIA 2023 
26 DE SEPTIEMBRE DE 2 023 

1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo. Tercero. Cuarto, Sexto y articulo 97 de la 
Ley de la Fiscalía General de la República. en relación con el Acuerdo A/ 072/ 16. por el que se crea ¡ 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia 
de la Procuraduría General de la República. 
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E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

E.6. Folio de la solicitud 330024623001594 - RRA 6175/23 

Síntesis 

I Comisionada ponente 

Sentido de la resolución INAI: 

· Rubro CT: 

Solicitud: 

Información relacionada con posibles lineas de 
investigación 

Adrián Alcalá Méndez 

Revoca 

Información clasificada como confidencial 

----- -- ---------------' 

"Por este conducto su servidor Ll el 1...1, que por instrucciones de la Fiscal CDfv1X Emestina Godoy, 
se me investiga exhaustivamente ante la denuncia en mi contra de Grupo Andrade. por 
Denunciarlos: 

/.- A los Comisionados del INFODF y del /NA/ con sus colaboradores, Los felicito por su 
resoluciones, con sus pros y contra. pero hoy recibí estos documentos que acreditan. 
11 ;. Que el actual Oficial fv1ayor de la SSC de la CDfv1X. por culpa del Coviv Obligó a Grupo Andrad 
a entregar 300 vehículos Gratis de 2019 a 2024 V 
fil.- Además el bajar la Renta 25% del Contrato por $3.300 Millones de Pesos que Operó Jesús Orta 
fv1artinez ex con Ficha Roja en lnterpól el ex Secretario de Seguridad Ciudadana de la CDfv1X, con 
su renta de 1,855 patrullas 
IV,. Si la de mantenimiento incluido de $490,000.00 Pesos por año por patrulla. en contrato que 
paso a ser ya de 6 años., 
V- Porque les descubrí las patrullas escondidas 8 días antes, OJO de que se diera el fallo 
VI.- Denuncia con fotos a el Secretario de la Contraloría Capitalina Juan José Serrano y su ex 
contralor Interno en la Policía 
V/1.-Pero ya sabemos que cobran por encubrir .. optaron por ser Omisos y encubrir. así como no 
fueron para levantar un acta en ZUfv1PANGO EDO y suspender el fallo., 
VIII.- Para colmo 5 empresas de Grupo Andrade en Colusión y para colmo evadieron el pago de 
todas las tenencías de las 1,500 patrullas rentadas a la Policía Federal en 4,600 Millones de pesos, 
las-1,855 patrullas de la CDfv1X y las 1,100 de 2022, 
IX.. SEDEfv1A ya checando, el porque no Las Verificaron o pagaron sus multas y son mas de 2,500 
que adeudan desde 2019 a la Fecha y terminaran pagando hasta 2024, 
X. - No se preocupen la FGJCDfv1X también encubrió a Grupo Andrade, so pretexto que no acredité 
mi calidad de Víctima 
XI. - Resulta que gracias a ustedes. también tienen a la Fiscal. en el mismtjma oJO con lo 
renta de sus 100 Patrullas tras bambalinas de Grupo Andrade . 
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X- La Policía, ya le solicitó a Grupo Andrade. Todas las Tenencias Y OJO iNAI sus pedimentos de 
Importación. Le anexo los documentos y las empresas Le Mienten a la Policía. 

NOTA: Voy a Tratar de que se aplique ese descuento a todas las rentas y compras de SEDENA y 
Guardia Nacional con alcaldías .. que operaron igual. en todos los casos los anexos Direccionados 
solo a las marcas de Vehículos y el equipo policial de Grupo Andrade en practicas monopólicas. 

De entrada ya estan documentados mas de 348 Millones de ahorro para los capitalinos y OJO si 
los para una patrulla Verde y les píde sus documentos. Pues Primero que la Policía cumpla con su 
Tarjeta de Circulación. sus tenencias y veríficaciones Pagadas de 2019 a 2024 / Veremos que hace 
la FGR con la Ora, Luz Mijangos y la ASF .. porque las autoridades Capitalinas estan de Tapaderas 
y para dar pena ajena y el SA T ya está operando al respecto . 

la Ley de Transparencia si sirve y si bien este asunto pinta impunidad. el ahorro ya se dio y vamos 
por mas: 

Nota : Les anexo el contrato de Van Rovich Hermano en Alcaldía Coyoacán por 100 Millones de 
Pesos. ya Saben a Grupo Andrade y hay mas para dar y repartir de este corruptor de Heraldo Group 
Grupo Andrade haber que opinan la alcaldía Coyoacán renta patrullas y dice que la policía 
capitalina tiene que pagar las tenencias y verificar/ Cuajímalpa y Alvaro Obregón igual con Grupo 
Andrade y Sandra Cuevas rento las Charger mas caras que Jesús Orto . 

Si dejaran de hacer sus tranzas en bienes para la seguridad. estaríamos todos mejores, pero 
Guardia Nacional y SEDENA son otros cómplices de Grupo Andrade con sobre Precios y 
direccionamiento 

Si alguien de ustedes sabe algo de Roberto Salcedo de la SFP. de Guatemala a Guatepeor y basta 
ver su bajo perfil y resultados 

Como encubrió el Secretario de la Controlaría y la F JGCDMX, . ahora estan denunciados po 
Encubrir y se estan haciendo Bolas para auto investigarse a si mismos . 

Saludos a Bien de México { .. J" (Sic) 

Prevención: 
"la FGJCDMX se tiene que pronunciar al respecto ya que rento patrullas en las mismas 
condiciones. porque recibía una queja en asuntos internos que optaron por equivocar mi correo 
para encubrir a la MP que acordó encubrir por instrucciones superiores a Grupo Andrade. porque 
Richard Urbina incurre en conflicto de intereses si atiende la denuncia contra su MP. porque recibía / 
la FGJCDMX una solicitud de información múltiple y no a dado respuesta a cada una de ellas Y 
porque todas las fiscalías que recibieron la denuncia desde el año pasado no iniciaron las carpetas 
correspondientes , por lo que se le solicita una vez mas Todo lo citado y felicitar a la secretaria de 
Richard Urbina que hoy me informo que no tienen ninguna denuncias del de la voz Jase Luis Moya 
O sea tapaos los unos a los otros / al conocer de todos estos delitos estan obligados a informar 
todo con máxima publicídad y documentar cada una de las fiscalías que acredito recibieron la / 
denuncia los acuerdos emitidos" (Sic) Í 
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En respuesta inicial se declaró la incompetencia, orientado la solicitud a la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX). 

Mediante recurso de revisión, el particular se inconformó ante el Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAll. señalando lo 
siguiente: 

"la FGR se tiene que pronunciar al respecto porque tiene denuncias de su servidor 
precisamente de lo informado en la solicitud" 

En vía de alegatos se manifestó que la persona recurrente plantea actos novedosos ya que en 
el desahogo del RIA indicó lo siguiente "[...] la FGJCO/v1X se tiene que pronunciar al respecto f...J" y 
en el acto recurrido señalo que "la FGR se tiene que pronunciar al respecto porque tiene denuncias 
de su servidor precisamente de lo informado en la solicitud", por ende, se advierte que se 
involucran a dos sujetos obligados distintos en los diferentes momentos procesales de la 
petición. 

Solicitando se tuviera por desechado el recurso de conformidad con lo establecido en el artículo 
161, fracción VI I de la LFTAIP, (cuando la persona recurrente amplíe su solicitud en el recurso de 
revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos). 

En consecuencia, el INAI tras un análisis y estudio al caso. mediante resolución concluyó: 

"l..J este Instituto considera procedente revocar la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le 
instruye a que asuma competencia. y emita la respuesta que en derecho corresponda. tomando en 
cuenta el análisis realizado en la presente resolución. r...r (Sic) 

En esas consideraciones. con la finalidad de dar cumplimiento a la presente resolución se turn · 
para su atención a las Fiscalías Especializadas competentes. 

Determinación del Comité de Transparencia: 

ACUERDO 
CT / ACDO/CUMPLIMIENT0/0057 /2023: 

Con fundamento en el artículo 65. fracción 11 y 169 de la 
LFT AIP. este Comité de Transparencia determina por 
unanimidad confirmar la confidencialidad del ¡ · 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna línea de investigación, en contra de la persona 
citada en la solicitud, en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Toda vez que. en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona I 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme. divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría d·rectamente 
relacionada con la afectación a su intimidad. honor. buen nombre. e incluso contra l presunción 
de inocencia. generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 
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En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se 
ubica en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar 
la existencia o inexistencia de alguna línea de investigación o denuncia en contra de una 
persona física identificada o identificable, como es el caso que nos ocupa. se estaría atentando 
contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en 
comento. 

De esta forma. la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP, que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
L. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
l.../ 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el 
derecho a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como 
para La elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera 
enunciativa más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo, domicilio. código postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector. 
fvlatrícula del Servicio fvlilitar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. 
nacionalidad. edad, fotografía. localidad y sección electoral, y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia, raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura. complexión. y análogos. 
3- Datos ideológicos: Ideologías. creencias, opinión po/itica. afiliación po/itica. opinión 
pública. afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4- Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologias. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona. así como la información sobre la vida sexual. y análogos. / 
5- Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
laborales, referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/ o CLABE ínterbancaria 
de personas físicas y morales privadas. inversiones, seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimor.iíales y 
análogos. 
7, Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una ~~mE~:ie..se_ _ _ 

encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en for 
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jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama 
del Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. titulas, cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna línea de investigación o denuncia relacionado con La presunta comisión 
de delitos, afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la 
presunción de inocencia. al generar un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que La 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de 
una sentencia. 

AL efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme Los artículos 1·, 6º y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de su 
datos personales y todo Lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad 
estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[..] 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
l.../ 

Artículo 1.6. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio, papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. asi como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 

/ 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), especificamJ te en su ;,:;J 
artículo 15. dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respe infmidad, s~ 
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proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cua lquier persona que 
intervenga en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación 
aplicable. 

Es oportuno t raer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites. los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. 
la honra, la moral. la estimación y la privacidad de las personas: además de definir la afectación 
a la moral , como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida 
privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS. CREENCIAS, DECORO. HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños 
morales. inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto 
a la integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales 
de la vida. objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. la finalidad del legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y 
dos. y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916. consistió en hacer 
responsable civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de 
información masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública. el derecho de terceros. o 
bien. provoque algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los límites que claramente 
previenen los artículos 60. y 10. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto 
positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos 
físicos, o bien, en la consideración que de si misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. 
Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de 
cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea 
consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos 
acontecimientos. 2 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 
70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el 
respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el artículo 60. otorga 
a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan 
dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de 
tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 70. y 24 
de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable lo libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y. el segundo, porque garantiza lo libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consograr lo libertad de expresión como uno garantía individual. reconoció lo necesidad de 

/ 
que el hombre puedo y debo. siempre. tener libertad para apreciar las cosos y crear intelectualmente. 
expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahi que sea un derecho oponible 
Estado. a toda autoridad y. por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en to o 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declarac:I(· :me~sotm:--q;;.is..._~ 
libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre e a materia. o 

2 Tesis Jurisprudencial /.30.C. J/71 !ga.J, Libro IV. Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Cir 
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hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del 
hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la 
remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil 
setecientos noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete 
de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe 
influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como 
contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales 
que caracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos 
inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por 
otra parte. los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de m il 
novecientos diecisiete, en relación al articulo 60. antes precisado, tales como la iniciativa de ley. el dictamen 
de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. 
publicados. respectivamente. en los Diarios de los Debates de los días seis. veinte de octubre y primero de 
diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue 
el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas 
corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna. objetiva y 
plural. por parte de los g randes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. 
constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que 
a lo largo de la historia constitucional. quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. 
se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a 
externar sus ideas. con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a 
terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los 
derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia 
y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el 
orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al contenido original del artículo 60 .. 
quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, 
para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de cuidar que la información que 
llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un 
contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que el pueblo pueda recibir en 
forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura. en las ciencias y en la política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitar · 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en e 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial a 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Per 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la mora l, esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona: 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación 
del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por 
parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el 
ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se 
perturbe el orden público.3 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. CO/V/0 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal 
no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado 
origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de 
información" o ·secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado, como 
sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales 
y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el r peto 
a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan. en atención a la m teria 
a que se refiera; así. en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado. restrin en el 
acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público pue 

3 Tesis Aislada, l.30.C.244 C, Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
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los intereses nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés 
social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral 
públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen 
el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.4 

Por su parte. la Declaración Universal de Los Derechos Humanos. prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio. 
o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a 
la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre Los Derechos Humanos. señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de Los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Articulo 17 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia, su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualqui 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

Articulo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a la letra establece: 

Articulo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado. entre las principales razones por las que el artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6' 
Apartado A fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 

/ 

previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código N 
Procedimientos Penales. que a la letra refiere: 

cionalde ¿ 
4 Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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Artículo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

Por lo que, al efecto. en el caso que nos ocupa. se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, 
como en el caso lo es. de la persona de quien solicitan la información. 

Por lo expuesto, se instruye a la UTAG hacer del conocimiento la presente resolución a las 
instancias competentes para los efectos a los que haya lugar y del mismo modo de instruye que 
se entregue un ejemplar de la presente acta al solicitante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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La presente resolución forma parte de La Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria 2023 del Comité de 
Transparencia de La Fiscalía General de La República. AL efecto, se elabora acta por triplicado. 
firmando al calce Los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 
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a. A i Loza Barrera. 
rans arencia y Apertura Gubernamental y La 
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arch ivos 

Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria 

Titular del Órgano 
1 erno de Control 

Leda. Gabriela Santillán García. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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